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en tercer trámite constitucional, qu'e crea 
la Confeueración Mutualista de Chile. 

'::He ]J2lmito haC2r presente a la Sala 
que, en cO!1formidad con lo dispuesto en 
el artículo 203 del Reglamento, deberá 
tratarse, asimismo, y despacharse, sobre 
taola, el proyecto de ley, en tercer trá­
Lite; constitucional, que fija la Planta y 
S'Jeidos del personal del Servicio de Co- . 
neos y Telégl'afos. 

Propongo a la Corporación que acuer­
de destinar hasta 30 minutos para tratar 
y el que crea la C011-
fede]'ación Mutualista de Chile y comi­
deral' a continuación las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto de ley que fija la Planta y 
Sueldos del Servicio de Correos y Telé­
grafos, procediéndose a declarar cerra­
do el debate al término del Orden del Día 
y a la votación de las enmiendas, hasta 
su total despacho. 

El sellar HúBNER (don Jorge Iván). 
-Destinándose por lo menos tres minu­
tos por cada Comité para tratar el pro­

que crea la Confederación Mutua­
lista de Chile. 

El seí10r BARRA.-Pido la palabra, 
i'2ñor Pr'esidente. 

El seríor MIRANDA, don Hugo (Pre­
"dente) .-Con la venia de la Sala, puede 
ha::er uso de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
ce::l,cuerdo con mi Honorable ,colega señor 
Hübner, porque creo haber entendido que 
es partictario de que se otorguen tres mi­
nutos a cada Comité, por lo menos, con 
el objeto de que cada uno de ellos pueda 
expresar sus puntos de vista sobre las 
modificadones del Honorable Senado a 
los dos proyectos mencionados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Cuánto tiempo propone Su 
Señoría 

El señor BARRA.-Cinco minutos por 
Com:té. 

El Señor MIRANDA, don Hugo 
sidente) .-¿Para cada uno de los dos 
proyectos? 

El señor BARRA.-Exactamente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cá:::nara, se concederán cinco minutos por 
Comité en cada uno de los dos proyec­
tos. 

Acordado. 
El señor JULIET.-Pido la .palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia de la Sala, pue­
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor JULIET.-lVIuchas gracias, 
señor Presidente, por haberme concedido 
la palabra. 

Voy a ,una petición. Hace 
UIW 3 i118tantes, la Honorable Cámara 
dcorLl6 "suma" urgencia para tratar el 
proJ€ctc; que modifica la ley sobre Or­
ganiza::i;,l1 y Atribuciones de los Juzga­
de3 de Policía Local. 

Pa¿s biéll, e3te proyecto requiere, en 
mi COnC2;¡to, tratamiento de "extrema" 
urgencia. Así lo había hecho presente; 
pero UL p:-oblema reglamentario impidió 
pronur,;?Íarse sobre el particular. Viene 
CO!l v 2inté: ob3ervaciones del Eje-cutivo, de 
fácil conocimiento y resolución por .par­
té de la Sala; y existe el grave peligro de 
que si no son despachadas en el curso de 
la presente semana, se puede producir la 
imposibilidad de pagal' sus sueldos al 
gersona1 de los Juzgados de Policía Lo­
cal de toda la República, puesto que es­

en contradicción disposiciones de dos 
cuerpos legales. 

En consecuencia, solicitaría de la Ho­
norable Cámara que acordara col,ocarlo 
en el primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de mañana, porque 
se trata de observaciones sencmas. 

El ,señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
i>idente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se procederá en la forma seña­
lada por el Honorable señor Juliet. 

El señor FONCEA.-¿ Cuándo ha es­
tado colocado en la Tabla de Fácil Des­
pacho, señor Presidente? 

El señor MILLAS. -j No queremos 
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compartir esa responsabilidad, señor Pre­

sidente, porque el proyecto no es de Fá­

cil Despacho! 
El señor JULIET.-Se podría tratar 

en el primer lugar del Orden del Día de 

la sesión de mañana, entonces, señor Pre­

sidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Advierto a Su Señoría que en 

el primer lugar del Orden del Día de la 

sesión de mañana debe tratarse el pro­

yecto que faculta al Presidente de la Re­

pública para establecer reajustes de pre­

cios en los contratos de ejecución d~ obras 

celebrados por el Fisco y otras institu­

ciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

colocará en lugar preferente del Orden 

del Día de la sesión de mañana el pro­

yecto a que ha hecho referencia el Ho­

norable señor J uliet. 
El señor MILLAS.-N o, señor Presi­

dente ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 

5.-PREFERENClA.-CREACION DE LA CON­

FEDERACION MUTUALISTA DE CHILE.­

MODIFICACIONES DEL SENADO.-OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sid-ente) .-De conformidad con los acuer­

dos de la Honorable Corporación, corres­

ponde tratar las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado en el pro­

yecto de ley que crea la 'Confederación 

Mutualista de Chile. 
El proyecto aprobado por la Cámara y 

las modificaciones del Senado figuran en 

el Boletín N9 9132-8. 
-Las modificaciones del Senado son 

las siguientes: 

"Artículo 1 Q 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 19-Créase la "Confedera­

ción Mutualista de Chile", corporación 

que estará formada por las instituciones 

de soconos mutuos del país que tengan 

personalidad jurídica o la obtengan en el 

futuro. La Confederación se regirá por 

las disposiciones de la presente ley y por 

el Reglamento que dictará el Presidente 

de la República. 
El Presidente de la República podrá 

modificar este Reglamento a solicitud de 

la Confederación Mutualista de Chile. 

El domicilio de esta Corporación será 

la ciudad de Santiago.". 

Artículo 29 

En su inc1so primero, ha sustituido la 

fraSe "y distribuir entre sus asociados", 

por la siguiente: "e invertir de acuerdo 

con las disposiciones de esta ley". 

Su inciso s€gundo ha sido reemplazado 

por el siguiente: 
"Corresponderá también a la Confede­

ración la supervigilancia del funciona­

miento de las instituciones de socorros 

mutuos y la organización y el manteni­

miento del Registro Nacional de entida­

des mutua!,ista.". 

Artículo 39 

Ha suprimido lo siguiente: "d) Les 

Consej os Provinciales, y". 

Ha sustituido el punto y coma (;) que 

figura en la letra c), a continuación del 

término "Provinciales", por una coma (,) 

y ha agregado, a continuación, la con­

j unción "y". 
La letra e) ha pasado a ser d), sin mo­

dificaciones. 

Artículo 69 

Letra c) 

Ha suprimido la frase "Los acuerdos 

referent-es a enajenación e gravamen de 

los bienes raíces deberán ser adoptados 
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per el voto de los dos tercios de sus 
m:embros ;". 

Letra d) 

Ha suprimido las palabras "y Conse­
j os" ~ 

Seguidamente, a continuación de la le­
tra f), ha intercalado las siguientes, nue­
vas: 

"g) Administrar los bienes de la Con­
federación; 

;1) En general, adquirir bienes de cual­
quier naturaleza, enajenarlos agravarlos. 
Los acuerdos referentes a enajenación n 
gravam~m de los bienes raíces deberán ser 
adoptados con el voto conforme de los 
dos tercios de sus miembros; 

i) Informar las solicitudes de persona- ' 
1idad jurídica y aprobación de estatutos 
y ~as de reforma de los mismos; las soli­
citudes de reconsideración de los decre­
tos que cancelen la personalidad jurídica 
de estas corporaciones y, en general, emi­
tir todos los informes que soliciten las 
B utoridades administrativas; 

j) Designar a los representantes de la 
Confederación ante los organismos del 

,Estado, que por ministerio de la ley le 
corresponda o ante instituciones parti­
culares o internacionales en que acuerde 
participar." . 

Letra g) 

Ha pasado ser letra k). 
Ha sustituido la frase "y distribuir en­

tre sus asociados", por las palabras "e in­
vertir". 

Letra h) 

Ha pasado a ser letra 1), sin enmien­
das. 

Artículo 79 

"Artículo 79-Las Federaciones Pro­
vinciales deberán constituirse en las capi­
tales de provincia en que haya a lo me­
nGS cinco instituciones de socorros mu­
tuos con personalidad jurídica. Las Fe­
deraciones tendrán jurisdicción sobre to­
das las instituciones mutualistas de la 
respectiva provincia. Su composición, de­
beres y atribuciones s-erán determinados 
en el Reglamento de la presente ley.". 

Artículo 89 

Ha sido rechazado. 

Artículo 99 

Ha p:12ado a ser artí~ulo 89, sustituido 
por el siguiente: 

"Al'ticiih 89-Los Consejos Deiparta­
mentales existirán en los de.partamentos 
que no sean sede de federaciones, y siem­
pre que haya en ellos a lo menos dos 
Ínstituciones de socorros mutuos, con per­
sonalidad jurídica. S u composición, de­
beres ;,' atribuciones serán determinados 
el1 el Reglamento de la presente ley.". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 99, con la so­
la modificación de suprimir las palabras 
"Provinc~ales y", que siguen al substan­
tivo "Consej os". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 10. 
Ha intercalado, entre e:1 artículo "Los" 

y el substantivo "bienes", la palabra "ac­
tuales" . 

Ha reemplazado las palabras "o que" 
por "y los que". 

Artículo 12 
• 

Ha pasado a ser artículo 11, sustituyen­
Ha sido l"eempl.azado por el siguiente: do ·21 nombre "ContralorÍa General de la 
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República" por "Superintendencia de Se­

guridad Social". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 12, sin modi­

ficaciones. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 13, reempla­

zado por el siguiente: 
"ArtícuLo 13.-La Confederación Mu­

tualÍsta Q·e Chile estará repr·esentada en 

el Consejo de la Corporación de la Vi­

vienda. Este consejero será designado por 

el Presidente de la República dentro de 

una terna que le propondrá el Consejo 

Ejecutivo Nacional.". 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 14, sustitui­

do por el siguiente: 
"Artículo H.-El Presupuesto de Gas­

tos de la Nación consultará anualmente 

la suma de veinte mil escudos en favor 

de la Conf-ederación Mutualista de Chile, 

que se financiará con el producto del al­

za de las tasas y derechos de la corres­

pondencia postal y telegráfica aprobada 

por Decreto del Ministerio del Interior 

N9 1.791, de fecha 2 de octubre de 1962. 

Asimismo, dicho Presupuesto consulta­

rá, por una sola vez, la suma de diez mil 

escudos destinada a financiar la erección 

de un monumento público, en Chil1án, a 

la memoria del primer Presidente de la 

"Soci·edad Artesanos La Unión" de esa 

ciudad, don Eduardo Andrade y del gru­

po de fundadores que lo acompañó.". 

Artículo 16 

Ha sido rechazado. 

Artículo 17 

Ha sUo rechazado. 

Artículo 18 

Ha sido rechazado. 

A continuación, como artículos 15 y 16, 

nuevos, respectivamente, ha aprobado los 

siguientes: 
"A rtícuto 15.- Autorízase la erección 

de un monumento a don Victorino Lay­

neí:, ·sn la ciudad de Santiago y, otro, en 

Concepción, a don Lorenzo Arenas, am­

bos destacados dirigentes mutualistas. 

Dos comisiones compuestas, una, por el 

Intendente y el Alcalde de Santiago y por 

los Presidentes de la Confederación Mu­

tualista de Chile yde la Sociedad Unión 

de los Tipógrafos y, la otra, por el In­

teniente y el Alcalde de Concepción y 

por el Presidente en esta provincia de 

la Confederación Mutualista' de Chile, 

serán las encargadas de llevar a efecto 

lo dispuesto en el inciso anterior. 

Los Intendentes de las provincias ci­

tadas autorizarán con el mismo objeto, 

durante el año 1964, una colecta pública 

en lOE territorios de sus respectivas ju­

risdicciones. 
El Presidente d·e la República, con car­

go a los fondos consultados en el artícu­

lo anterior, incluirá en el Presupuesto de 

la Nación para el año 1964 sendas sub­

venciones de diez mil escudos cada una. 

a objeto d'e proceder a la construcción de 

los monumentos a que se refiere este ar­

tículo. 
Estas subvenciones serán puestas a 

disposición de los Intendentes de Santia­

go y Concepción r·espectivamente, por. el 

Tesorero General del a República, en los 

tres primeros meses del año 1964.". 

"Artículo 16.-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones al D. F. L. NI) 308, 

de 1 Q de abril de 1960, sobre Ley Orgá­

nica de la Dirección del Trabajo: 
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a) Reemplázase en el inciso primero 
del artículo 19 las palabras "sociedades 
mutualistas y", por "organizaciones"; 

b) Suprímese en la letra b) del artícu­
lo d(cimo las palabras "mutualistas y"; 

c) Sustitúy.ese en el artículo primero 
transitorio la frase "Sociedad MutualÍil­
t3S y", por "Organizaciones".". 

Artículo 19 transitorio 

Ha sido rechazado. 

Artículo 29 transitorio 

Ha pasado a ser artículo único transi­
torio, sustituyendo la frase inicial que di­
ce: "La nueva directiva de la Confedera­
ción Mutualista de Chile vigente hasta 
la fecha de publicación de esta ley", por 
la siguiente: "La Mesa Directiva de la 
"Confederación Mutualista de Chile" que 
se encuentre 'en funciones a la fecha de 
la publicación de esta ley". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión las modificacio­
nes del Senado. 

En conformidad al acuerdo de la Sala, 
corresponde conceder la palabra hasta 
por cinco minutos a cada Comité para 
considerar en general todas las modifi­
caciones del Honorable Senado. 

El señDr MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, como expresé en la sesión 
anterior, las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado se refieren, más 
bien, a la redacción del proyecto; en par­
ticular, al financiamiento. Por último, 
ellas lo mejoran, actualizándolo. 

Personeros de la Confederación Mu­
tua:is ta de Chile estuvieron pendientes, 
p'3rmanentemente, en el Honorable Se­
nado, de este proyecto. En consecuencia, 
sus opiniones favorables a la aceptación 
del proyecto en los mismos términos en 
que fue aprobado por el Honorable Se­
nado, nos indica que el proyecto así ela­
borado cumple plenamente los propósi­
tos de la Confederación Mutualista de 
Chile. 

Decía que son aspectos de redacción. 
Así, por ejemplo, en el artículo 19 se 
cambia la redacción, mejorándolo, y per­
mitiendo que el Presidente de la Repú­
blica modifique el Reglamento que dicte, 
a soiicitud del a Confederación Mutua­
lista de Chile. 

En el artículo 29 se reemplaza la frase 
que se refiere a los fondos de la Confede­
ración y que la Cámara había disput':'\to 
que diría "y distribuir entre sus asocia­
(~os", por otra que parece más lógica y 
que expresa: "e invertir de acuerdo con 
las ~isposiciones de -esta ley". Se sustituye 
también el inciso segundo por otro que 
entrega "a la Confederación la supervi­
gilancia del funcionamiento de las institu­
ciones de socorros mutuos y la organiza­
ción y el mantenimiento del Registro Na­
cional de entidades mutualistas", aspecto 
que no estaba incluirlo en el pro.vecto Que 
aprobara la Cámara. 

Rn el artículo 39 se suprime la expre­
sión "los Consejos Provinciales, y". debi­
do a que estos organismos ya han sirlo su­
primidos por acuerdo de congresos mu­
tualistas que se han realizado anterior­
mente. Actualmente existen el Congreso 
Nacional Mutualista, el Consejo Ejecuti­
vo Nacional, las Federaciones Provincia­
les y los Consejos Departamentales. En 
consecuencia, era absurdo mantener ~R()~ 
organismos llamado:; Consejos Provincia­
les, que ya no -existen. 

En la letra c) del artículo 69 se suprime 
la frase '''los acuerdos referentes a ena­
jenación o gravamen de los bienes raíces 
deberán ser adoptados por el voto de los 
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dos tercios de sus miembros". Pero ese 

mismo concepto se traslada a la letra h) 

del artículo 69, en la que se dispone que el 

Consejo Ejecutivo Nacional podrá "en ge­

neral, adquirir bienes de cualquier natu­

raleza, enajenarlos o gravarlos". Y se re­

pite que "los acuerdos referentes a ena­

jenación o gravamen de los bienes raíces 

deberán ser adoptados con el voto confor­

me de IOí? dos tercios de sus miembros". 

tal como se expres!l.ba en el artículo de la 

Cámara. 
Se na también una nueva renacción al 

artículo 79, que se refiere a las Federacio­

nes Provinciales, y se hace concordar esta 

disposición con lo que en la realidad ¡;on 

estos organismos. Así es como se estable­

ce que "Las Federaciones Provi.nciales de­

berán constituirse en las capitales de pro­

vincia en que haya a lo menos cinco ins­

titucio.nes de socorros mutuos con perso­

nalidad jurídica. Las Federaciones ten­

drán jurisdicción sobre todas las institu­

ciones mutualistas de la respectiva pro­

vincia. Su composición, deberes y atribu­

ciones serán. determinados en el Regla­

mento de la presente ley". 
Por otra parte, para. concordar con la 

supresiÓn de la letra d) dei artículo 39, 

el Honorable Senado rechaza también el 

artículo 89, que se refiere a los Consejos 

Provinciales. Lo mismo sucede con el ar­

tículo 10, en el que se suprimen las pala­

bras "Provinciales y". 
También se ha modificado la redacción 

del artículo 11, de manera que se exprese 

que "los actuales bienes raíces de propie­

dad de la Confederación y los que adquie­

ra en el futuro estarán exentos del pago 

de la contribuclón territorial". 

Por medio del artículo 12 se entrega la 

fiscalización de esta entidad a la Super­

intendencia de Seguridad Social y no a 

la Contraloría General de la Revública. Se 

ha estimado que es la Superintendencia de 

Seguridad Social el organismo al que com­

pete tomar a su cargo tal fiscalización. 

Se ha mej orado la redacción del artícu­

lo 14, que se refiere a la designación de 

un Consejero de la Confederación Mutua­

lista ante la Corporación de la Vivienda. 

En lo que se refiere al financiamiento, 

se cambia la disposición que establecía 

veintidós millones, quinientos mil pesos, 

por veinte mil escudos, que es una canti­

dad aproximada. 
Se autoriza, señor Pr,esidente, y el pro­

pósito se financia adecuadamente, la erec­

ción de un monumento en Chillán, en ho­

menaje del primer Presidente de la "So­

ciedad de Artesanos La Unión" de esa 

ciudad, don Eduardo Andrade y del gru­

po dA fundadores que lo acompañó. 

Se rechazan las otras fu,entes de finan­

ciamiento establecidas en el artículo 16, 

porque el aumento de las multas ha sido 

a provechado, en el transcurso de la dis­

cusión de esta ley, Que ha durado bastante 

tiempo, y utilizádo para otras finalidades. 

El financiamiento propuesto a través 

de las pólizas de seguro, según informes 

que se dieron en el Senado, no daba una 

suma apreciable, en cambio, quitaba la 

destinación Que actualmente tiene este re­

manente. 
El artículo 18 que se refiere a la emi­

sión de s,ellos postales, ha sido rechazado: 

en cambio, se destina una parte de los re­

cursos que proporciona el Decreto del Mi­

nisterio del Interior N9 1.791, de 2 de oc­

tubre d·e 1962, para obtener el financÍ:!­

miento de veinte mil escudos a Que me he 

referido. 
En el artículo 15 del Senado se autori­

za la erección de un monumento en San­

tiago, a don Victorino Laínez y otro en 

Concepción, a don Lorenzo Arenas, am­

bos destacados dirigentes mutualistas. 

El financiamiento de estos monumentos 

se efectúa por medio de una subvención 

especial de diez mil escudos para cada uno 

y se autoriza, además, la realización cj¡~ 

una ~olecta pública Dara contribnir a reu­

nir los fondos necesarios. 

Se determina que una Comisión estará 

él cargo de la erección de estos monum2n­

tos y dispondrá de los valores respectivos. 

En RIla formarán parte el Intendente y el 
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Alcalde de Santiago y el Intendente de 
Conc~pción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado '? Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

El señor HUBNER.- Pido la palabra, 
E-eñor Presidente. 

El señor MONTE S.- Pido la palabra. 
La señorita LACOSTE.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El s·eñor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Hübner y a continuación el Hono­
rable señor Montes. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿Me 
permite una int.errupción, Honorable co­
lega? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
Con todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Hübner, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Muy 
brevemente, para dar término a mis ob­
servaciones. 

Ha sido rechazado, señor Presidente, el 
artículo 1? transitorio porque está repro­
ducida la idea del Reglamento en el ar­
tículo 1? definitivo y, además, porque se 
expresa aquí mismo que el Presidente dé 
la República podrá modificar el Regla­
mento a solicitud de la Confederación Mu­
tuaÍista de Chile. 

Por último, en el artículo 29 transitorio, 
que ha pasado a ser artículo único tran­
sitorio, se reemplaza la frase inicial que 
dice: "La nueva directiva de la Confe­
deración Mutualista de Chile vigente has­
ta la fecha de publicación de esta ley", por 
la siguiente: "La Mesa Directiva de la 
Confederación Mutualista de Chile que se 
Ancuentra en funciones a la fecha de la 
publicación de esta ley". Esta modifica­
ción se debe a que la Directiva se en­
cuentra en funciones a la fecha. 

Como expresé, todas las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado son 

útiles, motivo por el cual me permito so­
licitar a la Honorable Cámara que preste 
su aprobación al proyecto en los mismos 
términos en que fue despachado por el 
Honorable Senado. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Hübner. 

El señor HUBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, los Diputados conser­
vadores vemos con profunda complacen­
cia el próximo despacho del proye.cto de 
ley que crea la Confederación Mutualista 
de Chile, que dejaremos aprobado esta tar­
de en tercero -y ojalá último- trámite 
constitucional. 

Deseo recordar en este debate que el 
Partido Conservador ha estado permanen­
temente preocupado de hacer realidad es­
ta iniciativa, como lo demostró elocuente­
mente nuestro recordado ex-colega de es­
tos bancos, Humberto Pinto Díaz, al pa­
trocinada e impulsarla de todo corazón 
en sus primeras etapas de tramitación en 
esta Honorable Cámara. La Junta Ejecu­
tiva Conservadora, a instancia del Diputa­
do que habla, acordó también en su opor­
tunidad solicitar del Ejecutivo que este 
proyecto, que debía haberse convertido en 
ley hace ya mucho tiempo, fuera incluido 
en la convocatoria extraordinaria. 

Las sociedades de socorros mutuos co­
menzaron a funcionar en el país, como 
vanguardia de estas organizaciones en to­
da América, hace ya más de cien años. N o 
necesito recordar los nombres ilustres de 
Fermín Vivaceta, Victorino Laínez y tan­
tos otros, que fueron, a la vez, a media­
dos del siglo XIX, fundadores de algunas 
de estas entidades, y visionarios precurso­
res del movimiento social chileno, en un 
noble sentido, no de odiosa y demagógica 
lucha de clases, sino de fraternal y cons­
tructiva solidaridad humana. 

Actualmente, innumerables sociedades 
mutualistas, jalonadas a lo largo de todo 
el país, integradas en las federaciones pro­
vinciales respectivas y éstas en la Confe-
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deración Nacional, llevan a todos los rinco­

nes de la República un aliento de patrio­

tismo, de hermandad, de ayuda mutua. La 

mutualidad es sinónimo de servicio, en el 

más hondo y generoso de los significados 

de esta palabra: servicio en 'favor del país, 

de la región y del prójimo. Vivir intensa­

mente los ideales mutualistas en una for­

ma de aplicar, en diversos aspectos, el 

mensaje evangélico del "amaos los unos 

a los otros". 
Dijo Ul1 destacado pensacbr español, 

José Antonio Primo de Rivera, que la exis­

tencia debe afrontarse con acendrado es­

píritu de servicio y de sacrificio. La mu­

tualidad, repito, es una gran empresa de 

servicio y de sacrificio, una escuela de ci­

vismo y abnegación, una poderosa palan­

ca en favor del progreso social, cultural y 

educacional del país. Por eso, la fecunda 

labor de las instituciones de socorros mu­

tuos necesitaba, desde hace muchos años, 

una ley que viniera a encauzarla, a forta­

lecerla, a estimularlu. El proyecto en de­

bate tiene, sin duda, imperfecciones y va­

cíos, que habrá que ir subsanando con el 

correr del tiempo yeon la experiencia que 

arroje en la práctica la aplicación de sus 

disposiciones: pero, no obstante estos de­

fectos, constituye un paso de gran impor­

tancia en favor del movimiento mutua­

lista de Chile. 
Por estas circunstancias, puedo antici­

par, desde luego, que los Diputados con­

servadores votaremos favorablemente to­

das las modificaciones introducidas por el 

Senado a la iniciativa de la Honorable Cá­

mara, no sólo porque mejoran su articula­

do, sobre todo en materia de redacdón y 

financiamiento, sino porque en esta forma 

contribuiremos a que este proyecto quede 

tctalmente \despachado esta misma tarde 

y en estado de ser promulgado de inme­

cHato como Ley de la República, para bien 

de la mutualidad y del país en general. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo .(Presi­

dente) .-Tiene la palaora el Honorable se­

ñor ::\Iontes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

los Dipl'tados comunistas hemos aprobado 

y observamos con interés la posibilidad 

de que se consagre jurídicamente, por in­

termedio del proyecto de ley en debate, la 

creaéión de una Confederación Mutualis­

ta de Chile. 
Hemos analizado las observaciones que 

el Honorable Senado ha introducido al pro­

se2to original de la Cámara de Diputados, 

r d¡:;::;ea:rr.os, más que nada, formular indi­

cacionc., acerca de algunos artículos en re­

la~i6n:::on aquéllas materias cuyo verda­

ucre ~lca'1ce no comprendemos, o no nos 

)x:rece que sean favorables, con el objeto 

de perfeccionar la ley y de entregar a la 

Confederación Mutualista de Chile lo me­

jor que podamos otorgar. Por ejemplo, en 

,j artículo 12 de la Honorable Cámara se 

expreSé( que "la Confeder¡;tción mutualista 

de Chile estará sometida a la fiscalización 

de la Contraloría General de la República'.' 

El Ha:lOrable Senado modifica dicho ar­

ticulo, qus ha pasado a ser 11, proponien­

do que se sustituya el nombre de "Contra­

laría General de la República" por "Super­

iEtendencia de Seguridad Social". 

Realmente, nos asiste la duda de si en 

verdad sea favorable eliminar la fiscali­

zación de la Conti'aloría General de la Re­

pública, entregándola a la Superintenden­

cia de Seguridad Social. 

En realidad, somos partidarios de que 

sea la Contraloría General de la República 

la que tenga a su cargo la fiscalización 

de esta Confederación Mutualista de Chi­

le, como de toda otra organización creada 

por ley. De tal manera, repito, que no en­

tendemos realmente el verdadero alcance 

que el Honorable Senado pueda haber da­

do a esta módificación. 

En seguida, en el articulo 14 de la Hono­

rable Cámara, se expresa que: "La Confe­

deración Mutualista de Chile, por interme­

dio de su Consejo Ejecutivo Nacional, de­

i"lgnatá directamente un Consejero en la 

C:)rpol·ac¡.~n de la Vivienda". 

. E:1 roalidad, nos parece que los intere­

.ses de la Confederación :\1utualista de Chi.-
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le estarían mucho mejor representados si 
su propio Consejo Nacional fuera e1 que 
designara a quien deberá representarla en 
la Corporación de la Vivienda, y no, pre­
cisamente, dejar esta facultad, como lo 
propone el Honorable Senado, a la volun­
tad del Presidente de la República.' 

Creemos que esta modificación del Ho­
norable Senado no favorece a la Conféc1e­
ración Mutualista de Chile. 

L~Jego, señor Presidente, en el artículo 
15, que ha pasado a ser 14, se plantea el 
financiamiento, proponiendo que "el Pre­
sLlpuesto de Gastos de la N ación consulta­
rá anualmente la suma de veinte mil es­
cudos en favor de la Confederación Mutua­
lista de Chile, que se financiará con el 
producto del alza de las tasas y derechos 
de la correspol1dencia postal y telegráfi­
ca ... ", etcétera, lo que nos parece, en úl­
timo término, que es un financiamiento 
indirecto, por lo tanto inflacionista, que 
deberán pagar los consumidores, es de­
cir, toda la población que envía cartas tan­
to en el interior como hacia fuera del país. 

A nuestro juicio, este tipo de financia­
miento no es el más adecuado, por lo que 
sel'ia conveniente modificarlo, a pesar de 
que reglamentariamente no es posible ha­
cerlo por la vía de la indicación. Los Dipu­
tados comunistas pensamos que sería pre­
ferible desechar, por lo tanto, este tipo 
de financiamiento e insistir en el artículo 
16 aprobado por la Honorable Cámara, con 
el objeto de no dejar desfinanciada esta 
organización. 

El señor MAR TINEZ CAMPS.- ¿ Me 
permite una interrupción? 

El señor MONTES.- Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable señor 
Montes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - En 
realidad, esta modificación viene a reem­
plazar el articulo 18, que autorizaba la 
emisión de sellos postales con las efigies 
de Victoriano Laynez, Fermín Vivaceta y 

Micaela Cáceres de Gamboa, a beneficio 
de la Confederación Mutualista de Chile. 

El señor MONTE S.-Si mediante esta 
modificación se sustituye la finalidad del 
al'tículo 18, qUe ha sido suprimido por el 
Honorable Senado, debo hacer presente 
que no se trata de la misma situación, por­
que una emisión de sellos postales no es 
igual que el alza de las tasas y derechos 
de la correspondencia postal y telegráfica. 

En consecuencia, repito, que me parece 
preferible optar por el financiamiento pro­
puesto originalmente por la Honorable 
Cámara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .--;-I-Ia terminado el tiempo de Su 
Sei1oría. 

A continuación, tiene la palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
los parlamentarios de estos bancos vamos 
a votar favomblemente la mayor parte de 
las modifica~iol1es introducidas por el Ho­
norable Senado. 

Deseo, sí, dejar testimonio, para que se 
tenga yresente en el momento de votar es­
tas modificaciones, que algunos dirigen­
tes responsables de la Confederación Mu­
tualista de Chile hicieron ver a uno de 
nuestros colegas la conveniencia de insis­
tir, por parte de la Honorable Cámara; en 
el artículo 2Q de este proyecto. 

Mi Honorable colega, señor Martínez 
Camps,.a quien reconozco mucha versa­
cién en la materia, ha sido partidario de 
aceptar la modificación introducida por 
el Honorable Senado. No creo que este pro­
cedimiento sea el mejor. Tiene sólo una 
ventaja: ella consiste en que, si la Hono­
rable Cámara no insiste en su primitivo 
criterio, permitiría que este proyecto fue­
ra despachado hoy día, quedando en con­
diciones de ser promulgado por el Supre­
mo Gobierno. 

El se-fiel' ::.\1:ARTINEZ CAMPS.-¡Exac­
tameFte! 

El señor BARRA.-En caso de que así 
EO ocul"Yiera, el proyecto tendría que VO!-
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ver nuevamente al Honorable Senado, con 
la corrsspondiente demora en su despacho 
final. 

Por mi parte, señor Presidente, declaro 
que prefiero que el proyecto tenga un 
trámite más, pero que ~ermita a la Con­
federación Mutualista invertir sus pro­
pios fondos en mejores condiciones. Se­
gún mi opinión, la redacción dada por la 
Honorable Cámara es más adecuada para 
lograr este objetivo. 

Las demás modificaciones del Honora­
ble Senado, como las que ha planteado mi 
Honorable colega señor Montes, las había 
estado considerando, pero yo llegué a la 
conclusión, sin el ánimo de rebatirlo, de 
que, en muchas oporl:unidades, la emisión 
de sellos postales significa sólo un finan­
ciamiento de carácter transitorio. En cam­
bio, el sistema propuesto por el Honorable 
Senado permite un financiamiento de ca­
rácter permanente. Y aunque nosotros no 
lo queramos, ya está dictado el decreto 
correspondiente y se está aplicando el al­
za de las tasas y derechos de la corres­
~ondencia postal y telegráfica, de mane­
ra que el pueblo está pagando las nuevas 
tarifas. 

Con el objeto de ser lo más breve po­
sible, señor Presidente, deseo destacar un 
hecho en el cual, según mi manera de pen­
sar y con todo el respeto que me merece 
el Honorable señor Hübner, el Honorable 
colega creo que ha estado un poco desa­
certado en sus ap~eciacion~s. 

-H ablam varios señores Di1Jutados a 
la vez. 

El señor BARRA.-Conozco desde hace 
muchos años las organizaciones mutualis­
tas e, incluso, como ex dirigente obrero, 
les tengo una profunda gratitud. Creo 
que ellas siempre han desarrollado una 
labor en beneficio de la colectividad, por­
que, precisamente, nunca han estado im­
pregnadas del criterio reaccionario que 
poseen algunos de los Honorables colegas 
que participan de las mismas ideas del 
Honorable señor Hübner. 

El Honorable Diputado ha traído a la 
memoria el recuerdo de nuestro ex com­
~añero de l~bores en esta Honorable Cá­
mara, el señor Humberto Pinto Díaz. 

De acuerdo con mi manera de pensar y 
así también lo dejo establecido, el señor 
Pinto Díaz no perteneció a esa casta so­
cial a que vengo haciendo referencia. El 
perteneció a la gente humilde, a la gen­
te del pueblo, a la clase media y si se im­
pregnó de los sentimientos de solidaridad 
que preconiza y practica el mutualismo, 
ello no fue porque él no tuviera un crite­
rio ·en 10 que concierne a la forma como 
debe defenderse a los que viven de un 
sueldo o salario y a su derecho a la vida, 
frente al egoísmo de unos pocos. 

Por eso, vuelvo a reiterar que le rindo 
homenaje a nuestro ex colega, el señor 
Humberto Pinto Díaz, porque él estuvo 
bataUando en las organizaciones mutua­
listas con un criterio totalmente distinto 
e, incluso, de aquellas personas cuyo re­
CUerdo no debiera haberse traído a esta 
Sala, como lo ha hecho el Honorable señor 
Hübner, porque han dejado en España un 
triste y doloroso recuerdo. 

La señorita LACOSTE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

La señorita LACOSTE. - Honorable 
Cámara, no necesito señalar la importan­
cia que tiene la ley que estamos discu­
tiendo para un gran grupo de organiza­
ciones que, en Chile, han sido precursoras 
de las leyes sociales y que, a través de más 
de cien años, han cumplido nobles debe­
res que se i'mpusieron ellas mismas y que 
jamás han tenido un derecho, ni menos, 
una cooperación de ~arte del Estado. 

Por eso, celebro que en estos instan­
tes, estemos dando cumplimiento a uno 
de los últimos trámites para que sea ley 
de la República el proyecto que discuti­
mos. 

Como lo han expresado algunos Hono­
rables colegas, nuestro Partido, en el de-
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seo de .perfeccionar este proyecto de ley, 
votará en el sentido de insistir en el crite­
rio de la Honorable Cámara respecto del 
artículo 29, porque consideramos que esta 
disposición es más clara y más completa 
.para la aplicación de la ley. Asimismo, 
pensamos que es mucho más conveniente 
que sea la propia Contraloría General de 
la República la encargada de la inspec­
ción de estas organizaciones. También 
vamos a insistir en el criterio de la Ho­
norable Cámara en cuanto a la designa­
ción de Consejeros, en el sentido de que 
es necesario que sean elegidos directa y 
personalmente .por las mismas organiza­
ciones. 

Por estas razones y con el fin de no 
atrasar más la aprobación del proyecto 
de ley en debate, termino anunciando los 
votos favorables del Partido Dem6crata 
Cristiano. 

El señor PARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
los Diputados democráticos nacionales, 
en homenaje al tiem.po, sólo queremos 
manifestar nuestra conformidad con es­
te viejo anhelo de los mutualistas chile­
nos. No se trata, pues, en esta hora, de 
atribuir al patrimonio de un determinado 
partido la idea de legislar. Todos los sec­
tores políticos de esta Honorable Cámara 
vieron con esperanza y :satisfacción la 
iniciación de este proyecto de ley, .porque 
creemos que esta organización mutualista 
centenaria ha cumplido y ha justificado 
su existencia. 

Los Diputados de estas bancas habría­
mos deseado rechazar a¡lgunas disposicio­
:ces que el Honorable Senado de la Repú­
pública ha introducido al proyecto de ley 
en debate, que tuvo su origen en la Ho­
norable Cámara. Sin embargo, aun cuan­
do algunas de ellas' son manifiestamente 
contradictorias y restrictivas en su finan­
ciamiento, resulta tan poderoso el deseo 

de legislar sobre esta materia, que, en h0-
menaje a su ,pronto despacho, a fin de que 
ojalá a comienzos de 1963 los mutualistas 
de Chile tengan como un regato de Pas­
cua la promulgación de esta iniciativa 
-sueño de una vida entera de hombres 
que se han dedicado al bien de la comuni­
dad- vamos a respetar el criterio del 
Honorable Senado, pero, como digo, sólo 
en homenaje al tiempo y al pronto despa­
cho de este proyecto de ley. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
:señor Presidente. 

El señor lVIlRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la .palabra Su Señoría. 

El, señor GUERRA.-Señor Presidel1-
te, los Diputados liberales apoyaremos fa­
vorablemente las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado al proyecto 
de ley en debate, en razón del -enorme in­
terés que tenemos en que sea ley de la 
República cuanto antes. Y tal como lo aca­
ba de manifestar el Honorable señor Pa­
reto, ojalá que se convierta en ley antes 
de Pascua, como un regalo para los miles 
de socios del mutualismo chileno que así 
lo desean. 

Asimismo, quiero dejar constancia de 
que los parlamentarios del Partido Li­
beral, desde hace mucho tiempo 'estába­
mos empeñados en hacer realidad esta as­
piración de las instituciones mutualistas 
de nuestro país, porque conocemos muy 
de cerca la labor desinteresada y huma­
na que rsalizan. Hemos podido compro­
bar, por ejemplo, que si al.gún socio cae 
enfelmo y carece de los recursos necesa­
rios, ellas le .proporcionan todos los medi­
camentos y a veces h~sta mantienen a su 
familia; también son de cargo suyo los 
gastos d2 funerales que son excesivamen· 
te altos. Algunas instituciones progresis­
tas han llegado a comprar mausoleos con 
los recursos reunidos entre los SO:::i03, 
pero, desgraciadarr18nte, se han visto obE· 
gadas a pagar elevados derechos al Ser­
vicio Nacional de Salud por concepto de 
impuesto de construcdón de mausoleos JI 
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por la sepultación de los socios falleci­
dos. 

Por estas razones, ruego que con el 
acuerdo de la Honorable Cámara se en­
víe oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica, a fin de liberar a las instituciones 
mutualistas del. pago de tales derechos, lo 
cual no se ha contemplado en el texto del 
proyecto de ley en debate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento de la 
Corporación, para enviar el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Gue­
rra. 

Acordado. 
El señor GUERRA.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Hübner, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente)-~on la venia de Su Señoría tiene 
la palabra el Honorable Diputado por dos 
minutos. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, había solicitado una 
interrupción que no me fue concedida por 
el Honorable señor Barra, cuando expre­
saba que nuestro apreciado ex colega de 
estas bancas don Humberto Pinto Díaz, 
que tanto se distinguió por la defensa de 
las sociedades mutualistas y de los secto­
res modestos de la ciudadanía en general, 
no pertenecía a las castas reaccionarias 
que según cree forman el Partido Con­
servador. 

Aunque no sea muy oportuno plantear 
este problema ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
- .. ' en un debate de esta naturaleza, 
me siento en la obligación de rectificar 
en la forma más breve posib:le este erra­
do concepto que tiene sobre la materia el 
Honorable señor Barra. 

El Partido Conservador U nido, como 10 
sabe el país entero, no es una colectividad 
d~ clases ni menos de castas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Es un Partido nacional, que agrupa en 
su seno a todos Jos sectores ciudadanos 
qu~ participan de su ideario patriótico­
cristümo. Compartir este programa de 
carácter portaliano, nacional y cristiano, 
es la única condición que se exige para 
formar parte de nuestra histórica colec­
tividad ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la 1Jez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-. .. que siempre ha mirado por el pro­
greso y adelanto de nuestra Patria y que 
jamás ha tenido consideraciones subalter­
nas de grupos y clases y tampoco ha reci­
bido directivas extranjeras, '" '" 

N ada más señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputaldos a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-. 

dente) .-j Honorable señor Barra! 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar la modificación in­

troducida por el Honorable Senado aI ar­
tículo 19• 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 29. 

Si no se pide votación ... 
El señor BALLESTEROS.:"'-No, señor 

Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En votación. 
-Practicada la votación en fonrw eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobadas las modificaciones. 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el. Honorable Senado al ar­
tículo 39. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobarán. 

Aprobadas. 
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En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 69. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobadas. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artículo 
79, que consiste en reemplazarl.o. 

Si le parece a la Sala, y no se pide vota­
ción, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. que consiste en rechazar el 
artículo 89• 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se .pide votación, se aprobará la modi­
ficación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al. artículo 99, que ha pasa­
do a ser artículo 89• 

Si 1e parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 10, que ha pasa­
do a ser artículo 99. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

AprobadaJ. 
En votación la modificacióll del Hono­

rable Senado al artículo 11, que ha pasa­
do a ser 10. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. . 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 12, que ha pasa­
do a ser artículo 11. 

-Practicada la: votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación del. 
Honorable Senado. 

El artículo 13 ha pasado a ser artículo 
12, sin modificaciones. 

En votación la modificación introduci-

da por el Honorable Senado al artículo 14, 
que ha pasado a ser 13. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación ... 

El señor MONTE S.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuüado; por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Con respecto a las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 15, el Honorable señor Montes ha 
solicitado la división de la votación. 

El señor MONTES.-Retiro mi peti~ 
ción de división de ].a votación, señor Pre­
sidfmte. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-EI Honorable señor Montes re­
tira su petición. 

Si ningún señor Diputado la hace suya. 
se dará por retirada. 

Acordado. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado que consiste en sustituir 
el artículo 15, que ha pasado a ser 14. 

-Practicada la vot(1¡ción en forma eco-
nómica, dio el siguiente reS1dado: por la 
afirmativa, 35 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Aprobadas las modificadones 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rabl,e Senado que consiste en rechazar el 
artículo 16. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en reéhazar el 
artículo 17. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Aprobada. 
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En votación la modificación del Hono- 6.-FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS DEI... 

rabIe Senado que consiste en rechazar el PERSONAL DEL SERVICIO DE CORREOS Y 

.artículo 18. TELEGRAFOS. MODIFICACIONES DEL SENA­
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aprobará. 
Ap1>obada. 
En votación la modificación del. Hono­

rable Senado, que propone agregar un ar­
tículo 15, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aproúada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que propone agregar un ar­
tículo 16, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en rechazar el 
artículo 1 Q transitorio. 

Si l.e parece a la Honorable Cámara, se 
daI'á por aprobada. 

Un señor DIPUTADO. - j No, señor 
Presidente! Que se, vote. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación pro­
puesta por el Senado. 

Finalmente, 'el artículo 29 transitorio 
ha pasado a ser artículo único transito­
rio, sustituyéndose su frase inicial. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación propuesta por el Honorable 
Senado. 

Apr·obada. 
Terminada la discusión del. proyecto. 
-llfat1lifestaCliones en tribunas y gale-

1'[as. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Advierto al público de. tribunas 
.Y galerias que le está prohibido hacer 
,cualquiera clase de manifestaciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En conformidad al acuerdo de 
la Cámara, corre¡;:ponde ocuparse en las 
modificaciOlles introducidas por el Hono­
rable Senado en el proyecto de ley que fi­
ja la planta y sueldos del personal del Ser­
vicio de Correos y Telégrafos. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9,824-S. 

-Las modificaciones del Honomble 
Senado f¿gumn entre los Documentos de 
la. Cuenta de este Boletín de Sesiones. 

El señor MIRANDA, don lIugo (Pregi­
dente) .-En discusión las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El' señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor BALLESTEROS.- Pido la 

palabra. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barra, por cinco minutos, en repre­
sentación de su Comité. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en mi calidad de Comité, recibí -segura­
mente, 1,0 mismo han hecho otros de mis 
Honorables colegas- a una representa­
ción de dirigentes gremiales de Correos 
y Telégrafos, quienes me hicieron pre­
sente la necesidad de despachar en el día 
de hoy este proyecto, a fin de qUe pueda 
ser promulgado como ley de la República 
a la brevedad posible. Como organización 
gremial, ellos están de acuerdo con las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado. Después de una revisión 
de], proyecto hecha en conjunto con di­
chos dirigentes, y por no existir modifica­
ciones que atenten abiertamente contra 
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los legítimos derechos adquiridos por es­
te personal, los socialistas hemos creído 
conveniente acceder al planteamiento de 
los dirigentes gremiales. 

Pero, dentro del tiempo que nos corres­
ponde, quiero hacer un a¡lcance al ar-

. tículo 79 transitor'io, que concede al per­
sonal del Servicio de Correos y Telégra­
fos un anticipo de 60 ,escudos, que se pa­
gará en el mes de diciembre det presen­
te año. Este anticipo será de 30 escudos 
para los agentes postales subvencionados 
y obreros a jornal y de 20 escudos para 
los valijeros. 

Sin embargo, en el Servicio de Correos 
y Telégrafos existe una especie de parias. 
Antes eran funcionarios que, incluso des­
emp·eñandose en labores de responsabi­
dad, trabajaban "ad honorem", para ha­
cer méritos, COn el objeto de ser contra­
tados posteriormente .. En la actualidad, 
eixste un grupo de ciudadanos que se des­
empeña como carteros, sin figurar en la 
Planta ni estar contratado. Perciben por 
esa labor, única y exclusivamente, 10 que 
el, destinatario les da en el momento de 
entregarle una carta. Su situación es muy 
angustiosa: son padres de famiila, no tie­
nen derecho al pago de la asignación fa­
miliar, ni a ningún beneficio en forma 
permanente. 

Así como es lógico y natural que los 
altos funcionarios del Servicio de Correos 
y Telégrafos estén encasillado en una 
Planta y perciban determinadas remune­
raciones, me parece que también es de 
toda lógica que este personal tenga la 
posibilidad de incor.pararse a e],Ja y dis­
frutar, asimismo, de un sueldo seguro. 
Sin embargo, ahora no es posible hacerlo, 
por distintas razones de carácter regla­
mentario. En todo caso, deseo hacer pre­
sente, a través de mis palabras, las justas 
aspiraciones de dicho personal. 

Por este motivo, me permito solicitar 
al señor presidente que tenga la benevo­
lencia de recabar el asentimiento de III 
Honorable Cámara .para dirigir oficio al 

señor Ministro del Interior pidiéndole se· . 
haga extensivo a este personal. de carte­
ros este "aguinaldo" de Pascua o Año 
Nuevo -como se le quiera llamar- si no 
estuviera considerado en lflS disposicio­
nes del artículo 79 transitorie. Esto me 
parece de toda lógica y de estricta justi­
cia, porque ellos también contribuyen a 
que el Servicio se desenvuelva en las me­
jores co~}diciones posibles. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para enviar 
el oficio a que se ha referido el Honora­
ble señor Ba.rra, en los términos que ha 
señalado. 

Acordado. 
El señor BARRA.-Nada más, señor 

Presidente, y muchas gracias. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra f 

señor Presidente. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en nombre de los Diputados demo­
cratacristianos, quiero dejar constancia 
de nuestro acuerdo, en líneas generales, 
con las diviersas modificaciones que ha 
introducido el Honorable Senado al pro­
yecto de ley en debate. Sin embargo, quie­
ro precisar el alcance de algunas de ellas. 

El Honorable Senado ha tenido a bien 
suprimir el inciso segundo del artículo 29 
aprobado por la Honorable Cámara. El in­
ciso primero del artículo 29 estaplece lo 
siguiente: 

"Las designaciones a que dé lugar la 
aplicación del artículo 19, se harán por es­
trkto orden de los escalafones en vigen­
cia." 

A continuación, el inciso segundo ex­
presa: "Para los efectos de este artículo, 
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no se aplicará lo dispuesto en el artículo 

16, letra b), del D.F.L. NI! 338, de 1960", 

que es el que determina los funcionarios 

de libre designación del Presidente de la 

República. 
Nosotros votaremos favorablemente la 

modificación introducida por el Honora­

ble Senado que suprime este inciso, por 

considerarlo innecesario, frente a la nor­

ma clara e irrestricta del inciso ~ primero 

de este artículo, la cual, a nuestro juicio, 

es deroga~oria dé la disposición general 

del artíccllo 16, letra b), del D.F.L. N9 

;:;38, sobre Estatuto Administrativo. Di­

cha disposición determina, como digo, los 

funcion:trios de libre designación del Pre­

sidente de la República. Tanto es así, que 

para que entre a operar la citada norma 

del artículo 16, frente a una disposición 

similar a la del inciso primero de este ar­

tículo, como es la contenida en el artículo 

30 de la Ley 15.078, recientemente apro­

bada por el Congreso, fue necesario hacer 

una sal vedad en el texto de la Ley. 

Qeeremos dejar expresa constancia, pa­

ra la historia de esta iniciativa legal, que 

al suprimirse este inciso segundo no se 

le está otorgando facultad al Presidente de 

la República para hacer libremente las 

designaciones en las categorías de los es­

calafones de Correos y Telégrafos, ya que 

para que así hubiese ocurrido, de acuerdo 

,con lo manifestado, debería haberse esta­

blecido, en forma expresa, que la disposi­

sición del inciso primero regiría sin per­

juicio de lo establecido en el artículo 16, 

letra b), del Estatuto Administrativo. 

Por esta razón, y en ese entendido, vo­

taremos favorablemente la modificación 

,aludida. 
Por otra parte, apoyaremos la modifi­

cación introducida por el Honorable Se­

nado, consistente en consultar un artículo 

transitorio, nuevo, que concede al personal 

del Servicio de Correos y Telégrafos un 

anticipo de E9 60, que se pagará en el mes 

de diciembre del presente año. Este anti­

cipo será de E? 30 para los agentes pos-

tales y de E9 20 par los valijeros, como 

aqlü se ha hecho presente. 
Queremos dejar expresa constancia de 

que esta disposición se debió a una indi­

cación del Honorable Senador por Con­

cepción, don Tomás Pablo. 

El 8eñor MORALES ABARZUA ( don 

Joaql\ín) .-A una indicación de Senadores 

radicales, Honorable colega. 
El señor BALLESTEROS.-Está equi­

vocado Su Señoría. Fue una indicación 

del Honorble f;)enador don Tomás Pablo. 

El señor MORALES ABARZUA (doJl 

JO<tql1ín) .--Lo apoyaron Senadores radi­

cales. 
El señor BALLESTEROS.-Por cierto 

que 10 apoyaron. 
Termino expresando que, en líneas ge­

nerale:3, votaremos favorablemente las 

modific:aciones del Honorable Senado, ya 

que deseamos, al igual que el Honorable 

señor Barra, que el proyecto en debate 

quede despachado en el día de hoy, para sa­

tisfacción de la inmensa legión de funcio­

narios de Correos y Telégrafos, que tanto 

10 han esperado. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 

cuando se trató este proyecto en su pri­

mer trámite constitucional, hablando en 

nombre de los Diputados comunistas, tuvi­

mos oportunidad de plantear nuestros pun­

tos de vista acerca de este iniciativa. Di­

jimos que este sector de funcionarios pú­

blicos ha sido uno de los más posterga­

dos en el país, en cuanto a su situación eco­

nómica y que este proyecto, en realidad, no 

resolvía su problema actual, porque, in­

dudablemente, los aumentos que en él se 

contemplan no guardan ninguna reladón 

con el alza del costo de la vida, especial­

mente ahora, que se ha desencadenado en 

el país una nueva y terrible ola de alzas. 

Frente a ellas, esta iniciativa se encuentra 

totalmente desactualizada. 
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Los funcionarios de Correos y Telégra­
fos no tendrán en la práctica y en el he­
cho ningún mejoramiento e~onómico, por­
que ct~alquier aumento se hace sal yagua 
frente a esta pavorosa carestía, que está 
sufriendo y padeciendo nuestro pueblo, 
yale decir, la inmensa mayoría de los ciu­
c1c:.da;lOs chilenos. 

Por otra parte, tampoco este proyecto 
re,j:lelve las condiciones de trabajo de es­
tos personales. Es sabido que por lo ge­
neral tienen que desempeñar sus fundo­
nes en locales totalmente inadecuados, en 
ycrdaderas ratoneras, como ocurre aquí 
mismo, en la capital de la República. Ade­
cáJ, todos sabemos que trabajan con ele­
mento:: anticuados. 

En la parte técnica, no se contempla 
ningún mejoramiento de estos servicios. 
Es derto que el Honorable Senado ha in­
troducido algunas modificaciones positi­
vas; por ejemplo, la que se refiere a los 
valijercs, que ahora podrán desempefiar, 
también, otras funciones. Pero no podemos 
olvidar que este grupo d~ funcionarios, 
verdaderos parias dentro de estos Servi­
cios de Correos y Telégrafos, tienen rentas 
miserables. Esto lo expresaron también en 
esta sala otros Honorables Diputados, 
cuando se trató esta ll\ateria en su primer 
~rámite constitucional. 

Además, quiero decir dos palabras so­
bre el anticipo que se concede a estos 
personsles en virtud del artículo 7Q tran­
sitoí"io, nuevo, introducido por el Hono­
rabl-c Senado. Es un anticipo de sesenta 
escudos; pero, para los agentes postales, 
será sólo de treinta escudos y para los. 
valijeros, aún más bajo: de veinte ~s­

cudos. 
Señor Presidente, -esta es la única po­

sibilidad que tendrán estos funcionarios 
de disponer de algún dinero para estas 
festividades de Pascua y Año Nuevo. Yo 
quiero preguntarl-es a mis Honorables 
coleg¡~s: ¿ qué podrá hacer un valijero con 
veinte escudos? Ni siquiera le a!canzará 
para comprar zapatos a su niños ... j Pa­
n qué hablamos de comprar juguetes o 

alguna otra cosa que le permita pasar una 
alegre Pascua hogareña! Estos funcio­
narios, con sumas tan insignificantes de 
dinero, y dada la tremenda carestía ac­
tual, sólo podrán adquirir los bienes más 
indispensables. 

Por otra parte, este mismo artículo 
establece qu·e esos anticipos los tendrán 
que devolver o reembolsar apenas perci­
ban la primera diferenci~ de remunera­
ciones. 

Es decir, s·eñor Presidente, el pequeño 
reajl'ste que obtendrán mediante este 
proyecto deberán devolverlo' de acuerdo 
con lo disp,uesto en -el artículo 7Q transi­
LoriJ nuevo; que ha sido propuesto por 
el Honorable Senado. Lo justo hubiera 
sido que a este personal. que también ha 
sido castigado por las alzas de precios 
ocurriQas últimamente, se le hubiera da­
do una gratificación y no el anticipo que 
contempla el proyecto que estoy comen­
tando ... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
Y'ltado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

A continuación, corresponde usar de la 
palabra al Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Señor Presidente, los Dipu­
tados radicales votaremos favorablemen­
te las modificaciones que el Honorable j 

Senado h~ introducido a este proyecto. 
En forma muy especial manifestamos 
nu€~;tra conformidad con las modificacio­
n-?s propuestas al artículo 19, mediante 
las cuales se establece en la 21;lCateg-oría 
el cargo de Direct::lr General. Durante el 
lJrimer trámite constitucional, la Hono­
rab12 Cám?ra lo eliminó d-el proyecto en 
ej ?reieio de sus facultades privativas. 

Pero nos parece que una repartición 
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como ja de Correos y Telégrafos, que es­
tá tan hondamente arraigada en la con­
ciencia nacional y que realiza funciones 
de tanta importancia para la marcha del 
país, debe depender necesariamente d·e 
un Director General, a quien compete 
organizar, en forma racional y conve­
niente, los servicios que ha de prestar, 
a fin de que estos resulten eficientes. 

Por esa razón, los Diputados radicales 
apoyaremos con sumo agrado esta modi­
ficación, así como las demás que intro­
dujo el Honorable Senado en el segundo 
trámite de este proyecto. Sabemos que es­
ta iniciativa no satisface plenamente los 
interes·es económicos de los trabajadores 
del servicio de Correos y Telégrafos, cu­
ya sacrificada labor conocemos. 

Sabemos que es necesaria la habilita­
ción inmediata de edificios o dependen­
cias en donde puedan funcionar en for­
ma más cómoda las oficinas de Correos 
y Telégrafos. Pero esto hay que conju­
garlo con la situación del Erario. 

Los parlamentarios estamos dispu·estos 
a considerar todas estas necesidades, pues 
comprendemos que es indispensable re­
solverlas en forma satisfactoria y a la 
brevedad posible, pero la Constitución 
Política impide a los Diputados adoptar 
iniciativas en este orden de materias. El 
Supremo Gobierno, en íntimo contacto 
con los gremios y la directiva de estos 
Servicios, ha coincidido con ellos en una 
fórmula de mejoramiento económico, que 
es precisamente lo que se ha consultado 
en este proyecto de ley. Es posible que 
las directivas gremiales hayan tenido Que 
sacrificar aspiraciones económicas y so­
ciales extraordinariamente respetables 
atendiendo a la situación económica del 
país, que, indiscutiblemente, no permite 
en las actuales circunstancias conceder 
mayores beneficios a este personal. 

Los Diputados radicales, además, Que­
remos dejar constancia Que el artículo 7Q 

transitorio nuevo, introducido por el Ho­
norable Senado, obedece a un concepto 
de estricta justicia social. Deseamos, 

Llmbién. señalar que en el Honorable Se­
nado, fueron los Senadores del Partido 
Radical los Que, seguramente en compa­
ñía de otros señores Senadores de esa 
rama del Cong-reso, encontraron la fór­
mula Que contempla este artículo nuevo, 
que concede al personal de Correos y Te­
lég~'afos un anticipo de sesenta, treinta­
y veinte escudos, de acuerdo con la ca­
tegoría de los respectivos funcionanos. 

N os parece justo que ese personal re­
ciba pJr lo menos esta modesta suma pa­
ra poder atender, aunque sea en mínima 
parte, las necesid::tdes del hogar durante 
las fiestas de Navidad. 

También estimamos de justicia que es­
te mIsmo personal quede obligado a de­
volver el anticipo que se le otorgará, por 
cuanto ni el Gobierno, ni el ErarIO, pue­
den en este momento conceder benefiJ 
cbs que no se restituyan en la forma 
señalJda en ·el artículo 7Q transitorio, 
nuevo. del proyecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- i. Me permite. Honorable Di­
putadO. 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra, en el tiempo del Comité Liberal. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, nos encontramos en presencia del pro­
yecto, en tercer trámite constitucional, 
que fija la planta y sueldos del personal 
del Servicio de Correos y Telégrafos:" Los 
Diputados liberales vamos a apoyar las 
modificaciones introducidas por el Hono: 
rabIe Senado, con el objeto de despachar 
esta iniciativa cuanto antes y atender así 
un pedido reiterado de los dirigentes del 
personal de esta importante repartición 
pública. 

Debo manifestar, una vez más, que el 
Gobierno ha estado permanentemente 
preocupado de solucionar los problemas 
referentes a la fijación de plantas y 
sueldos de personales pertenecientes a 
diversos servicios del Estado. Es así co­
mo hemos despachado el proyecto que 
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fija las plan~tas del personal de los Ser­
vicios de Impuestos Internos, Tesorerías 
y Aduanas, relativo al personal de pri­
siones, el que favorece a los funcionarios 
de la ContralorÍa General de la Repúbli­
ca y, hace poco, -el que establece la escala 
úuica para el personal ferroviario. 

P8ro hay un sector d-e funcionarios del 
Estado al cual no se le ha arreglado su 
situacÍón económica a través de estos 
proyectos sobre fijación de plantas y 
su-eldos. Me refiero, señor Presid-ente, al 
que trabaja en las Secretarías de los Dis­
tintos Ministerios y al que labora en la 
Dirección de Pensiones. Asimismo, he 
hecho presente la n-ecesida:l de arreglar 
la situación, en esta misma materia de 
los funcionarios que trabajan en las In­
tendencias y Gobernaciones. Parace que 
se ha olvidado a -este personal, que tam­
bién está constituido por empleados que 
son servidores de! Estado y que igual­
mente necesitan de un mejoramiento en 
S:lS r·emuneraciones hecho a través de 
modificaciones a sus plantas y escala­
fones. 

El Diputado que habla presentó una 
indicación, en el primer trámite consti­
tucional de este proyecto que disponía 
que, para ser nombrado cart-ero, portero 
o valiiero, el postulante debía tener por 
lo menos sexto año primario. Actualmen­
te, se exige segundo año de humanida­
des. 

Sabemos que la persona que termina 
el sexto año primario queda en condicio­
nes de desempeñarse en tales cargos. No 
obstant-e, e: Honerable Senado ha esta­
blecido que sólo pueden ser nombrad ... s 
en es::;s puestos aquellas personas que 
tengan los estudios correspondientes al 
segundo año d-e humanidades.' 

Señor Presidente, en atención a que el 
Pl'OY-2cto de j·ey en debate debe despa­
c:1arse cuanto antes, no insistiré en que 
se mantenga la disposición de la Hono-

• r::\ ble Cámara. 
También quiero dejar constancia de 

que en todo proyecto de ley se está co-

locando -esta cortapisa: de que deben 
tenerse mayores estudios para ocupar 
dichos cargos. Se aleja así cada día más 
de éstos a las personas que solamente 
han cumplido el sexto año primario. 

Por otra parte, se exigen estudios en 
escuelas -especiales que funcionan en San­
tiago, impicliéndose de -esta manera que 
la gente d-e provincias pueda incorporar­
se a los diversos servicios púbIico~. 

Estimo que la Escuela Postal Telegrá­
fica debe funcionar también, en algunos 
mcoes d-e: año, en provincias, para que 
Jos hijcs de obreros y empleados puedan 
asistir a ellas, prepararse funcionaria­
mente e ingresar a estos imp9rta~tes ser­
vicios del Estado. 

Una v·ez más, repito, que los Diputa­
dos liberales apoyaremos todas las m(;­
dificaciones introducidas por el Honora­
b18 Senado; al mismo tiempo, solicito de 
la Honorable Cámara que acuerde omi­
tir las votaciones secretas, con el fin de 
que el proyecto en debate sea despacha­
do en forma rápida, como lo están pi­
diendo los dirigentes de los Servicios de 
Correos y T·elégrafos. 

El señor BARRA.- i Y la Asamblea 
Libenl también, Honorable colega! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tíene la palabra el Honorable 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Si nos abocára­
mos a estudiar las razones por las cuales 
el prestigio del Parlamento, ante el país 
y ante la opinión pública, se ha visto y 
se ve día a día disminuido, habría que 
señalar como uno de los factores princi­
pales la forma ligera, superficial y casi 
podríamos calificar de irresponsable, que 
se está empleando para cumplir nuestra 
alta misióll d€ legisladores. 

En este caso, tenemos un -ejemp:o tan­
gible, una demostración lapidaria de 
nuestra aseveración: se trata de un pro­
yedo de gran envergadura, complicado 
con una Eeri-e de citas de leyes y decre­
tos leyes, cuyo texto no hemos tenido ni 
siquiera oportunidad de conocer. Sin em~ 
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bargo, est3mos ahora legislando a tra­
vés .:lel tiempo limitado de cinco minu­
tos, que no nos permite ni siquiera re­
ferirnos superficialmente a sus principa­
les disposicione~. 

Los Diputados democráticos nacionales 
esperan que la nueva Mesa se haga car,­
go del probloema para que cuando estén 
pendientes urgencias, cite a la Honora­
ble Cámara a todas las sesiones espe­
ciales necesarias con el objeto de reali­
zar un estudio serio y responsable de las 
diferentes iniciativas de ley. 

N o podemos s-eguir aceptando ~ el des­
prestigio del Parlamento que se labra 
mediante e::.tas actitudes, pues todos los 
oías estan10s viendo cómo respecto a pro­
yectos de gran envergadura se cierra el 
debate y comienza la votación, sin que la 
mr.yoría del Congreso se dé cuenta de 
las materias sobre las cuales se legisla. 
Es nec'esario insistir con majadería Sl)­

bre el particular. 
Ahora, algunos" funcionarios, refirién­

dose al proyecto en debate, han dicho que 
eLos están angustiados por su situación 
económica, y como esta iniciativa de ley 
les dará algunas asignacion-es "pascue­
ras" de sesenta y treinta escudos en ca­
lidad de anticipas, que serán pan para 
hoy y hambre para los meses de enero, 
febr·ero y marzo, solicitan sea despacha­
do inmediatamente. 

Esta es la mejor demostración de có­
mo el Gobierno del señor Alessandri ha 
llevado a los asalariados del país a la 
ruina. 
, y nos extraña mucho la justificación 

dada por mi Honorable colega señor Joa­
quín Moral-es, en el sentido que el Fisco 
no está en condiciones de solventar ma­
yores gastos, por lo cual debe seguirse 
aceptando soluciones parciales e insufi­
cientes. 

El Honorable colega que es abogado, 
debe saber qu-e el papel de un Gobierno 
es buscar los recursos para hacer justi­
cia a todos los ciudadanos y, en especial, 
a los funcionarios públicos, o sea, a sus 

propios servidores. Un Gobierno al de­
clararse incapaz de hacer justicia a los 
funcionarios de la Administración PÚ­
bjca. S'e declara un Gobierno fracasado, 
COEh) lo hemos venido sosteniendo con 
in"i.stencia. 

Ahora, nosotros no creemos en tal ex­
plicación. ¿ Por qué, señor Presidente? 
Porque, para citar un ejemplo entre mi-
1bres de ellos, se ha creado un puesto 
especial al ex Embajac:or de Chile en La 
Paz, Bolivia, señor Manuel Trucc'O, cuya 
g-estión todos conocemos -y según se ha 
demostrado por algunos señores Senado­
re3 y no han sido rectificados- fue un 
r0tundo fracaso. Sin embargo, a raíz de 
la ruptura de relaciones con Bolivia, in­
mediatamente el Gobierno, repito, loe creó 
un PU€sto especial con una remuneración 
del orden de los cinco mil escudos men­
suales, más gastos de representación, es 
decir, de doce a quince millones de pe­
sos mensuales. 

Quisiera que el Honorable señor Joa­
quín Morales nos explicara por qué ra­
zón hay recursos para un correligiona­
rio suyo, que -vuelvo a repetir- fue 
un funcionario fracasado. Y sin embar­
go, se da como explicación de que no se 
pueda hacer justicia a los empleados pú­
blicos por la angustia económica en que 
s'e halla el Fisco. 

Como Diputado regionalista y princi­
palmente como defensor de los sectores 
más modestos de la ciudadanía, deseo 
dejar en claro que, a través de las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
bloc Senado a los artículos 10 y 11, se 
perjudica abiertamente a los agentes 
postales y al personal de valijeros. 

¿ Qué va a ocurrir en la práctica, se­
ñor Presidente? 

Si aceptamos la modificación del Ho­
norable Senado -y desde luego, noso", 
tras la vamos a votar en contra- signi­
ficará que los agentes postales y los va­
lijeros, que han estado trabajando ad 
honorem a través de toda su vida y que 
han hecho sobrados méritos para ingre-
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sar a la planta, ahora no van a ser d€­
signados sino que pueden ser nombrados, 
esto es, la disposición redactada y apro­
bada por la Cámara de Diputados en 
forma obligatoria, se convierte en una 
ll'Jeva facultad. 
~ osotros conacemos el criterio del se­

ñor Director General de Correos y Te­
légrafos; sabemos que tiene un criterio 
proselitista ciento por ciento, y para el 
en:: 1 los méritos no son ·el factor princi­
pal, sino el col 01: político del postujante 
El ~1l1 cargo. 

E"to 10 comprobamos, señor Presidente, 
a raíz de ia promulgación de la última ley 
sobre los Servicios de Correos y Telégra­
fos. En efecto, yo fui a hablar Con el se­
ñor Director General. Hice una larga an~ 
tesala. Le solicité que hiciera justicia a 
un agen.te postal que tiene toda una vida 
de eficiente desempeño en el cargo. Por 
ciel'to que fue postergado en sus justas 
aspiraciones. En cambio. los Honorables 
colegas oficialistas obtuvieron todo lo que 
deseaban, tanto en la zona que yo repre­
sento como a través del país. 

Señor Presidente, en tales condiciones 
no se puede seguir luchando, ya que exis­
te una desigualdad muy grande en el tra­
tamiento que se da a quienes son patro­
cinados por personeros oficialistas y la 
forma como se resuelven las peticiones 
nuestras. 

Los señores oficialistas tienen todo en 
la administración Pública. Pero los recur­
sos del Erario los otorgamos nosotros,' es 
decir, todo el país; y ellos disponen ... 

El señor MIRANDA,' don Hugo (Presi­
dente).- Permítame, Honorable Diputa­
do. Ha terminado el tiempo durante el 
cual podía usar de la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA. - Gracias, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo Presi­
dente) .-A continuación, tiene la palabra 
el Comité Conservador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Va!dés LarraÍn. 

El señor VALDES LARARIN.-'-:'Señor 
Presidente, Jos parlamentarios conserva­
dores expusimos nuestro criterio sobre es­
te proyecto, durante su discusión en el 
primer trámite constitucional, tanto en 
la Comisión respectiva como en la Hono­
rable Cámara. 

Por consiguiente, no me parece indis­
pensabLé" ni n0c2sario que, en su nombre, 
insistl'l nuevamente en dar a nuestra posi­
ción sobre los puntos fundamentales de 
esta iniciativa legal que en este momento 
conoce la Honorab:e Cámara en su tercer 
trámite constitucional. 

Debo, si, declarar que vamos a votar 
favorablemente las modificaciones que in­
trodujo el Honorable Senado, por estimar 
que ellas han perfeccionado el proyecto y 
lo han puesto más de acuerdo con las as­
piraciones nuestras, ya que tienden a me­
jorar las rentas del personal y, al mismo 
tiempo, a dar másefici'imcia a este im­
portante servicio. 

Por consiguiente, nuestros votos van a 
ser favorables a las modificaciones que el 
Honorable Senado introdujo al proyecto. 

En cuanto a las observaciones que la' Ho­
norable Cámara ha escuchado al Honora­
ble señor Foncea, debo decir, en primer 
término, que, en los escasos minutos de 
que dispone nuestro Comité, no puedo ana­
lizar cada uno de los aspectos a que se 
ha referido nuestro Honorable colega. En 
todo caso, no puedo dejar sin contestal' 
la afirmación hecha por Su Señoría en el 
sentido de que este Gobierno habría fra­
casado absolutamente. 

A nuestro' juicio, las realizaciones del 
Gobie1'l10 del Excelentísimo señor Ales­
sandri no SOD como 10 ha señalado el Ho­
norable señor Foncea: un fraca~o. Ellas 
demuestran contrariamente a 10 dicho 
por él, la eficiencia y la capacidad de es­
te Gobierno ... 
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EH señor FONCEA.-¡ Son realizacio­

nes que favorecen a la Derecha! 

El señ0r MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Ruego al Honorable señor Fon­

cea no interrumpir. 
El sEñor V ALDES LARRAIN.- j No 

favorecen a la Derecha! 
Se ha beneficiado con ellas a todas las 

ciudades del país, como el Honorable se-, 

ñor Foneea lo sabe. Las realizaciones, en 

matf'ria de construcción de nuevos edifi­

cios escolares, de viviendas y de diversas 

obras públicas, 110 son de benefici0s para 

ningún sector político, sino de beneficio 

general para el país y, fundamentalmente, 

para las clases necesitadas de la pobla­

ción favorecidas a través de la Corpora­

ción de la Vivienda, de las Sociedades 

Corstructoras de Establecimientos Educa­

cionales y Hospitalarios y con la construc­

ción de caminos. 
El señor FONCEA.-¡Yo me referí a 

e:::a materia y Su Señoría no dijo una sola 

palabra! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Ruego a Su Señoría guardar si­

lencio. 
El señor VALDES LARRAIN.-Ahora 

le estoy contestando. En consecuencia, mal 

puede afirmarse que sólo se ha tratado de 

beneficiar a ciertos sectores. 
Respecto de lo dicho por mi Honorable 

colega sobre los funcionarios del Servicio 

Exterior, quiero expresar a la Honorable 

Cámara que la representación diplomáti­

ca chilena en el extranjero es mínima. En 

re9lidad, es muy reducida en relación con 

la que mantienen otros países. 
En cuanto a la Embajada de Chile ante 

la Organización de Estados Americanos 

debo manifestar que, durante muchos 

años, y entiendo que también durante la 

Administración del señor Carlos Ibáñez, 

existió el cargo de Embajador ante ese 

organismo en forma separada del cargo 

de Embajador ante el Gobierno de Est2.­

dos Unidos, con sede en Washington. El 

Gobierno actual suprimió ese cargo, pero 

la realidad nos ha demostrado que era 

cO¡1veniente y, más que éso, indispensable, 

que también hubiera Embajador de Chi­

le ante la Organización de Estados Ame­

ricanos debido a los asuntos de carácter 

internacional relacionado con nuestro ve­

cino que la Honorable Cámara conoce, 1m; 

qce hacían necesaria la presencia de un 

Embajador de nuestro país ante ese or­

gan:2ffio. 
En cuanto a los cargos formulados al 

;::eual' Trueco, actual Embajador ante la 

Organización de Estados Americanos, d'2-

bu decir al Honorable colega que me pa­

rece que 10 ha juzgado muy a la ligera. 

Las referencias que sobre el particular 

tenemos, es que el señor Trueco, desde su 

cargo de Embajador ante el Gobierno de 

Bolivia, defendió con talento y capacidad 

los derechos de Chile frente a la~ pre­

tensiones de ese país en el diferendo so­

bre el río Lauca. El señor Trueco ha usa­

do de la palabra en la Organización de 

Estados Americanos, en la que defendió 

brillantemente la posición chilena: En con­

~C'2;,le:2cia, no me ~arece que se pueda juz- . 

gar ta:1 a la ligera y en forma tan injusta 

la aduación de un Embajador, como el 

señor Truceo, que ha defendido, repito,. 

los derechos de Chile frente a las preten­

siones de Bolivia. 
Lamento, pues, las palabras escuchadas 

sobre esta materia, y termino expresanch 

que, en relación con el proyecto que está­

mos conociendo, votaremos favorablemen­

te las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado a su articulado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Cerrado el debate. 

En votación secreta las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado al 

artículo 19• 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitirla. 

N o hay acuerdo. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 
--Practicada la votación en forma secre-
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ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resuUado: por la afirmativa, 48 
votos; ])01' la negativa, 14 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (PreRi­
.(Iente).- Aprobadas las modificaciones 
1ntroducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 19. 

En votación la modificación propuesta 
por el Honorable Senado en el artículo 29. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A:Jr'obad'l. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 39, la que es de 
ubicación, pues ha pasado a ser 39 tran­
sitorio, sin enmiendas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la propOSlClon del -Hóno­

rabb Senado respecto de la nueva nume­
ración de los 'artículos 49 y 59, los cuales 
han pasado a ser 69 y 79, respectivamen­
te, sin modificaciones. 

Si l,e ,parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 79, qu,e ha pasado a ser artículo 39, 

reemplazado por el que se indica en el 
Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap1'9bada. 
En votación la proposición del Hono­

rable Senado respecto de la nueva numera­
ción de los artículos 89 y 99, los que han 
pasado a ser 13 y 14, respectivamente, 
sin modificaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Apr!Jbada. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 10. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
a,probarán. 

Aprobadas. 

En votación la modificación introdu­
cida en el artículo 11,que ha pasado a 
ser 49. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 'se 
aprobará. 

Aprobada. 
A continuación, el Honorable Senado 

ha agregado, como artículo 89, uno nuevo. 
Corresponde votarlo en forma secreta. 

El señor SCHAULSOHN.- Que se 
omita la votación secreta, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
d'nte) .-Sc:icito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para omitir 
el trámite de votación secreta. 

Ac.9rdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se ~)ide votacién, se aprobará el ar­
tículo. 

A ¡))'obwl0. 
El artículo 12 ha pasado a ser 99, sin 

modificaciones. .. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobar:'! la nueva ubicación. 
Acorclac!.9. 
En votaci¿ n las modificaciones intro­

du~:das 2n el artículo 23, que ha pasado 
a ser 10. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobadas. 

A]J1oba,das. 
En votación el articulo 11, nuevo, pro­

puesto por el Senado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por 

aproba.do. 
Aprobado. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas en el artículo 13, que ha pasad!) 
a ser 12. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 5e 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación el artículo 15, nuevo, pro-

puesto por el Senado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Ap1'obado .. 
El artículo 14 ha pasado a i"er 26, sin 

modificaciones. 
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Si le parece a la Ho:.10rable Cámara, se 

aprobará la m~eva ubicación. 

ACOY'dado. 
El artículo 15 ha pasado a ser 4<> tran­

sitorio, sin enmiendas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la nueva ubi~ación. 

Acordado. 

A continuadón, como artículo 17, el Se­

nado ha aprobado el artículo 39 transito­

rio del .proyecto despachado por la Ho­

norable Cámara, susbtituyendo su texto 

por el que se indica en le boletín. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 

apl"obado el artículo propuesto por el Se­

nado. 
A}Yrobado. 
En votación el artículo 18, nuevo, pro-

p~1e3to por el Senado. 
Si le parece a la Cámara, se aprob-ará. 

AlJTobado. 
Les artfculos 17 y 18 han pasado a ser 

69 y 89 transitorios, respectivamente, sin 

modificaciones. 
Si le pal'eC3 a ]a Cámara, se aprobará 

su nueva ubicación. 
AC01'dad,9. 

El Senado ha reemplazado el texto del 

artículo 19. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará 

esta modificación. 
Aprobada. 

En votación el artículo 20, nuevo, pro-

.p~esto por el Senado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 

Aprabado. 

El artículo 20 aprobado. por la Cáma-

ra ha sido rechazado por el Senado. 

En votación esta supresión. 

Si le .parece a la Cámara, se aprobará. 

Aprobada. 
Yn votación la modifIcaci6n introdnd­

da por el Senado en el artículo 21, que 

ha sustituido la expresión "dos buses", 

por "cinoCo buses". 
Si le parsce a la Cámara, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar-

tículo 22 de la Honorable Cámara, que ha 

pa:oado a ser 99 transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
AcoTdado. 

En votación el artículo 22, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 

Si l~ .parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Ap1'o~1ado. 

En votación el artículo 23, nuevo, pr0-

pl1 esto por el Honorable Senado.' 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

E!1 votación el artículo 24, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorabl.e Cámara, se 

aprobará. 
ApTocado. 
En votación el artículo 25, nuevo, pro­

. puesto pbr el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
flpl'ouada. 

En votación la modificación introduci­

da pC~" el Honorable Senado en el artícu­

lo 19 transitorio, que consiste en sustituir 

la refe:cencia al artículo "12" por "99". 

Si 12 parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
Aprobada. 

El Honorable Senado ha rechazado el 

artículo 29 transitorio. 
Corresponde votar esta modificaión en 

forma secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

omitirá este trámite. 
Acorda,do. 

En votac:ón la supresión del artículo 29 

transitorio, pro;mesta por el Honorable 

Senado. " 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

En votación el artículo 5<> transitorio, 

nuevo, propuesto por el Honorable Se­

nado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobmdo. 
En votación el artículo 79 transitorio, 

nuevo, propuesto por el Honorable Se­
nado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 10 transitorio, 

nuevo, propuesto por el Honorable Se­
nado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El Honorable Senado ha agregado un 

artículo 11 transitorio, nuevo. 
CorreE'ponde votarlo en forma secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá este trámite. 
Acordad/). 
En votación el artículo 11 transitorio, 

nuevo, propuesto por el Honorable: Se­
nado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA I,AS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo Presi­
dente) .-Se va a anunciar la Tabla de 
Fácil Despacho para las sesiones próxi­
mas. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
señor Presidente anuncia para la Tabla 
de Fácil Despacho de las sesiones próxi­
mas, los siguientes asuntos: 

l.-Informes de la Comisión de Poli­
cía Interior y Reglamento recaídos en los 
siguientes Balances de Tesorería: 

a) De la Dieta Parlamentaria corres­
pondiente al año 1961; 

b) De las Cuentas de Secretaría co­
rrespondientes al 2Q semestre de 1961; y 

e) De las Cuentas de Secretaría co-

rrespondientes al 1er. semestre de 1962. 
2.-Proyecto que autoriza al Presiden­

te de la República para transferir un te­
rreno fiscal a la Municipalidad de Col­
bún (3er. trámite Constitucional). 

3.-Proyecto que concede franquicias 
. aduaneras a la intenación de mercaderías 

destinadas a la Parroquia de Nuestra Se­
ñora del Carmen de Rancagua; al Depar­
tamento de Deportes del Estado; al Cole­
gio Ignacio Zuazagoitía de Viña del Mar; 
y a la Congregación de los Hermanos Ma­
ristas (3er. trámite c9nstitucional). 

S.-CAMBIOS DE iUIEl.\'lBROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito la venia de la Sala 
para dar cuenta de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Los Comités respectivos han propues­
to los siguientes cambios de miembros de 
Comisiones: 

En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, se ha propuesto el. re­
emplazo del señor Foncea per el señor 
Oyarzún. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pr2sidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Hacienda, se propo­
ne el reemplazo del señor Miranda, don 
Hugo, por el señor Schau1sohn. 

El. señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo. 

Acordano. 
El se110r KAElVIPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Economía y Comer­
cio, se propone el reemplazo del señor 
Papic por el señor Valenzuela. 
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El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo. 

Acordado. 

9.-RESTABLECIMIENTO DE LA ESTACION 

DE LOS SERVICIOS MECANIZADOS DE LA 

CORFO QUE EXISTIAN E~ LA CIUDAD DE 

VALDIVIA.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAlN (Vice­
presidente) .--Entrando a la Hora de 
Incidentes, el primer turno corresponde 
al Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Pido la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín). - He concedido una interrup­
ción de mi Honorable colega, señor Da 
Bove. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Da 
Bove. 

El señor DA BOVE.- Agradezco esta 
interrupción, señor Presidente, a mi Ho­
norable colega don Joaquín Morales. 

Me permito solicitar que la Honorable 
Cámara envíe oficio a los Servicios Meca­
nizados de la CORFO, a través del Minis­
terio de Economía, Fomepto y Reconstruc­
ción, para que en su plan de ampliaciones 
en las provincias del sur sea consultada 
la de Valdivia, especialmente la ciudad de 
ese mismo nombre, pues anteriorIll:ente 
ella contaba con una gran estación de ser­
vicio, que fue levantada hará más o menos 
cinco años. 

Por lo tanto, pido que se envíe este ofi- , 
<CÍo para que en Valdivia se instale otra 
estación de estos Servicios Mecanizados 
de~la CORFO. 

Nada más. Muchas gracias, Honorable 
colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

El señor KLElN.-Que se incluya a la 
provincia de Llanquihue en el mismo ofi­
cio, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAlN (Vice­
presidente) .-Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 

lO.-NECESIDAD DE QUE SE INSTALE EN EL 

PUEBLO DE PARRAL, DE LA PROVINCIA DE 

LINARES. LA NUEVA PLANTA ELABORADO­

RA DE AZUCAR DE REMOLACHA, QUE PRO­

YECTA INSTALAR IANSA. - PETICION DE 

OFICIOS 

El señor CORREA LARRAlN (Vice­
presidente).- Puede continuar, Honora­
ble señor Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, en la Hora 
de Incidentes de esta sesión, deseo hablar 
sobre un problema que interesa en forma 
extracrdinaria al Departamento de Pa­
rral, de la provinéia de Linares, que ten­
go el honor de representar en esta Hono­
rable Cámara. 

Se trata de la aspiración que el pueblo 
de Parral sustenta, con legítimo derecho, 
para que la cuarta planta elaboradora de 
azúcar de lemolacha, que proyecta cons­
truir la empresa lANSA, se levante en 
dicha ciudad. 

Me parece interesante expresar, en pri­
mer lugar, que el valioso patrocinio del 
Ejecutivo, materializado en la asesoría 
técnica y aporte de capitales, por interme­
dio de la Corporación de Fomento a la 
Producción ha contribuido a la cons­
titución de una empresa que, con las ca­
racterísticas de sociedad anónima, se ha 
transformado en lANSA, Induitria Azu­
crera Nacional, ha dado cimiento a una 
de las más interesantes realizaciones de 
los últimos tiempos; porqu~ las plantas 
azucareras que levantan sus chimeneas al 
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cielo en Linares, Los Angeles y Llanqui­
hue, han dado un saldo muy favorable pa­
ra la economía nacional, y un resultado 
muy conveniente para los intereses colec­
tivos, durante el corto período en que han 
estado en funciones. 

Las tres plantas que existen actual­
mente cubren sólo un 29 por ciento de las 
necesidades del consumo interno de azú­
car. Queda, en consecuencia, un saldo del 
77 por ciento, que depende, en este mo­
mento, exclusivamente del mercado de 
importación. Todo aconseja, por lo tanto, 
la instalación de nuevas plantas en los si­
tios señalados por los técnicos, para ir 
absorbiendo gradualmente este déficit, 'que 
afecta nuestra economía, y, especialmen­
te, nuestra balanza de divisas. 

Cada planta azucarera significa pa'ra el 
país una economía de 2 millones de dóla­
res aproximadamente, sin considerar to­
do lo que el país ahorra con el aprovecha­
miento de los subproductos, como la co­
seta y otros que están destinados -como 
ha quedado demostrado por los estudios 
realizados por técnicos de nuestras plan­
tas azucareras, ingenieros agrónomos y 
agricultores- a mejorar la calidad de 
nuestros terrenos y, consecuencialmente, a 
elevar el ritmo de progreso de toda la 
producción agropecuaria del país. 

Cada planta representa, además, uh'la 
inversión del orden de los 5 millones de 
dólares, considerando sus aspectos técni­
cos, y además, las construcciones anexas 
para habitaciones de empleados y obre­
ros, que naturalmente, deberá hacer para 
su personal. 

Por lo tanto, estamos en presencia de 
una política económica que debe ser ne­
cesariamente formentada desde el Gobier­
no de la República, a través de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, con 
la capitalización necesaria para que la 
empresa IANSA pueda seguir ampliando 
su órbita de acción y continuar levantan­
do estas plantas azucareras, que son ín­
dice de progreso, de trabajo y de felicidad 
para nuestro pueblo. Esta política econó-

mica debe ser estimulada, además, desde 
el Parlamento, interesándose lar Honora­
bles colegas parlamentarios por dar, a tra­
vés de los proyectos de ley que se pre­
sentan a su consideración, todos los re­
cursos necesarios y los medios legales in­
dispensables para que la labor de estos 
organismos sea ea da día más eficiente y 
provechosa para los intereses colectivos. 

Señor Presidente, en estos instantes 
preocupa vivamente la atención del Conse­
jo y de la Gerencia de la industria IANSA, 
la construcción de cuatro plantas elabo~ 
radoras de azúcar de remolacha. Nosotros 
sabemos perfectamente bien que está re­
suelta la construcción de estas nuevas 
plantas. 

Por eso deseo expresar desde esta alta 
tribuna parlamentaria la inquietud que 
por este motivo se está haciendo sentir en 
las distintas capas sociales y en las dife­
rentes instituciones del departamento de 
Parral. 

En relación con esto deseo decir que, 
como Diputado radical, respaldaré con mí 
modesta acción la de los otros Honorables 
colegas de mi provincia y que juntos ini­
ciaremos los trámites necesarios para con­
quistar para el departamento' de Parral yo 
para la provincia entera de Linares la 
construcción de la cuarta planta elabora­
dora de azúcar de remolacha de IANSA. 

¿ Es una pretensión desmedida la de 
Parral al solicitar que allí se levante es­
ta nueva planta, esta fuente de trabajo de 
comodidad y de bienestar para los traba­
jadores y para el país en general? No, se­
ñor Presidente. 

Parral exhibe justos derechos y títulos 
para pedir la construcción de esta nueva 
planta elaboradora de azúcar. Todo ,acon­
seja que allí se realice esta obra. Hay, in­
cluso, estudios técnicos, especialmente al­
gunos elaborados por técnicos del Minis­
terio de Agricultura, que aconsejan que la 
cuarta planta elaboradora de azúcar de 
betarraga de IANSA se levante en el de­
partamento de Parral. 

Este departamento dispone de terre~ 
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nos para este objeto que están ubicados 

€ntre la Carretera Panamericana y las 

vías del ferrocarril central. Las caracte­

rísticas favorables de este terreno se ven 

aumentadas por la magnífica irrigación 

.que tendrán no sólo los campos de ese de­

partamento, sino los de la provincia ente­

ra a través de los tranques que pronto es­

tarán terminados, con lo cual la produc­

ción agrícola de Linares se elevará consi­

demblemente. Así, los agricultores que se 

dedican al cultivo de la remolacha podrán 

contar con este elemento vital que es el 

agua para obtener cada día una mayor 

produ.cción. 
Parral dispone como he dicho, de la Sa­

rretera Panamericana y del ferrocarril 

longitudinal; además, de esta ciudad na­

ce el ramal del ferrocarril a Caquenes. 

Pronto se pavimenará el camino de pri­

mera calidad que une a este departamen­

to con ·la provincia de Maule. Posee las 

condiciones necesarias para la urbaniza­

ción de las nuevas poblaciones que la ins­

talación de una industria requiere. En 

Parral ya existe toda clase de servicios pú­

blicos. Hay escuelas, liceos, hospital, esta­

dio, servicio de seguridad, y en cuanto a 

medios de locomoción y transporte, exis­

t8n los necesarios para la población y pa­

ra satisfacer los requerimientos de su 

abastecimiento. 
El personal de la Dirección de Obras 

Municipales y del Ministerio de Agricultu­

ra con sede en Parral, se han aboeado al 

estudio de la instalación en ese departa­

mento de esta cuarta planta de IANSA. 

El informe que han evacuado estos ser­

vicios técnicos es amplio y favorable a di­

cha construcción. 
De~eamos, señor Presidente, que esta 

materia sea estudiada con altura de mi­

ras, desde un punto de vista eminente­

mente patrióUco, y, desde luego, por los 

parlamentarios de los distintos partidos 

políticos, que representan a la provincia 

de Linares. Diputados y Senadores deben 

cumplir la tarea· de. estudiar en extensión 

y profundidad esta iniciativa que es de ex­

traordinaria trascendencia para el por­

venir económico del departamento de Pa­

rral. 
En una materia que tiene tan hondo 

significado para la economía de la zona, 

no debemos hacer distingos entre parla­

mentarios de Gobierno y de Oposición. En 

el ánimo y en el espíritu de los congresa­

les debe primar un criterio eminentemen­

te nacionalista y patriótico. 
La planta a que me refiero deberá cons­

truirse en el lugar dond~ las condiciones 

técnicas y las circunstancias de hecho y 

de derecho sean favorables para la obra. 

Afü'mo que esa,:; circunstancias y condi­

ciones favorables vienen a señalar como 

ll'gar indicado para una obra tan impor­

tante como ésta el departamento de Pa­

rral de la provincia de Linares. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- ¿ Me permite, Honorable 

Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

dical. 
El turno siguiente correponde al Comi­

té Liberal. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Con el objeto de terminar, pi­

do al señor Presidente que recabe el asen­

timiento de la sala para que se me con­

ceda un minuto a fin de formular algunas 

peticiones de oficios. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No hay número en la sala 

para tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Ruego al señor Presidente que 

recabe el asentimiento de la sala ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No hay número en la sala. 

Se llamará a los señores Diputados. 

El señor SIVORI.-Pero, se limitará el 

tiempo del Gomité Demócrata Cristiano, 

señor Presidente. Cualquier prórroga nos 

perjudica. 
-Hablan va1'ios sefwres Diputados a 

la vez. 
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El señor SIVORI.-Señor Presidente, 
eon perjuicio de nuestro turno se podrá 
conceder al Honorable señor Morables 
Abarzúa, don Joaquín, el tiempo que ha 
solicitado ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay número en la sala 
para tomar acuerdos, Honorable Diputa-
do. " -

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín). - Señor Presidente, el Hono­
rable colega me está concediendo una in­
terrupción. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAlN (Vice­
presidente).- Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Joaquín, ¿ renuncia Su Se­
ñoría a la prórroga de tiempo que soli­
d.tó? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Renuncio, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

E lseñor CORREA LARRAIN (Vice­
presiednte) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señór BULNES (don Jaime).-Con­
cedo una interrupción al Honorable señor 
Morales Abarzúa, don Joaquín, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mo­
rales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaq.uín) .-Muchas gracias, Honorable 
colega, por concederme esta interrupción. 

Quiero formular, señor Presidente, al­
gunas peticiones de oficios. Solicito que en 
el momento oportuno, cuando hayanúme­
ro en la sala, se recabe el asentimiento 
de la Honorable Cámara para insertar en 
la Versión Oficial y en el Boletín de Se­
siones un conjunto valioso de anteceden­
tes que dicen relación a la materia que he 

tratado. Son antecedentes serios que ha­
brán de servir para ampliar el criterio de 
las personas que tengan interés por cono­
cer esta clase de problemas. 

En segundo lugar, quiero solicitar que 
se envíe oficio al señor Ministro del In-. 
terior, transcribiéndole "in extenso" mis 
observaciones, como asimismo, al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, en el mismo sentido, a fin de que 
dicho Secretario de Estado las haga lle­
gar a la Corporación de Fomento de la 
Producción, y al Consejo y al señor Ge-
rente de lANSA. 

N ada más, señor Presidente. 
Gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Señoría ... 

El señor DUEÑAS.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

La señora RODRIGUEZ.- y también 
en mi nombre. 

E! señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-... y en nombre de la Hono­
rable señor Rodríguez y del Honorable se­
ñor Dueñas. 

En cuanto a la primera pe'tición de Su 
Señoría, se solicitará el asentimiento de 
la sala una vez que haya quórum para 
tomar aé·uerdos. 

ll.-CAMPA~A DEL GOBIERNO DE BOLIVIA 
Y DE SUS ORGANIZACIONES, EN APOYO DE 
SUS PRETENSIONES DE UNA SALIDA AL MAR 
Y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL 

RIO LAUCA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Pude continuar el Hono­
rable señor Bulnes. 

e 

El señor BULNES (don Jaime) .-La 
opinión pública ha venido soportando des­
de hace 6 Ú 8 meses, con una paciencia. 
digna del mayor encomio, la campaña ver­
daderamente majadera en que se ha em­
peñado el Gobierno de La Paz, Bolivia, 
en apoyo de sus pretensiones de aprove~ 
chal' las aguas de nuestros ríos y también 
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de apoderarse de un pedazo de nuestro te­

rritorio. 
Esta paciencia ha demostrado, en pri­

mer lugar, el alto grado de civilización de 

nuestro pueblo y de nuestro país, aun 

cuando el silencio en que nos hemos man­

tenido pueda llegar a tomarse por debili­

dad. 
No dudo que las aspiraciones del Go­

bierno de Bolivia puedan ser considera­

das repetables, aun cuando hay que tomar 

en cuenta que la conformación de dicho 

pais, enclavado en las más altas cumbres 

,) de Los Andes, prácticamente lo configu­

ran como un pais mediterráneo. Pero esta 

campaña en que se han empeñado no sólo 

las autoridades bolivianas, sino que su 

prensa,sus radios y sus organizaciones 

partidistas, ha encontrado eco en algunos 

países de América Latina. 
Hace poco vimos una declaración del 

Gobierno venezolano; con posterioridad 

supimos de las declaraciones de un grupo 

de Diputados panameños; después de eso 

vimos cómo una delegación del Gobierno 

argentino -que me imagino que, entre 

revolución y revolución, tendría tiempo de 

viajar a Bolivia- presidida por el Canci­

ller argentino, y que iba, con grado tam­

bién de Presidente, un Capitán de Navío 

de la Marina argentina hizo declaraciones 

que me parece exceden un poco los lími­

tes de la prudencia. Este señor, cuyo nom­

bre es Pedro Navé, declaró en Bolivia, en 

La Paz, que la Marina argentina se hacía 

solidaria de las aspiraciones del Gobier­

no de La Paz de irrumpir al Pacífico a 

través de nuestro territorio. 
Varios Diputados panameños fueron 

también invitados a 'visitar la' capital de 

Bolivia, donde fueron agasajados. Estos 

parlamentarios hicieron toda clase de de­

claraciones en contra de Chile, apoyando 

la tesis boliviana ... 
El señor ZEPEDA COLL.-i Recibieron 

bastante condecoraciones! 
El señor BULNES (don Jaime).-... 

incluso solidarizaron con la posición de ese 

país, recibiendo toda clase de condecora­

ciones al regresar a su patria. 
Me imagino que el Gobierno boliviano 

habrá considerado todo un éxito la visita 

de estos Diputados panameños. 
Señor Presidente, en mi concepto, y por 

lo demás en conformidad con los princi­

pios jurídicos gue rigen el derecho inter­

nacional, toda cuestión de límites con Bo­

livia terminó con el Tratado de 1904. 

Me admira, y creo que esto también le 

ocurrirá a toda eRta Honorable Cámara, 

que los personeros de Argentina se permi­

tan siquiera insinuar la revisión de un tra­

tado, cuando ellos se quedaron con gran 

parte del territorio paraguayo, en virtud 

de una guerra que fue verdaderamente de 

agresión. 
Con· Argentina hemos firmado numero­

sísimos protocolos, a través de los cuales 

han ido ganando territorios chilenos en el 

transcurso de nuestra historia. 
Es así como en 1881, cuando Chile se 

encontraba en guerra con Perú y Bolivia, 

fue necesario firmar un protocolo con la 

República Argentina, en virtud del cual 

perdimos los dos tercios del territorio en 

litigio. 
Si es por revisar tratados antiguos, añe­

jos y totalmente finiquitados, me parece 

que deberíamos empezar por revisar to­

dos aquellos que han significado, en ge­

neral, pérdida de territorios. 

Señor Presidente, esta campaña de Bo­

livia se inició con motivo del escurrimien­

to de las aguas de un río que nace y co­

rre a través de Chile, aguas que aprove­

cha nuestro país, yendo a perderse, las 

restantes, en la soledad de un salar boli­

viano. Son aguas que pertenecen a Chile; 

todos los organismos consultados así lo 

han afirmado. Sin embargo, ante el "éxi­

to", que ha obtenido el Gobierno bolivia­

no, tal vez por nuestro silencio, pasividad, 

tolerancia y paciencia, consideró poco to­

davía el asunto del río Lauca. 

Ahora estima necesario irrumpir al Pa-
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cífico, y pretende hacerlo a través de 
nuestro territorio. 

Señor Presidente, yo creo que si el país 
del Altiplano lo que desea es tener una 
salida al mar, bien podría ella ser una sa­
lida al Atlántico . 

Por lo demás, si tanto. es su deseo de 
salir hacia el Pacífico, podría hacerlo tam­
bién a través del territorio de otras na­
ciones. 

Sin embargo, todas sus aspiraciones y 
todos sUs ataques se concentran en el te­
rritorio chileno. 

Por esto, señor Presidente, creo nece­
sario que la opinión púbica, e incluso esta 
Honorable Cámara, se pronuncie en tor­
no a esta campaña a través de la cual el 
Gobierno boliviano, no sólo solicita y pre­
tende obtener una salida al mar, sino que 
conjuntamente crea una ola de despres­
tigio hacia nuestra patria. 

Señor Presidente, en mi modesto con­
cepto, estirno que este es el momento de 
tomar cartas en el asunto, de hacer las 
declaraciones pertinentes y de notificar, 
tanto a los bolivianos, como a los paname­
ños, venezolanos, argentinos y todos aque­
llos que se sienten con derecho a interve­
venir en esta materia o por lo menos a 
emitir opiniones que son todas contrarias 
a nuestra nación, es hora de notificarlos 
-digo- que Chile no mantiene pendien­
te ninguna cuestión de límites con Boli­
via y que todas las que pudieran haberse 
presentado fueron zanjadas de común 
acuerdo yen perfecta armonía a través del 
Tratado de Paz de 1904 el cual no fue fir­
mado en el calor de una guerra porque 
ésta había terminado hacía veinte años. 

De esta manera, señor Presidente, esti­
mo que debe hacerse una declaración en 
este sentido y una afirmación categórica, 
rechazando en la forma más enérgica, tan­
to las expresiones vertidas por los milita­
res argentinos, los Diputados panameños, 
el Canciller venezolano y como las de to­
dos aquéllos que se sienten con derecho a 
opinar en torno a una materia que no en-

tienden y que, naturalmente, nos les com­
pete. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) ,- ¿ Ha terminado Su Seño­
ría? 

El señor BULNES (don Jaime) .-EI 
Honorable señor Momberg va a hacer uso 
del resto del tiempo, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-Le quedan cinco minutos al 
Comité Liberal. 

12.-PLAN HABITACIONAL DEL GOBIERNO.­
INICIATIVA PARTICULAR EN LA CONSTRUC­
CION DE. UNA POBLACION EN LA CIUDAn 

DE TEMUCO, PROVINCIA DE CAUTIN 

El señor MOMBERG.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, deseo aprovechar esta oportunidad que 
me brinda el Comité de mi Partido, en la 
Hora de Incidentes, para informar sobre 
un hecho que considero debe darse a co­
nocer a la opinión pública. 

En la provincia de Cautín, y más pre­
cisamente, en la ciudad de Temuco, un 
grupo de agricultores esforzados, viendo 
la labor que desarrolla el Gobierno en to­
dos los ámbitos de la actividad nacional 
ha querido concurrir también a ella para 
ayudar a solucionar problemas de vital 
importancia para la zona. 

Un grupo de alrededor de quince agri­
cultores, que me han pedido evite en todo 
momento nombrarlos; porque su modestia 
así lo requiere, concordaron en ir en ayu­
da efectiva de la labor que el Supremo Go­
bierno está desarrollando a través de la 
Corporación de la Vivienda. Es así cómo 
los agricultores a que me estoy refirien­
do, reunieron la suma de djnero necesa-
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ria para construir en la ciudad de Temu­

co; en la Población Las Quilas, en un sitio 

de propiedad de la CORVI, cuarenta y dos 

casas para las personas que, a juicio de la 

Intendencia, de la Corporación de la Vi­

vienda y de otros organisll}os, considera­

ban que eran merecedoras de obtener es­

te beneficio. 
Como parlamentario de la zona y a pe­

sar de la modestia de estos agricultores, 

considero que es un deber dar a conocer 

a la ciudadanía un hecho de esta natura­

leza, porque en la difícil situación econó­

mica en que actualmente se encuentra la 

actividad agrícola, es un hecho que enal­

tece a estas personas el desprendimiento 

que ellos han tenido para ir en ayuda de 

la labor de este Gobierno. 
Por medio de estas cuarenta y dos ca­

sas ha solucionado el problema' habita­

donal a gente muy menesterosa. Algunas 

de las personas favorecidas con estas ca­

sas habitaban anteriormente bajo los 

puentes del río Cautín y otras en un sitio 

de una casa 'que fue demolida. Estas per­

sonas, a través de una gestión realizada 

por el Diputado que habla, habían sido 

ubicadas momentáneamente en el edificio 

en construcción de la Cárcel de Temuco, 

donde dieciesiete familias soportaron las 

inclemencias del tiempo y todas las inco­

modidades derivadas de una construcción 

no terminada. Pero ya esas familias es­

tán ocupando las cuarenta y dos casas do­

nadas por este grupo de agricultores. Ellas 

fueron construidas a través de planos pro­

yectadbs por arquitectos de la Corpora­

ción de la Vivienda, lo cual garantiza su 

buena construcción. 
Señor Presidente, quiero dejar especial 

constancia de este hecho tan significati­

vo, llevado a cabo por un grupo de agri­

cultores de mi provincia, de la ciudad de 

Temuco, que no con discursos, ni prome­

sas, sino con hechos, han realizado una 

obra de esta importancia y que -repito­

considero que toda la ciudadanía debe co­

nocerla. 

Yo creo que el gesto de estos agricul­

tores de mi provincia, a través de mis pa­

labras y por las publicaciones que haré, 

será imitado en el resto del país por per­

sonas que tienen los recursos necesarios 

para colaborar en la labor del Gobierno y 

así, en distintas provincias del sur de Chi­

le, creo que podrían copiar este hermoso 

ejemplo,' destinando recursos a la con~­

trucción de habitaciones para gente nece­

sitada. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-¿ Me permite Honorable Di­

putado? Ha terminado el tiempo del Co­

mité Liberal. 

13.-PROBLEMAS DE LAS REDUCCIONES IN­

DlGENAS DE LA PROVINCIA DE MALLECO. 

-PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-El turno siguiente corres­

ponde al Comité Demócrata Cristano. 

El señor SIVORI.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Ti,ene la palabra, Su Se": 

ñoría. 
El señor SIVORI.-Señor Presidente, 

en forma constante me ha preocupado la 

situación en que se encuentran los habi­

tantes de las reducciones indígenas de mí 

provincia. Es verdaderamente lamentar 

ble el abandono en que se les mantiene, lo· 

que agudiza, día a día, los problemas a que 

deben hacer frente, y que dicen relación 

con la subsistencia mínima de esas fami­

lias. 
No solamente el Diputado que habla. 

sino que muchos sectores han reclamado 

con insistencia, desde hace muchos años. 

la adopción de una política de ayuda 

efect~va para esos grupos humanos. Ellos 

se encuentran, por ancestro y por cultu­

ra, en condiciones de inferioridad en re­

lación con otros núcleos sociales, y re­

quieren, por lo tanto, dE! un tratamiento 
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cs;:;,.'cíal, que hasta ahora les ha sido ne­
g"do. 

Sin embargo, la solución de muchas de 
sus dificultades puede ser encarada, ~in 
que signi:ique maYOH:!S gastos. Es pste 
un caso típico en que las sumas a inver­
tirse son muy inferior-es a los heneficios 
(n~e pueden prodigar3e en favor de la 
población indígena. Lo que, fundamental­
mente, se reclama, es una preocupación 
ad-ecnada, Que no se deje ahan::lonados a 
esos sectores, que se les dispense la aten­
ción a que tienen derecho. 

Hace algunos días, tuve oportunidad 
c:e ':Ísitar la R'educción de Chacaico, ubi­
carla. en la comuna de Ercilla, d·eparta­
mento de Collipulli. Fui acompañado por 
: os distinguidos vecinos y agricultores 
señores Carlos Schnake y Carlos Patter­
s-on, que mucho se han preocupado de 
est€ problema. 

En la parte denominada Chacaico, es­
tá ~a Reducción Huañaco Mellado. Viven 
allí c-entenares de familias indígenas. 
Puede afirmarse que todas ellas subsis­
kn totalmente olvidadas de las autClri­
dades. 

Esto ;m engendrado un profundo mll­
lestar social entre esas gentes humildes, 
que, en todas los tonos, han solicitado 
solución para sus problemas, ~in lograr 
ser escuchados. 

Cuesta mucho llegar hasta esa Reduf'­
ción. Los caminos de acceso son intran­
sitables, y en el invierno, con las lluvias. 
es, sencillamente, imposible cruzarlos, 
con lo cual toda esa zona queda prácti­
camente incomunicada. 

Esto es tanto más grave cuanto qúe 
esas familias viven exclusivamente de su 
producción agrícola y ganadera. Y cuan­
do no pueden sacar esa producción hasta 
Victoria, que es el centro de consumo 
más imlJOrtante con que cu'cntan, se ven 
abocados a una gravísima situaci6n eco­
::-¡ómica. Cuando logran superar las difi­
cn:t~des climatéricas y asegurar una mo­
desta producción, corren el riesgo de per-

del' ésta, por no poder llevarla hasta los 
mercados, cosa que ha ocurrido -en incon­
tablesocasiones. 

Sin embargo, y pese a ser conocido es­
k problema, no se ha dado un paso parb: 
arreglal' el antiguo Camino del Ejército, 
que e3 apenas una huella que une las 10-
ca'idades de Chacaico con Ercilla. 

Es indispensable que los organismo:" 
(lue corresponda realicen los trabajos qU€ 
sean necesarios para habilitar este ca­
mino -en forma que, tanto en el invierno 
como en tl verano, permita un tránsito. 
fádl, qU'2 haga posible asegurar la co­
mercialización de los productos agríco­
las de esta reducción. Es solo hecho per­
mitiría mejDrar las condiciones econó­
micas c:e los integrantes de ese grupo hu­
mano, ~', además, increm<mtaría el abas­
tcclr.1ien70 de los Departamentos de Vic­
toria y Collipulli, con las ventajas con­
úguicntes para toda la población. 

El -año pasado se gastó dinero en arre­
glar '21 camino de Chacaico a Ercilla; 
pero ,esto fue un dispendio inútil por la 
form'l en que se procedió. Todo el arre­
g:o consist1ó en desparramar material 
sobre el cflmino, sin orden ni concierto 
algunJ, sin haber r-edificaciones, ensan­
ches ni tampoco las nivelaciones míni­
mas. Como consecuencia de esto, ese ma­
terial se perdió y el camino quedó tantv 
o más malo que antes, con lo que los ha­
bitante~ de esa región, que habían visto 
con experanzas esta iniciativa, se Slll­
tieron burlados y defraudados. 

En c:1nsideraeión a eRtos antecedentel!i, 
señor Presidente, solicito en envíe oficio 
en nombre de la Cámara al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin .de que se 
dé preferente at'2nción al arreglo del an­
tiguo camino del Ejército, qU€ corre en­
tre Chacaico y Ercilla, en base a las 
ra7.0nes expuestas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
president,c).- Como en este momento no 
hay número para tomar acuerdos se en­
viná el oficio en nombre de Su Señoría. 
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El señor BARRA.-Y en mi nombre. 

señor Presidente. 
El soeñor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se agregará el nombre de 

Su Señoria. 
Puprle continuar Su Señoría. 

El señor SIVORI.- Por otra parte, 

Honorables colegas, es aspiración de los 

in3.íg-enas de esta reducción, que se les 

soiucione en forma definitiva el proble­

ma de su radicación y se les otorguen los 

correspondientes títulos de dominio sobre 

105 predios que se les asign·en. 

En la actualidad, existe una muy mala 

distribución de esas tierras, de las que 

c::rresponden tres o cuatro hectáreas a 

cada familia. Pero hay muchos de esos 

predios que son totalmente formados pqr 

tierras erosionadas, en las que es impo­

sible pueda subsistir una familia. Por 

otra parte, el problema de la erosión ha 

ido ·en aumento de año en año, debido a 

que los interesados, al no contar con la 

seguridad de posesión de esas tierras, 

respecto de las cuales no tienen títulos 

de dominio, como ya lo he manifestado, 

no pU'eden emprender obras de mejora­

miento y protección, como ellos mismos 

quisieran. 
Como resultado de las malas condicío­

ne5 áe los suelos, muchos no pueden man­

tener ni una sola cabeza de ganado, Jo 

que da una idea de la proecaria situación 

en que se encuentran los integrantes de 

esta reducción. 

Es de la mayor justicia y urgencia, por 

consiguiente, que ·el Departamento de 

Asuntos Indígenas envíe agrimensores a 

esta región, para que hagan las mensuras 

definitivas que permitan redistribuir las 

tierras, radicar a los indígenas y ·entre­

garles los títulos de dominio. Hecho es­

to, habría llegado el momento de abor­

dar una segunda etapa, que no sería otra 

que definir una política de ayuda técni­

Ca y crediticia, qu·e ata;e 1"1 proceso o 

erosi0n de los suelos y permita aumen­

tar efectivamente la producción. 

Las medidas a que me refiero, como 

ninguna otra, tenderían a sacar a esta 

r·educción del doloroso estagnamiento en 

que se encuentra, por lo que solicito se 

envíe oficio al señor Ministro de Tierras 

y Colonización, haciéndole presente estas 

necesidad·es y la conveniencia de que se 

adopten las resoluciones que rlejo insi· 

nuadas. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice. 

Iwesiclente) .-Se enviará el oficio en nom­

bre de Su Señoría. 
El señor BARRA.-Y en el mío, señor 

Presidente. 
El Señor CORREA LARRAIN (Vice~ 

presidente).-y en nombr€ tiel Honora­

bl-c ;;eñor Barra. 
El señor SIVORI.-Un tercer proble­

ma de esb reducción, que deseo abordar, 

es el que se refiere al asp·ecto educacio­

nal. 
Hay allí muchJs niños en edad escolar. 

Para atenderlos, existe una escuela que 

sÓo puede ('onsidprar~p, tal. por el título 

que ostenta. Carece este establecimiento, 

de las mínimas condiciones higiénicas que 

requiere un colegio llamado a formar a 

las nuevas generaciones. Hay tres profe­

sores y dos salas de clases, en las que 

deben alternarse los maestros en medio 

de un ambiente mal aireado, para oeducar 

a los escolares en turnos de tarde y ma­

ñana, pues, la actual matrícula de 120 

alumnos no cabe en la escuela. 
Para el próximo año, este problema se­

rá aún más grave, por cuanto nuevos 

alumnos tendrán que incorporars·e a cla­

ses En esta forma, puede preverse, des­

de ya, que los profesores tendrán que ha­

cer sus clases en plena intemperie, rlU­

rante todo el año, para poder impartir 

instrucción a todos. 
Se hace necesario construir, a la bre­

v-dad posible, una nueVa escuela, con las 

comodidades que exige la misión pedagó­

gica que deberá cumplir y en la que los 

niños no se vean obligados a hacinarse 

en salas mal ventiladas. Que no cuentan ni 

siquiera con luz natural. 
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Sobr'28ste parCicular, pido que se ofi­
cie al 8eüor Ministro de Educación, soli­
eit<'i.ndol2 se preocupe de solucionar en 
forma urgente este problema que dejo 
expu·2stO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vj('p­
pl'esidente).- Se diri,!:rir2. el oficio en 
p..:mbre de Su Señoría ... 

El señor BARRA.-Y del Comité 80-. 
cialista. 

"SI señor CORREA LARRAIN (Více­
presic.·,mte) .- ... y del Comité Socilista. 

El señor SIVORI.-Por último, señor 
Presidente, pi:o se oficie también al se­
ñ~r Ministro de Salu<l a fin de que se 
:n-;luya en los planes de trabajo del pró­
'dmo año, del S-ervicio Nacional de Sa­
)ud, la cr3ación de una casa de primeros 
~~lxilios en la Reducción Indígena de Cha­
caico, pues, por ahora, estas gentes ca­
recen de todo servicio asistencial y d-eb€n 
trasladarse hasta la localidad de Ercilla, 
a considerable distancia, y por caminos 
muy malos, que quedan interrumpidos 
en el invierno, para atender al cuidado 
d3 su salud -en caso de enfermedad. 

Narla más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Que se agregue mi 

nombre, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presid·ente).- Se enviará el oficio en 
nombre del Honorable señor Sívori y del 
Honorable señor Barra. 

H.-ENTREGA DE CASAS CONSTRUIDAS POR 
LA CORPORACION DE LA VIVIENDA A LAS 
FAMILIAS DE DOS PESCADORES FALLECI­
DOS TRAGICAMENTE EN EL PUERTO DE 
CONSTITUCION, PROVINCIA DE MAULE.-

PETICJON DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

. rabIe señor Hurtado, don Patricio. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

;, Cuántos minutos quedan a nuestro Co­
mité, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedan seis minutos al Co­
mité. Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
SeñJr Presidente, m€ correspondió vi­
sitar el sábado pasado la ciudad de 
Constitución, que se encontraba con­
movida por un trágico accidente ocu­
rrido en la boca del río Maule, a conse­
cuencia d-el cual fall€CÍeron los pescado­
res Juan Opazo, de 33 años de edad, ca­
s?do, dos hijos, domiciliado en una po­
blación de emergencia del lugar; y Luis 
Martínez, de 46 años de edad, casado, 10 
hijos. 

Desde hace mucho tiempo los pescado­
res de Constitución vienen siendo testi­
g:s de ~onmovedoras tragedias como és­
ta, pU83 deben satisfacer sus necesidad·es 
vita 'es f3curriendo al único medio de 
subsi".tcnc!a que poseen, cual es la pesca 
'2n condiciones total y absolutamente con­
trarias a 13. técnica moderna que se usa 
para extraer las riquezas del mar. 

Desde hace algún tiempo, vengo insis­
tiendo en la Honorable Cámara sobre la 
necesidad de que se construya en Consti­
tución un muelle pesquero, a fin de que 
los pescadores puedan tener un lugar de 
embarque y desembarque para defender­
se del peligro que significa el embanca­
miento en que se encuentra la boca del 
río MaUle. 

En este momento, como en oportunida­
des anteriores, debemos lamentar una tra­
gedia que viene a golpear nuestras con­
ciencias. 

Los restos de uno de los pescadores fa­
llecidos aparecieron en la playa, no así los 
del otro, los que hasta estos instantes no 
han podido ser ubicados. 

Señor Presidente, creo que es urgente 
ir en ayuda de estas familias que han 
quedado de.damparadas y en una pobreza 
impresionante. He conversado con el Ho­
norable colega don Humberto del Río, re­
presentante liberal de la provincia, quien 
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también ha hecho gestiones ante la Cor­

poración de 1ft Vivienda, a fin de que se 

otorgue una casa a cada una de estas fa­

milias en la nueva población que la COR­

VI está con&truyendo en Constitución. 

Adhiero b esta petición y deseo que me­

(liaDte un nuevo oficio se reitere al señor 

Ministros de Obras Públicas la necesidad 

de que a la brevedad posible se realicen 

los estudios que la situación aconseja para 

dragar la boca del río Maule y, de esta ma­

nera, resolver, en definitiva, el problema 

que afecta a los pescadores de esa zona. 

Al mismo tiempo, solicito que el señor .Se­

cretario de Estado tenga a !;lien estudiar 

la posibilidad de que la Corporación de la 

Vivienda acuda en auxilio de las familias 

de Juan Opazo y Luis Martínez, las que 

han quedado completamente desampara­

das, adjudicando a cada una de ellas una 

casa de la población que se está con'ltru­

yendo en Constitución. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 

en nombre de Su Señoría. 
El señor ~UEÑAS.-Y en el mío, tam­

bién, señor Presidente. 
El señor ROSALES.-y en nombre del 

Diputado que habla, señor Presidente. 

El señor LEHUEDE.-También en 

nombre del Comité Liberal, señor Presi­

dente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Ai oficio en referen­

cia se agregarán los nombres de los se­

ñores Diputados y del Comité que 10 han 

hecho presente. . 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Muy agradecido, señor Presidente. 

15.-DOTACION DEL SERVICIO DE AGUA PO­

TABLE A LA COMUNA DE EMPEDRADO, PRO­

VINCIA DE MAULE.-PE'rICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Puede continuar el 

Honorable s8ñor Hurtado, don Patricio. 

El señor HURTADO (don Patricio) ,­

Señor Presidente, de parte de numerosos 

veCinos de la localidad de Empedrado he 

recibido un alarmante telegrama que di­

ce textualmente: "Empedrado sin agua 

potable. Urge ejecución de trabajos pro­

yectados". En Nalidad, desde hace mucho 

tiempo los organismos competentes vie­

nen prometiendo a la comuna indicada la 

solución del problema de la falta de agua 

potable. Este año la situación se ha agu­

dizado al extremo de que, tal como reza la 

comunicación leída, actualmente Empe­

drado se halla sin agua potable. 

Por eso rogaría, señor Presidente, que 

en mi nombre se dirigiera oficio al señor 

Ministro d9 Obras Públicas, a fin de que 

ele inmediato se adopten las providencias 

neC8!'mrias para comenzar a ejecutar, 

CEanto antes, los trabajos proyectados en 

dicha comuna y resolver, así, el grave pro­

blema que existe en esa localidad. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará €l oficio 

a que ha hecho referencia en nombre de 

Su Señoría. 
El señor DUEÑAS.-Pido que se agre­

gue mi nombre, señor Presidente. 
El señor LEHUEDE.-Que se envíe 

también el oficio en nombre del Comité 

Liberal, señor Presidente. 
El señor URR UTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-AI oficio se agl'€ga­

rán los nombres del señor Diputado y del 

Comité que lo han pedido. 

i6.-PROBLEMAS CREADOS CON EL REENCA.­

SILLAMIENTO A LOS EMPLEADOS D~L SER­

VICIO NACIONAL DE SALUD EN CAUQUENES, 

CONSTITUCION y CHANCO.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Puede continuar el 

Honorable señor Hurtado (don Patricio). 

El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, luego el Honorable se­

ñor Cancino se referirá a las numerosas 

injusticias que se han cometido con oca­

sión del reencasillamiento del personal del 
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Servicio Nacional de Salud. Por ello, so­
lamente quiero expresar en esta oportu­
nidad que en reuniones que he celebrado 
en mi provincia con funcionarios de di­
cha repartición estatal, casi todos ellos, 
salvo pocas excepciones, se manifestaron, 
en verdad, desconcertados con las comuni­
caciones recibidas desde Santiago sobre su 
reencasiHamiento. El Diputado que habla 
80. adhiere a las peticiones que formulará, 
en unos momentos más, el Honorable se­
ñor Cancino, y, mientras tanto, pide que 
se envíe oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, a fín de que proceda a revisar ]0 

obrado en relación con los funcionarios 
del Servicio Nacional de Salud de la zona 
de Cauquenes, Constitución y Chanco. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Demócrata Cristiano. 

17.-PROTESTA POR CIERTAS PUBLICACIO­

NES DE PRENSA QUE AFECTAN AL CUER-

PO DE -BOMBEROS DE CHILE 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Conservador Unido. 

El señor T AGLE (don Manuel) .-Pi­
do la palabra. 

El señor URRUl'J A DE LA SOTT A 
(VicE\uresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, en la zona de Santiago, 
hemos tenido que lamentar últimamente 
dos fatales accidentes ocurridos a miem­
bros del Cuerpo de Bomberos. Cierta 
prensa, probablemente desconociendo el 
verdadero sentir que. unen a los volunta­
rios, se ha expresa do de la institución en 
forma displicente, menoscabando la labor 
de los voluntarios y dando a entender 
que actúan en forma completamente 'im­
provisada. Esto ha motivado que en la 
prensa de hoy aparezca una publicación 
hecha por la Superintendencia del Cuer-

po de Bomberos de Santiago, en la que 
explica su organización y lamenta, como 
todos lo h~mos hecho en su oportunidad, 
estos trágicos accidentes. 

En esta oportunidad, quiero expresal 
mi más enérgica ~)rotesta por los térml­
nos usados por cierta prensa para refe­
rirse a la labor de los voluntarios. Para 
nadie es un S-2creto la forma abnegada 
en que la realizan. Nadie puede descono­
cer el entrenamiento a que son sometidos 
ni ignora que sus autoridades son nom­
bradas por democrática elección, antes (le 
la cual cada miembro ha tenido que ex­
hibir en la realidad su capacidad de tra­
bajo, sus condiciones de organización o 
de mando. No caben, por 10 tanto, ni la 
imVl'ovisación, ni la casualidad. Para po­
der ser elegidos, han tenido que destacar­
se ante sus compañeros por su abnega­
ción y competencia. 

Toda la ciudadanía -y, desde luego, 
varias VOC2S se han levantado en este sen­
tido en la Honorable Cámara- ha ex­
presado su pesar por la pérdida de las 
vidas de los jóvenes voluntarios caídos en 
cumplimiento del deber. Por eso resulta 
inaudito que ahora alguien pretenda me­
nospreciar la labor del Cuerpo de Bom­
beros de Chile, que ha constituido, y lo 
seguirá siendo, una institución prestigia­
da, digna, que cuenta con toda la simpa­
tía de la ciudadanía sana del país. 

Nada más, señor Presidente. 

18.- ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA 

PLANTA INDUSTRIALIZADORA DE REMOLA­

CHA EN LA ISLA GRANDE DE CHILOE.-PE-

TICION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Ofrezco la palabra 
al Comité Conservador Unido. 

El señor OCHAGA VIA.-Pido la pa­
labra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 
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El señor OCHAGA VIA.-SeñorPresi­
dente, no era mi intención hacer uso de 
la palabra en esta sesión, pero 10 hago 
luego de escuchar l.as observaciones de 
mí Honorable colega señor Morales Abar­
zúa, don Joaquín, quien se ha referido al 
problema relacionado con la construcción 
de una planta industrializadora de remo­
lacha en la provincia que representa en 
esta Honorable Cámara. Concretamente 
ha solicitado, que la construcción de e:::a 
planta, que según él se habría resuelte. 
instalar, en ella, se materialice en uno 
de sus departamentos. 

Comprendo y respeto la actitud de mi 
Honorable colega al defender los dere­
chos de su provincia, pero deseo formu­
lar algunas observaciones sobre esta ma­
teria. 

Aun cuando la mantención d·e la Ind\;s­
tria Azucarera Nacional S. A. "IANSA" 
le significa al país varios millones de pe­
sos al año por concepto de subvención, su 
misión fundamental no es producir azú­
car, sino que, por el contrario, y com.o su­
cede en todos los países del mund'J, fo­
mentar la agricultura. En efecto, la ex­
plotación del cultivo de la remolacha es 
de gran beneficio para ella, tanto porque 
eleva la economía agrícola, como porque 
sus subproductos sirven de alimentación 
al ganado. Así ha sucedido en la misma 
provinciade Linares, en Los Angeles y 
aun en Chiloé. 

Por este motivo, el parlamentario que 
habla ha venido insistiendo, en forma per­
manente, en que la provincia que repre­
senta, la de Chiloé, típicamente necesita 
un incentivo de esta naturaleza, para que 
su economía, que se basa esencialmente 
en la agricultura, pueda elevarse y salir 
de la postración en que actualmente se 
encuentra. 

He dicho, y repito en esta dcasión, que 
reconozco los esfuerzos extraordinari0S 
hechos por el Supremo Gobierno, en el 
.:"entido de dirigir las inversiones públi-

cas, en forma muy importante, como 111111-

ca se había conocido, a la provincia de 
Chiloé. Lo reconozco y agradezco en su 
nombre; pero quiero manifestar ante es­
ta Honorable Cámara, como lo he hecho 
también ante los Poderes Públicos, la in­
quietud que siento porque estas inversio­
nes destinadas a obras públicas no signi­
fican, en fcrma automática ni inmediata, 
como lo necesitamos, un incentivo para 
la economía que se basa, como decía, en 
la agricultura, la cual tiene en Chiloé, 
condiciones excepcionales. La propiedad 
está constituida en esta provincia esen­
cialmente por minifundios, en los que la 
familia normalmente está al frente de sn 
explotación. Durante muchos años, el cul­
tivo de la papa produjo lo suficiente pa­
ra comer y algo para ahorrar para el 
resto del año. 

El decaimiento del cultivo, como he 1'2-

ñalado, ha significado que la mayoría ¿le 
los jóvenes J~ hombres de trabajo hayan 
debido abandonar Chiloé en busca de una 
actividad que rea)izar, dirigiéndose a 
otras provincias e, incluso, a otros paí­
ses. Es así cerno hoy día nuestra Patria 
está observando la tragedia de esos obre­
ros chilenos, qU€ desde las minas de Río 
Turbio y de Comodoro Rivac1avia, vuel­
ven a Chile, en vista de que esos mineTa­
les argentinos han debido paralizar sus 
actividades. 

Por eso, para ~os que representamos 
provinncias como la de Chiloé, significa 
una angustia muy grande recibir a esl,a 
gente que es devuelta por otro país que 
le ha dado trabajo. Creo que nuestra obli·· 
gación principal y el primer deber patrio, 
debe ser asegurar a los hijos de nuestro 
pueblo un trabajo digno, que desgracia­
damenta, no lo tenemos en Chiloé. 

El señor FONCEA.- !Ni en ninguna 
provincia de Chile! i Qué nos vienen a ha­
blar ... ! 

El señor OCHAGAVIA.-Respecto d,~ 
lo que dice nuestro Honorable colega :::0-
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ñor Fon:?ea, debo manifestar que esta sí­
tuaCÍón es especialmente aguda en Ghi­
loé. 

>~atural.mente, que los que tenemos es­
ta inquietud, en particular el Diputado 
que habla, ~or sus condiciones de inge-
1o1e1'o agrónomo y conocedor de esta ma­
teria, hemos tratado de buscar la única 
salida al problema económico de la agri­
cultura de Chiloé. Es por eso que perma­
nentemente hemos venido señalando en 
todos los terrenos, formando opinión en 
mi provincia con la colaboración de toda 
la representación parlamentaria, para 
cbtener que Chiloé sea la sede de una nue­
\"a nlanta industrializadora de remolacha. 

He dicho que la configuración de la 
propiedad en esta provincia se presta ad­
mirablemente para este cultivo, ya que la 
.familia chilota, podría trabajar durante 
todo el año en esta actividad. Ello per­
mitiría terminar con la cesantía que allí 
exist2. Además, el cultivo de la remola­
cha, que tiene precio seguro y el aprove­
chamiento de los subproductos que de S,U 

industrialización se obtienen para la ga­
nadería, nOs permitiría dar solución del 
probhma económico agrícola de Chiloé. 
De esa manera, se podría fomentar lo que 
será en definitiva, el porvenir de nuestra 
~rovincia, que es eminentemente gana­
d2ra. También debo manifestar que las 
condiciones de cultivo son muy similares 
a las de la papa y se producen muy bien 
en la zona, como se ha demostrado a tra­
vés de las importantes y exitosas expe­
riencias realizadas en los últimos dos años 
y que corresponden, justamente, a las ini­
ciativas señaladas, en las cuales me ha 
correspondido colaborar activamente. 

En cuanto las observaciones de mi Ho­
norable colega señor Morales Abarzúa, 
respeto, la defensa que hace del derecho 
de su provincia. No deseo discutir prh­
ridades al respecto. Pero estimo que hay 
zonas en las cuales los cultivos pueden ser 
diferidos; Chiloé, en cambio es una pro­
vincia, esencialmente de monocultivo. Es-

ta es la razón que me hace pensar que de 
cualquier estudio que se haga, deberá de­
ducirse que Chiloé tiene prioridad máxi­
ma en esta materia. Me gustaría que mu­
chas otras provincias pudieran conhl.r 
con la ayuda económica que representan 
las ~lantas azucareras. 

En la Comisión lnvestigado~a de lA N­
SA, en la cual me ha correspándido ac­
tuar, hemos vido cómo, del refinamiento 
de una pequeñísima cuota de azúcar rle 
caña, las plantas industrializadoras de re­
molacha obtuvieron una utilidad inmen­
sa. Esto quiere decir que, si se les entre­
gara toda la refinación del, azúcar de ca­
ña, se terminaría la subvención estatal a 
lANSA. 

O sea, se obtendrían los dos efectos: 
elevar la economía agrícola de las pro­
vincias donde están instaladas estas plan­
tas y, al mismo tiempo, terminar con el 
alto costo que significa para el Estado su 
mantención. Esta es la gran crítica que 
se hace permanentemente, a los que de­
fendemos "IANSA". 

Comprendo que estas observaciones 
puedan vulnerar intereses de otras in­
dustrias que se deqican a esta actividad. 

El señor BARRA.-¡ Sí, desgraciada-
mente! 

El señor OCHAQA VIA.-Pero estimo 
que las inmensas inversiones estataleo; 
que implican las instalaciones de "IAN­
SA" a lo largo del país deb·en tener .;prio­
ridad sobre los intereses particulares, de 
aquella sindustrias que desarrollan estas 
actividades en el plano privado. Debemos 
también considerar que es preciso man­
tener todo el año estas plantas, a pesar 
de que la temporada de trabajo es de sólo 
tres meses, durante la cosecha de remo­
lacha. De ahí la explicación del alto cos­
to y de la necesidad de otorgar estas sub­
venciones a "lANSA". 

Hace veinte días participé en una reu­
nión de alto nivel en la Corporación de 
Fomento de la Producción, presidida por 
su Vicepresidente, a la que asistieron el 
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Gerente General de IANSA, el Gerente 
Agrícola de CORFO y el señor Subsecre­
tario de Transportes. 

Todos ellos coincidieron, unánimemen­
te, con el Diputado que habla en que Chi­
loé debe contar con su planta propia pa­
ra la industrialización d€ remolacha. Con­
cretamente, el señor Gerente de IANSA 
ha solicitado los presupuestos para la ins­
talación de una planta en la provincia de 
Chiloé, de ser posible, en la Isla Grande. 
Por este motivo, pido que mis observa­
ciones se transmitan a los señores Minis­
tros del Interior y de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, para que Jos hagan 
llegar al señor Vicepresidente de COR­
FO y al señor Gerente de JANSA. Al 
mismo tiempo, frente a la pugna que, al 
flarecer se estaría creando en esta mate­
ria, pido a dichos señores Ministros ar­
bitren las medidas del caso para que se 
dé prioridad a la instalación de la plan­
ta de remolacha en Chiloé. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .~Se enviarán Jos ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador Unido. 

19.-PROBLEMAS EDUCACIONALES DE I,A 

PROVINCIA DE O'HIQG1NS.- PETICION 

DE OFICIOS 

El~señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rre~.ponde al Comité Comunista. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, durante el actual período legislativo, 
Honorables señores Diputados de distin­
tos sectores se han referido, en esta He­
norable Cámara, al problema educacio­
na1.• Todos ellos han coincidido en esti. 
mar qc::.e éste sigue siendo el, "problema 

----_._---====--= 

de los problemas", que no se resuelve y, 
por el contrario, se agrava día a día, ya 
q'J.e faltan en el país decenas de miles de 
escuelas. Hay centenares de miles de hi­
jos de nuestro pueblo, de hijos de los tra­
bajadores que están al margen de la edu­
cación, por la carencia de locales escola­
res. También faltan miles de maestros, 
para impartir enseñanza. ' 

Por otra parte, com~robamos que la la­
cra del analfabetismo sigue siendo una 
rémora' ;Jara el progreso de nnestra Pa­
tria, y una quemante acusación contra los 
sectores dirigentes de este país, que narla 
han he;;ho por climiLarla. 

En mi intervención de esta tarde desec) 
referirme, en mi carácter de maestro pri­
.::narío r de Diputado del Partido Com~.l­
ni:::ta, a los problemas educacionales que 
afectan a la provincia de O'Higgins, que 
l'epresento en esta Honorable Cámara. TH­
les problemas son sumamente graves y, 
cerno dato revelador, debo manifestar que, 
durante los cuatro años de Gobierno (le1 
Excelentísimo señor Alessandri, no se h,t 
construido, en esta provincia, ni una so­
la escuela. j Ni una sola!' Los vecinos de 
esta zona han venido reclamando con ver­
dadera urgencia la edificación de 40 lo­
cales escolares, en lugares donde no exis­
ten, o en reemplazo de aquellos que se e~­
tán derrumbando. 

Ai final. de mi intervención pediré que 
se envíen a las autoridades correspondien­
tes los oficios respectivos, solicitando 1<l 
construcción de los locales escolares, qu:o 
daré a conocer brevemente. 

19-Es preciso construir un edificio 
para la Escuela Mixta de Primera Clase 
NQ 36 de Caupolicán, ubicada en la Esta­
ción Gultro. El local de esta Escuela se 
está derrumbando y los vecinos están dis­
puestos a comprar el terreno necesario 
para levantar otro, a fin de atender a 
una población escolar de 400 alumnos. 

29-También e3 preciso construir lU 

grupo escolar en la Población "RancagFa 
S~ll'''; del Servicio de Seguro Social, para 
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una población de 2.500 niños de ambos 
sexos, con dependencias para directores, 
profesores, dos porteros y servicios ane­
xos. Esta población tiene 900 casas, y se 
cuenta con los terrenos apropiados para 
dicha obra. 

39-Falta edificar un local .para una 
Escuela Mixta de Primera Clase, que de­
be crearse para atender a 800 alumno., 
en la Población "1 Q de Octubre" de la Cor­
poyación de la Vivienda, en la ciudad de 
Rancagua. La población en referencia tie­
ne 162 casas y cuenta con terrenos reser­
vados para la edificación de la Escuela. 

49-Construcción de un local para la 
Escuela Superior de Niñas N9 2 de Ren­
go, para una población de 900 alumnas, 
en terrenos que ya tiene en estudio la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Edlú~acionales. 

5v-Construccién de un local .para la 
Escuela Supúior de Hombres N9 4 d9 
RaI:cagua, en el .sitio fiscal en que fun­
ciona actualmente, para una población de 
800 alumnos. 

6"-··Construcción de un Grupo Esco­
lar para las Escuelas de Mujeres N9 28, 
y de Hombres N9 27 de Doñihue, para 
una población de 400 alumnos por cada 
gru.po, con dependencias para dos direc­
tores, profesores y porteros, en terrenos 
donados al Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

79-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta de Primera Clase NQ 9 de 
COlnco, departamento de Caupolicán, pa­
ra atender una población de 400 alumnos; 
dependencias .para el Director, profesora­
do y portero, en terrenos cedidos al MI­
nisterio de Educación Pública. 

81l-Construcción de un local para 13 
Escuela Superior de Hombres N9 13 de 
Graueros, para atender una población es­
colar de 800 alumnos, con dependen~ia" 
para el director, .profesorado y portero, 
E:ll terrenos de la Corporación de la Vi­
vienda. 

9?-Construcción de tm local para lo, 

Escuela Mixta número 20 de San Vicen­
te, camino Zúñiga, para 350 alumnos, en 
terreno fiscal, con casa habitación para 
el director, profesoras y portero. 

lO.-Construcción de un local para una 
Escuela. Mixta en LlaHauquén, de;parta­
mento de Cachapoal, para refundir las 
Escuelas números 7 y 23 de esa locali­
dad, con capacidad para 350 alumnos, y 
dependencias para la directora, profese­
rado y portero, en terrenos donados al 
Ministerio de Educación Pública. 

l1.-Construcción de un local ;para la 
Escuela Mixta de Primera Clase núme· 
ro 11 de Caupolicán, para una poblacióIl 
escolar de 350 alumnos, sala para grado 
vocacional y dependencias para el direc­
tor, profesorado y portero, en el terreno 
fiscal donde funciona actualmente. 

12.-Construcción de un local ;para la 
Escuela Superior número 5 de Niñas de 
Rancagua, para una población escolar de 
600 alumnas y dependencias para direc­
tora y portero, en el lugar en que actual­
mente funciona, y que pertenece al Ser­
vicio Nacional de Salud. 

I3.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta número ·25, "Lo Miranda", 
de.partamento de Rancagua, para una po­
blación escolar de 300 alumnos y depen­
dencias para el director, profesores y pOr'­
teros, en terrenos cedidos al Ministerio 
de Educación Pública. 

I4.-Contrucción de un local para la 
Escuela Mixta número 30 de San Vicen­
te, con capacidad para 250 alumnos y de­
pendencias para el director, profesores, 
portero, en terreno fiscal. 

I5.--Construcción de un local para la 
Escuela Mixta número 49 de Coltauco, 
departamento de Rancagua, para aten­
der 250 alumnos, y dependencias para el 
director, profesores y .portero en terre­
nos cedidos al Ministerio de Educación 
Pública. 

ID.-Edificación de un locat para 1:: 
Escuela Mixta de Primera Clase, númel'O 
19 d:.: Requínoa, para una población cl.8 
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400 alumnos y dependencias para el di­
re~tor, .profesores, portero y grado voca­
cional, en terrenos comprados con tal ob­
jeto por el Centro de Padres. 

17.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta NQ 29, de San Vicente de 
Tagua Tagua, para atender una pobla­
ción escolar de 250 alumnos y dependen­
cias para el Director y profesorado, en 
terreno fiscal. 

18.-Construcción de un local .para :a 
Escuela Mixta NQ 66, de Cuenca de Ma­
lloa, departamento de Caupol~cán, para 
atender una población escolar de 80 alum­
nos que no tienen escuela en aquel lugar, 
con dependencias para un matrimonio. 

19.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta NQ 24, de San Vicente de 
Tagua Tagua, para atender una pobla­
ción escolar de 250 alumnos, hoy al mar­
gen de toda educación. 

20.-Construcción de un local para la 
Escuela NI? 25, de San Vicente de Tagua 
Tagua, para atender una población es­
colar de 250 alumnos, con las debidas de­
pendencias. 

21.-Construcción de un local para la 
Escuela Vocacional NQ 58, de Peumo, con 
seis salas de clases y las dependencias 
correspondientes, en terrenos fiscales. 

22.-Construcción de un local .para la 
Escuela Superior Mixta NQ 39, de Cau­
policán, ubicada en Rosario, para atender 
una población escolar de 500 alumnos, 
con las debidas dependencias. 

23.-Construcción de un local para la 
Escuela NI? 21, de Caullolicán, ubicada en 
Quinta de Tilcoco, para atender a 500 
alumnos. 

24.-Construcción de un local .para la 
Escuela Superior de Hombres NQ 62, de 
San Francisco, con sus debidas depen­
dencias, para atender una población es­
colar de 600 alumnos. 

25.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta NQ 35, de Caupolicán, pa­
ra atender a 200 alumnos. 

26.-Construcción de un local para la 
Escuela NQ 61, de Loreto, de{>artamento 

de Rancagua, para atender una población 
escolar de 250 alumnos. 

27.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta NQ 29, de Caupolicán, pa­
ra atender a 300 alumnos. Se cuenta con 
terrenos fiscales; la construcción debe­
rá hacerse con las dependencias necesa­
rias. 

28.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta NI? 45, de Caupolicán, pa­
ra atender una población escolar de 250 
alumnos; el terreno ha sido donado por 
los vecinos. 

29.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta NI? 65, de Caupolicán, pa­
,ra atender a 250 alumnos, con todas las 
dependencias correspondientes. Se cuen­
ta con el terreno fiscal. 

30.-Construcción de un local .para l~ 

Escuela Mixta de Primera Clase, en Lo 
Miranda, departamento de Rancagua, que 
refunde las Escuelas NQ 23 Y NQ 24, los 
vecinos han donado los terrenos. 

31.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta de Primera Clase en el 
departamento de San Vicente de Tagua 
Tagua, que refunde las Escuelas NQ 27 y 
NQ 28, para atender a 400 alumnos, más. 
o menos. 

32.-Construcción de un local para la 
Escuela de Niñas NQ 22, en Codegua, de­
partamento de Rancagua para atender 
aproximadamente a 250 alumnas, con sus 
debidas de.pendencias. 

33.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta de Primera Clase NQ 44 , 
en Rancagua, para atender a 500 alum­
nas en terrenos reservados para este ob­
jeto en la Población "Vílla Triana". 

34.-Construcción de un local para la 
Escuela Mixta de Primera Clase NQ 31, 
de Rancagua, con una población escolar 
de mil. alumnos, en terrenos que deben 
construirse en el barrio "Tropezón". 

Estas son algunas de las necesidades 
educacionales más urgentes de la provin­
cia de O'Higgins. 

Como pueden ver Sus Señorías, hay allí 
un ~roblema sumamente grave: fal~n 
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muchos locales y son miles los niños, hi­
jos del pueblo, que no pueden concurrir 
a recibir los beneficios de la educación. 
Este problema pudo habers,e solucionado 
en parte con los dineros provenientes de 
la Ley del Cobre, es decir, de la Ley 
11.828; pero es sabido que dichos fondos 
han ido a parar a los bolsillos de los te­
rratenientes y, eii' consecuencia, no han 
.podido ocuparsé en los fines en que de­
ben ser invertidos por ministerio y man­
dato de la ley, o sea, en obras de progre­
so y de adelanto en la provincia, como 
pOJ: ejemplo, en la construcción de escue· 
las. 

Ultimamente se han destinado por el 
Consejo Consuitivo del Cobre 800 mil es­
cudos para atender necesidades educacio­
nales en la provincia de O'Higgins; pero 
ya el Instituto de Educación Rural, est8 
organismo ,extranjero que saca plata de 
todos lados, ha pedido 120 mil escudos, 
y otros establecimientos "caI~ampas", 
particulares, sectarios, también han soli­
citado fondos,'y, prácticamente, han ago­
tado la cantidad a que he hecho mención. 

Solicito, en consecuencia, se enví-en los 
oficios correspondientes en relación con 
los asuntos que he planteado, haciendo 
presente la urgencia que existe en aten­
der las necesidades escolares a que he 
aludido. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría, en su nom­
bre. 

2O.-UTILIDADES QUE OBTIENE LA COMPA­
ÑIA CUPRERA "BRADEN COPPER" y PAGO 
DE LA PARTICIPACION QUE CORRESPONDE A 
LOS TRABAJADORES.- RELAVES DE I,A.S 
MINAS DE COBRE QUE CONTAMINAN I,AS 
AGUAS DEL RIO CACHAPOAL EN LA PRO-

VINCIA DE O'HIGGINS.- PETICION DE 
OFICIOS 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, en el día de hoy, la Compañía "Braden 
Copper Ca.", empresa imperialista no(-

teamericana que extrae el cobre de nues­
tras montañas, que ha instalado en la 
cordillera un estado extranjero dentro 
del Estado chileno, acaba de notificar a 
sus obreros que en el presente año no pa­
gará la participación de utilidades que les 
corresponde y a que tienen legítimo de­
recho, que debe ser gel orden de los 200 
a 300 escudos, sino que sólo les dará en­
tre 30 a 40 escudos. Conviene recordar 
que el año pasado esta empresa no pagó 
a sus obreros más del 50 por ciento de 
esta participación de utilidades, con la 
complicidad de los servicios de Impues­
tos Internos y protegida .por los aboga­
dos que tiene a su servicio para que de­
fiendan sus intereses. 

Señor Presidente, atropellando todas 
las disposidones lega"les, esta empresa ex­
tranjera, por sí y ante sí, ha hecho tal 
notificación, que constituye una burla y 
nueva agresión a los trabajadores chile­
nos. Naturalmente que ellos responderán 
a esta agresión, defendiendo su dignidad 
y la de nuestra patria, que han sido atro­
pelladas con la prepotencia de que siem­
pre han hecho gala los directivos de la 
"Brade;1 Copper". 

He recibido, además, otra denuncia: 
Dicha compañía está haciendo reparacio­
nes en el canal que conduce sus relaves 
desde la mina al sitio donde éstos se acu­
muIan. .. 

Debido a que estos relaves, han sido 
arrojados al lecho del río Cachapoal, sus 
aguas se encuentran actualmente envene­
nadas, lo que ha significado la muerte de 
toda }a fauna de aquél. 

Debo decir, señor Presidente; que mu­
cha gente pobre solucionaba el grave pro­
blema alimenticio con los peces que lo­
graba sacar del mencionado río, donde 
abundaban especies como la trucha y el 
pejerrey, que ahora han desaparecido, a 
causa ele este lluevo crimen que ha co· 
metido la "Braden Copper Company'·. 
Pero ésto no sólo afecta a las personas 
cuyas vidas están en peligro, sino también 
a los animales y cultivos de la zona. Nu-



3228 CAMARA DE DIPUTADOS 

merosos agricultores protestan, porque 

sus siembras SB están arruinando por el 

envenenamiento de las aguas del río Ca­

chapo aL 
Solicito, en consecuencia, que se envíe 

oficio al señor Ministro de Salud Pública 

para que, con la mayor urgencia, se in·· 

vestigue esta denuncia, se analicen las 

aguas del mencionado río, se apliquen las 

sanciones que correspondan y se indem­

nice a las personas que han sido perjudi­

cadas por este nuevo delito cometido por 

esta empresa extranjera. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se dirigirá el of;~io 

solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Que también se 

envíe oficio a la Dirección de Pesca y 

Caza, señor Presidente, en el mismo F~n­

tido. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 

solicitado por el Honorable señor Acevedo 

al Ministerio de Agricultura, en su nom­

bre. 

21.-CONSTRUCCION DE DEFENSAS EN EL 

RIO CACHAPOAL PARA PREVENIR INUNDA­

CIONES.-PETICION DE OFICIO. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, en la ribera norte del río Cachapoal, 

que" queda al lado del puente ferroviario 

y carretero, se ha presentado un grave 

problema. 
La crecida de este río en esta época ha 

amenazado seriamente a la población de­

nominada "Gloria", que allí han levan­

tado los trabajadores areneros. Ellos re­

claman con urgencia que se levanten de­

fensas en aquel sitio para evitar que las 

aguas del río, envenenadas por la Bra­

den Copper Company, arrasen con SUfl vi­

viendas. 
Por lo tanto, solicito al señor Presiden­

te se sirva enviar oficio al señor Minis­

tro de Obras 'Públicas, para que se arhi­

tren los medios necesarios, a fin de cons-

ti'uir estas defensas en el lugar indieado 

en el río Cachapoal. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se dirigirá 1"1 oficio, 

en nombre de Su Señoría. 
Ha terminado el tiempo del Comité de 

Su Señoría. 

22.-INVESTIGACION DE HECHOS OCURRIDOS 

EN LA HACIENDA "MARIPOSAS", DE PRO­

PIEDAD DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

-INFORME DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­

rresponde al Comité Democrático Nacio­

nal. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor URRU'l'IA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

hace breves instantes, la Secretaría de 

nuestra Honorable Corporación ha pues­

to en mis manos un oficio enviado por el 

señor. Ministro del Trabajo y Previsión 

Social, en el cual transcribe a la Honora­

ble Cámara el informe evacuado por la 

Superintendencia de Seguridad Social a 

raíz de la grave denuncia formulada por 

nuestros Honorables colegas señores Ara­

vena y Dueñas, en compañía del Diputa­

do que habla, sobre una serie de abusos, 

medidas inconsultas y negocios de dudosa 

conveniencia cometidos· en la Hacienda 

"Mariposas", de propiedad del Servicio de 

Seguro Social. 
El informe correspondiente de la Su­

perintendencia es bastante extenso y se re­

fiere a diferentes materias, cuyo análisis 

requiere de bastante tiempo. 
Por mi parte, no he tenido oportunidad 

de estudiarlo con acuciosidad; pero, según 

pude apreciarlo a primera vista, contiene 

un sinnúmero de falsedades e incluso afir­

maciones gratuitas y mal intencionadas, 
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Que constituyen la demostración más pal­
pable de cómo existen reparticiones públi­
cas, como la Superintendencia de Seguri­
dad Social, que subestiman la labor de los 
narlamentarios y no tienen el menor res­
peto por la verdad cuando ella perjudica. 
el prestigio de los hombres de Gobierno. 

En efecto, señor Presidente, en la par­
te final del informe mencionado se llega 
a la impudicia de responsabilizar a los 
parll'.rnentarios nombrados de lo ocurri­
do en la Hacienda "Mariposas", donde se 
han producido una serie de irregularida­
des durante los último cuatro años, de las 
cuale::; los parlamentarios expresados pu­
dimos imponernos a raíz de una visita 
practicada a la Hacienda, a la que concu­
rrimos precisamente para tratar de evi­
tar un conflicto que estaba a punto de es­
tallar, debido a que los campesinos y obre­
ros de ese predio ya estaban cansados de 
buscar un pronunciamiento sobre sus pe.;. 
ticiones. 

Esto ocurrió un día domingo, antes que 
se efectuara una huelga ya acordada y que 
se postergó gracias a nuestra interven­
ción y al compromiso que contrajimos, en 
el sentido de agotar los medios para en­
contrar una solución al problema creado. 
Desde luego, es falso el informe cuando 
señala que la Superintendencia ya había 
dispuesto una investigación, por cuanto 
cuando yo me entrevisté con el señor Su­
perintendente para pedirle la designación 
de Inspectores, no había ningún propósi­
to de hacerlo. 

No voy a entrar en detalles, señor Pre­
sidente, por cuanto ello requiere un tiem­
po más dilatado, y porque seguramente, 
dada la gravedad de la materia, vamos a 
solicitar una sesión especial destinada a 
abordar el tema en todas sus facetas. 

Sin embargo, deseo destacar en la pre­
sente ocasión cómo en Chile se están co­
rrompiendo incluso los organismos fisca­
lizadores. 

Hasta el momento de leer el informe, 
yo era de los que creía que en la Superin- . 
tendencia de Seguridad Social las cosas 

se llevaban dentro del terreno de la co­
rrección; pero debo confesar a la Hono­
ble Cámara que he debido reCtificar mi 
juicio sobre el particular y 10 debo hacer, 
porque hace cuestión de un mes o mes y 
medio a raíz que los obreros de la Hacien­
da "Mariposas" requirieron mi interven­
ción para conocer el resultado de la in­
vestigación de la Superintendencia acudí 
a dicha repartición. 

Allí hablé personalmente con los seño­
res inspectores encargados de practicar­
las y de instruir el sumario, a quienes no 
conocía; ni sabía siquiera sus nombreS. 
Llegué a la oficina dOl~de trabajan, en el 
preciso instante en que estaban sacando 
en limpio el informe de la visita a la Ha­
cienda "Mariposas". La persona que ha­
cía de jefe de ellos, un señor de apellido 
Pepper, si mi memoria no me engaña, se 
acercó al Diputado que habla y narró in": 
timid8.des y detalles de la investigación. 
Textualmente me expresó: "Quiero anti­
ciparle que" a través de nuestro informe,. 
nosotros reconocemos la exactitud de la 
drl1uncia, pero debo agregarle que ella es 
sólo un pá:ido reflejo de lo que ocurre en 
la realidad". Pálido reflejo, señor Presi­
dente, o sea, quedamos cortos en nuestra 
denuncia, los hechos eran mucho más gra-. 
ves. 

N os quedamos tranquilamente esperan­
do la entrega del informe. 

El Inspector agregó que al día siguiente 
estaría en el despacho del señor Rolando 
González, Superintendente de Seguridad 
Social. 

A los tres o cuatro días fui al despacho 
del Superintendente y recibí la noticia 
que éste desconocía absolutamente el in­
forme, si bien antes su secretaria me ase­
guró que se encontraba encima del escri­
torio de ese funcionario. Volví a la sema­
na siguiente y tampoco había noticias so­
bre el informe. Finalmente, ha transcu­
rrido un mes y medio ya hora tenemos un 
informe totalmente diferente al anuncia­
do por los inspect0res. Yo confieso que 
no me impuse de su texto original, pero-
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.a través de las palabras del Inspector Je­

fe, pude deducir, y así se 10 hice presente 

a mis Honorables colegas señores Due­

ñas y Aravena, que nuestra denuncia ha­

bía quedado plenamente confirmada y que 

se pedirían las sanciones correspondien­

tes. 
En consecuencia, el primitivo informe 

ha sido tergiversado. Como un Honorable 

colega de representación de la zona, que 

lamento que no esté presente en estos ins­

tantes, me manifestó que él iba a inter­

venir en este asunto, precisamente cuando 

el informe estaba por evacuarse, lógico 

es suponer 10 haya hecho con las conse­

cuencias que estamos señalando. 
Relacionando los hechos anteriores, de 

los cuales soy testigo presencial y ocular, 

llego a la conclusión que, una vez más, ha 

habido una presión inaceptable y se ha 

tergiversado la verdad, para lo cual se ha 

prestado un organismo contralor como es 

la Superintendencia de Seguridad Social. 

Como no tengo tiempo para referirme 

a todos los aspectos del problema, quiero 

señalar c.;ólo algunos antecedentes graves, 

que constan al Honorables señor Due­

ñas, quien concurrió con el Diputado que 

habla a la retmión de 108 obreros y ha con­

tinuado interesándose por la suerte de los 

trabajadores y compañeros de la H~cien­

da. En ella hay un funcionario ele filia­

ción liberal, el señor Gustavo Alvarez Sa­

lamanca, colocado en el cargo por el actual 

régimen. En la reunión aludida. que fue 

muy concurrida, porque asitieron la gran 

mayoría de los obreros y empleados, el se­

ñor Gustavo Alvarez Salamanca pidió la 

palabra para señalar, en primer lugar, que 

era un hombre de Gobierno, y para ex­

presar, además, la verdadera tragedia que 

había sufrido en la Hacienda "Maripo-· 

sas", desde que se incor.poró a ella como 

empleado. Y así, nos dijo que había sido 

desi.gnado en un puesto correspondiente 

a una especie de contralor; estaba encar­

gado de hacer un inventario de los bie­

nes de la hacienda, a fin de dEdal' todas 

[as cosas en orden, de impedir los abusos 

y obtener la restitución de especies de 

propiedad de ésta a cargo de funciona­

rios que a veces no las restituyen oportu­

namente. En suma, repito, era una espe­

cie de contralor de los intereses de la ha­

cienda. Pero como a las seis horag de ha­

ber comenzado a cumplir con su cometido, 

descubrió algo dudoso en un negocio. Con­

sistía en lo siguiente: a un empleado de 

la Hacienda "Mariposas" se le había en­

cargado enfardar la paja de porotos del 

predio. 
y a este funcionario, que percibe un 

sueldo per su trabajo, se le entregó a me­

dias con la hacienda la enfarda dura de la 

paja de poroto, ocupando para ello, ma­

quinarias, alambres y obreros pagados 

por la hacienda. En esa oportunidad, me 

permití pedir que si había algún obrero 

presente en la asamblea que hubiera tra­

bajado en la enfardadura se diera a co­

nocer. Lo hicieron dos o tres, quienes con­

firmaron que su trabajo había sido pa­

gado dentro de la planilla de salarios de 

la hacienda. Es decir, dicho funcionario 

había puesto únicamente su "percha" y 

había recibido el 50 por ciento de la paja 

de por0tos. Y a renglón seguido, la Ha­

cienda "Mariposas", es decir, el Servicio 

de Seguro Social, le había comprado el,· 

otro 50 por ciento. Esto 10 manifestó el 

señor Gustavo Alvarez Salamanca, de fi­

liación liberal, en presencia del funciona­

rio afectado, de filiación radical, quien se 

defendió con argumentos poco convincen­

tes, puesto que no pudo rectificar cargos 

tan concretos como los que habían hecho 

los obreros que intervinieron en el tra­

bajo. En todo caso, quedó la duda del mo­

tivo de haberse entregado en medias un 

trabajo como el señalado. 
Pues bien, al señor Alvarez Salamanca, 

encargado de investigar y esclarecer los 

hechos, le dieron una orden telefónica 

desde Santiago en el sentido que pusiera 

término a sus funciones. Y hoy día, de 

acuerdo con el informe -porque en este 
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sentido, y en todo sentido, uno tiene que 
reconocer que el régimen vigente sólo 
acepta la incondicionalidad- se estable­
ce que el señor Gustavo Alvarez Salaman­
ca es un mal funcionario, carente por 
compk~to de disciplina y que se atribuye 
en sus funciones una jerarquía que no le 
ha sido asignada. La investigación pone 
énfasis en que se trata de una persona 
no idónea. La verda es que personalmente 
no tenía una buena impresión de ese em­
pleado; pero me revelo frente a las acti­
tudes del Ejecutivo, contra este Gobier­
no que hace alarde de su austeridad, de 
su corr€cción y que desde la mañana has­
ta la noche emplea los innumerables me­
dios publicitarios a su alcance en la tarea 
de convencer al país de esos atributos y 
virtudes. Al respecto, quiero expresar 
que si bien la hacienda "Mariposa" nun­
ca ha sido bien administrada y, por el 
contrario, podemos afirmar, ha sido mal 
dirigida, en los regímen·es anteriores, nun­
ca dejó de obtener utilidades; algunos 
años más que en otros. En cambio, llegó 
el régimen de los capaces, de los austeros, 
de los correctos y de los técnicos,y resul­
ta que la hacienda "Mariposa", el predio 
de 1<&1 obreros de Chile, perdió en el pri­
mer año del nuevo sistema cincuenta mi­
llones; -81 segundo, sesenta; el tercero, se­
tenta y cinco y tengo entendido que, según 
el último balance -no 10 conozco- pierde 
más de ochenta millones de pesos. Y el 
Administrador de ella, de quien soy amigo, 
si se puede llamar amistad a las vincula­
ciones que nacen a través del deporte, 
fue contratado por la "CORFO", y como 
ya se avecina· la reforma agraria, tuvo 
que dejar entonces la Administración de 
la hacienda "Mariposa". No obstante que 
el contrato del trabajo terminó a petición 
del empleado, el Servicio de Seguro So­
cial le otorgó una indemnización "com­
pensatoria" consistente en cuatro cua-' 
dras de chacra. Nunca el administrador 
de ese predio ha tenido derecho a regalías 
de chacras, pues como ex consejero del 

Servicio, sé que como compensación a esa 
regalía se le otorgaba un mayor sueldo. 
Pues bien, se le concedieron cuatro cua­
dras,sabiendo que él se radicaba en San­
tiagJ y no iba a pod'cr, en consecuencia, 
explotar directamente esos terrenos, los 
cuales arrendó a un empleado de la Ha­
cienda. Tal compensación, al margen del 
contrato de trabajo vigente, equivale a 
una donación y bien sabemos la prohibi­
ción legal que afecta al Consejo del Ser­
vicio Seguro Social de conceder donacio-
nes de cualquiera índole. .. 

P·ero en la Hacienda "Mariposa", hay 
un individuo pintor€sco, de esos que tie­
nen la habilidad de incorporarse a todos 
los Gobiernos, de esos que la gente modesta 
llama vulgarmente "patudos", "frescos", 
con los cual·es nadie puede reírse con con­
fianza. Ahora último este sujeto, que ha 
recorrido la fauna política de Chile -y 
no sé si la de los países adyacentes o ve­
cinos-, es conservador y es conservador 
unido. Este hombre, que llegó a la ha­
cienda "Mariposa" hace muy poco tiempo 
como un modesto -modestísimo- inqui­
lino, por acuerdo adoptado por el Con­
sejo del Servicio de Seguro Social, sin re­
paro alguno d€ la Superintendencia, ha 
recibido en el presente año en arriendo 
más de cincuenta cuadras de terrenos de 
primera calidad. El canon es de cien mil 
P€sOS la cuadra y él, sin hacer ningún 
trabajo, se ha permitido, a renglón se­
guido, el lujo d~ subarrendarlas según se 
comenta, en doscientos mil pesos. 

El señor DIEZ.-Está faltando a la ver- ' 
dad Su Señoría. 

-Hablan varios señores J)ipuwdos a 
Va vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 
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El señor DUEÑAS.-Pido la palabra, 

Eeñor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor DUEÑAS.-Señor Presidente, 

he concedido una interrupción al HonD­

rabIe señor Foncea. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

yo estoy afirmando algunos hechos con 

pleno conocimiento de los antecedentes y 

en forma r·esponsable. Y el Honorable se­

ñor Sergio Diez sabe perfectamente bien 

'que el señor Raúl Rey, hoy día conser­

vador unido, se hizo pasar por íbañista 

en el régimen anterior y por radical en 

el antepasado. 
El señor DIEZ.-Eso no es exacto. Su 

Señoría sabe que ID quiso echar varias 

veces de la Hacienda. 
-;:Hablan varios señores Diputados a 

la 'uez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

CvTicepresidente) .-Ruego a Sus Señorías 

guardar silencio; está con la palabra el 

Honorable señor Foncea. 
El señor FONCEA.-A mi no me con­

mueven ya los arrestos melodramáticos 

del Honorable señor Diez. Reconozco que 

en un comienzo me causaban cierta im­

'presión, pero ahora nd, pues conozco el 

sistema empleado por Su Señoría para dar 

'visos de verdad a sus afirmaciones. 
El señor DIEZ.-A Su Señoría ya no 

le impresiona nada, porque ... 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Honorable señor Diez, 

ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor FONCEA.-El Honorable se­

ñor Diez, lo repito, no me va a poder con­

vencer con su prepotencia que ya conoz­

co ... 
El señor DIEZ.-Voy a esperar la ver­

sión completa del discurso de Su Señoría 

para contestarle. 
El señor URR UTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Ruego a Sus Señorías 

evitar los diálogos; está con la palabra 

el Honorable señor Foncea. 
El señor DIEZ.-El Honorable señor 

Foncea tendrá que ... 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

deseo que se haga respetar mi derecho. 

N o G:8seo ser interrumpido. Solamente 

quiero señalar una cosa ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-El Honorable señor 

Foncea no desea ser interrumpido, ruego 

a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor FONCEA.-Doy de barato 

que este subarrendamiento no se haya 

producido. Pero ¿ no es incorrecto que a 

un capataz de hacienda, qU€ tiene un sa­

lario o su'eldo de 75 mil pesos mensuales, 

la hacienda "Mariposas", se permita sub­

arrendarle 54 hectáreas de terreno, para 

que las cultiv€ directamente? j Si un fun­

cionario tiene la obligación de d·edicarse 

a su actividad! j Si un capataz de campo 

es un hombre que debe estar en pie a las 

cinco de la mañana y, muchas veces, ano­

chece antes de que pueda retirarse a des­

cansar! Es un funcionario que completa 

el día trabajando. Y a este seño\, je le 

otorgan 54 cuadras, en circunstancias que 

cuando yo fui Consejero del Servicio de 

Seguro Social ... 
El señor DIEZ.-En tiempos del señor 

Ibáñez ni siquiera se pagaba arriendo por 

las cuadras que se otorgaban ... 
-Hablan va1'ios señores Dip~¿tados a 

la vez. 
El señor DIEZ.-¿ Cuántas cuadras 

tiene el cuñado del Honorable señor Due­

ñas, que está en la Hacienda? 
El señor DUEÑ'AS.-No las tiene ... 

El señor DIEZ.-j Lo que ha pasado pa­

ra desgracia de Sus Señorías, es que, des­

de hace un año, las cosas se han aclarado 

en la Hacienda! 
El señor FONCEA.-No quiero tratar 

a Su Señoría en esta ocasión como se me-
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rec'2; pero sí deseo que no nos grite más, 
porque no le aceptamos gritos a Su Se­
ñoría ni a nadie. 

i Se imagina que porque es director de 
ra6io, porque se ha convertido en un po­
hmtado del régimen, hoy día se va a per­
mitir venir a atropellarnos y subestimar­
nos! 

El señor DIEZ.-N o subestimo a na­
die, Honorable colega. 

El señor FONCEA.-EI Honorable se­
ñor Diez sabe perfectamente que estoy 
diciendo la verdad. 

-Hablan 1;ario8 sMíores Diputados a 
la 1)ez. 

El señor FONCEA.-Hay que conside­
rar lo que significa que el Servicio de S'e­
guro Social arrienda a un capataz de 
campo, directamente para su cultivo, 54 
cuadras de terrenos, por un precio muy 
inferior al cotizado en la zona por tierras 
de 'm-enor calidad. 

No insisto, porque no hay ningún con­
trato escrito -lo reconzco-; no podría 
ser el favorecido con el contrato tan in­
genuo como 'para subscribr un contrato 
por escritura pública. No insisto en que 
se haya producido el hecho del subarren­
damiento; p-ero considero que es una in­
moralidad lo ocurrido, sobre todo cuando 
el Consejo del Servicio de Seguro Social 
-por lo menos durante el tiempo f;ln que 
el Diputado que habla fue consejero­
nunca quiso aceptar que personas extra­
ñas a la Hacienda, con posibilidades eco­
nómicas efectivas, con medios y elemen­
tos agrícolas, pudieran llegar a trabajar 
en calidad de arrendatarios cinco o diez 
cuadras, petición que se rechazó cuantas 
veces fue formulada, y que no fueron po­
cos. Según el Director General, el siste­
ma de las medierías y de arr·endamiento 
eran inconvenientes y, tratándose del per­
sonal del predio, era una corruptela. Aho­
ra, veo ha cambiado de criterio y un so­
lo empleado recibe más de 50 cuadras en 
arrendamiento. 

Señor Presidente, quiero protestar en 
contra del informe evacuado en .la forma 
señalada, y quiero insistir en que el Ho­
norableseñor Diez, cuando la investiga­
ción estaba pendiente, afirmó, personal­
mente -y no me pidió ninguna clase de 
reserva, la que no tenía por lo demás por 
qué solicitármela-, que iba a intervenir 
en el aEtmto con el objeto de que se hiciera 
luz acerca del señor Enrique Casanueva .. , 

El señor DIEZ.-Y lo haría respecto 
de cualquiera otro funcionario. 

El señor FONCEA.-... pDrque este 
digno funcion&rio no tiene otro delito que 
S8r cuñado de nu·estro Honorable col·ega 
seJor Dueñas y distinguido militante del 
Partido -Democrático Nacional. Se trata 
de un funcionario responsable y eficiente, 
apreciado por todos los obreros de la ha­
cienda. Es '21 único caso en que un alto 
empleado de la hacienda recibe el apoyo 
moral de todos los trabajadores, por el 
afecto que ha despertado entre ellos gra­
cias a su espíritu justiciero. En efecto, 
cuando se quiso trasladar a este funcio­
nario, los obreros hicieron causa común 
con él y ,realizaron un paro general de 
advertencia. Pero desde el momento mismo 
que se 'estableció su calidad de militante 
de nuestro Partido, comenzó una perse­
cución implacable y odiosa en contra suya. 
InClUSO, se llegó al extremo del vejamen: 
había en la Hacienda "Mariposa" una ca­
mioneta para el administrador y otra pa­
ra el subadministrador, cargo desempeña­
do por el señor Casanueva. Este medio de 
locomoción, para él indispensable, le fue 
arrebatado y entr·egado para su uso per­
sonal al señor Rey. 

Señor Presidente, dije en un comienzc:· 
que no podía entrar a analizar en detalle 
el info·rme porq~e es muy extenso y por­
que recién ha llegado a mis manos. 

El señor DIEZ.-Yo lo descoll::lzCO L­
talmente. 

El señor FONCEA.-PE¡ro quiere recal­
car al Honorable señor Diez que iré a ha-

• 
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blar con el inspector de marras, y no po­
drá dejar de conocer que cuando estaba 
terminan de· dictar su informe -hace casa 
de un mes y medio o dos meses- me ma­
nifestó, personalmente, que las conclusio­
nes serían lapidarias para los funciona­
rios que los parlamentarios habíamos de­
nunciado. Incluso, se refirió en especial 
al señor Rey, respecto del cual consideró, 
anticipando su opinión, que este funcio­
nario no tenía ninguna salvación y que ha­
bía necesidad de aventarlo de la haCIen­
da, pues su actuación constituía un pésimo 
epemplo para los demas. 

El señor DIEZ.-j No es efectivo por­
que no piso la hacienda desde antes de la 
elección parlamentaria! . 

El señor FONCEA.-Es efectivo. In­
cluso, después fue a una baile en que qui­
so pasar de galán joven ... 

El señor DIEZ.-Eso podría pl'OVOCai' 
lá envidia de Su Señoría; pero,desgracia­
damente, no he estado en éi ... 

El señor FONCEA.-Mi intervención 
se justifica plenamente, porque estoy ab­
solutamente convencido de que se ha ter­
giversado burdamente la verdad ... 

El señor DIEZ.-Asl es. 
El señor FONCEA.- ... y se la ha ter-

giversado a conciencia .. . 
El señor DIEZ.-Porque hay una manu 

extraña. 
El señor FONCEA.- ... a causa de la 

presión ejercida sobre los inspectores de 
un organismo contralor por personeros 
destacados del régimen. 

Nosotros seguiremos adelante con nue::;­
tra campaña y no descansaremos hasta 
que se esclarezcan los hechos, a quienes se 
han producido y se sancione a quienes se 
han aprovechado en beneficio personal, de 
sus cargos. Sin embargo, aquí se nos pide 
sanciones para él, sino para los Diputa­
dos ... 

El señor BARRA.-Se le pasó la ma­
no ... 

El señor FONCEA.- ... como que ter­
mina diciendo: i fíjense la frescura! ¡Por 
eso uno vive amargado en estos regíme-

nes de Derecha!- ]0 siguiente: "Aparen­
temente, la causa efectiva de una gran 
proporción del ambiente de disciplina e 
inconformismo que existe en ese predio, 
radica en dos motivos principales: por 
una parte, una permanente lucha de pre­
eminencias políticas, en ]a cual participarr 
los parlamentarios de la zona, entre ellos 
Jos propios denunciantes; y, por otra par­
te, ]a natural incertidumbre que ofrece el 
futuro a los residentes en la Hacienda~ 
en especial a los obreros frente a cóm() 
les afectará la subdivisión de la Hacienda 
y la asignación de sus tierras, cuando ella 
se efectúe por la Caja de Colonización". 

El señor DIEZ.-Así es. 
El señor FONCEA.-Pero hay una cu­

sa curiosa. El Honorable señor Diez va a 
la provincia de Talca muy de tarde en tar­
de. Sus viajes al extranjero, sus misÍünes 
oficiales en Uruguay y en otras RepúblI­
cas americanas, le impiden visitarla como 
se comprometió a hacerlo durante la úl­
tima campaña electoral. Pero casi todas 
las veces que visita la provincia, por rara 
coincidencia, llega a la hacienda "Mari­
posas" . Yo vivo en Talca, voy todas las 
semanas a dicha ciudad, pero pasan los 
años -y esto le consta al Honorable se­
ñor Diez- sin que pise ese predio. 

El señor DIEZ.-Esa última posición la 
c:omparto con Su Señoría. 

23.-ACTIVIDAD DE LOS ASTILLEROS "AS­

MAR", UBICADOS EN TALCAHUANO, PRO •. 

VINCIA DE CONCEPCION.-APORTE DE LA 

"CORFO", PARA LACONSTRUCION DE EM­

BARCACIONES PESQUERAS.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedan seis minutos al Co­
mité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice~ 
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente. 
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en la semana recién pasada, los parla­
mentarios de la provincia de Concepción 
recibimos una gentil invitación para visi­
tar la industria ASMAR, dependiente de 
la Armada Nacicnal. Concurrieron los Ho­
norables Senadores señores Tomás Pablo. 
Humberto Enríquez, mi Honorable colega. 
señor Rufo Ruiz-Esquide y el Dinutado 
que habla. 

Tuvimos oportunidad de recorrer la dis­
tintas dependencias del Arsenal Naval de 
Talcahuano, donde recibimcs toda cl:lse 
de explicaciones en cuanto a les proyectos 
que allí se están desarrollando y, en for­
ma muy especial, sobre el de habilitación 
de diques que fueron averiados p2T los 
últimos terremotos, a fin de dejarlos en 
condiciones de prestar servicios no sólo 
¿l, nuestra ]',1arina Nacional, sino (jUC in­
cluso, a barcos extranjeros que están ¡m­
trando actualmente en ellos, para repara­
ciones de importancia o para proceder a 
carenados. 

Hemos tenido la satisfacción de obser­
var cómo los astilleros ASMAR se han 
estado imponiendo por la competencia de 
su plana superior y por la mano ele obra 
oel obrero chileno especializado que está 
allí laborando. 

Pero hay un hecho que nos llama pro­
fundamente la atención y cumplo con el 
d.eber de poner un modesto grano ele are­
tia, con el objeto de que se transforme en 
una realidad lo que hoyes una petición. 
Se nos hizo presente en una conferencia 
que con posterioridad nos' dio la plana su­
perior de ASMAR, presidida por el almi­
rante don Osear Manzano Villablanca, que 
se le había solicitado a la Corporación de 
Fomento de la Prc.ducción un aporte de 
varios millones de pesos, con el objeto 
de darle un impulso a la construcción de 
€mbarcaciones pesqueras en el Arsenal 
Naval de Talcahuano. 

En este memento se está constnlyendo 
una embarcación tipo cisterna, pero sólo 
€~1 aquellas oportunidades en que los obrr-­
ros no tienen trabajo de industrias parti­
culares o de la Armada. Nos han :'J.ani-

festado que tienen todos los impler.1entos, 
maquinarias y mano de cbra, en condicio­
nes de empezar da inmediato la construc­
ción de barcos pesqueros de tonelaje ade­
cuado para estas faenas. 

Como 'es muy posible que de la noche 
a la mañana pudiera resultar el hecho 
inaudito de que este tipo de barcos se en­
cargare al extranjero en ver de construir­
se en el país, he creído prudente, antici­
pándome tal vez a la gestiones que puedan 
hacer también mis Honorable colegas, es­
pecialmente aquéllos que pertenecen a los 
partidos de Gobierno, plantear este pro­
blema con el objeto de llamar la atención 
do la Corporación de Fomento de la Prc­
ducción, a fin de que apresure los estudies 
que pudiera estar haciendo. Es necesario 
que resuelva, favorable o negativamente, 
el planteami.ento que se le ha hecho por 
intermedio de los' astilleros ASMAR, ya 
que se nos ha manifestado que por lo me­
nos doscientos obreros más pasarían a 
formar parte de la planta del personal es­
pecializado que entraría a laborar en la 
construcción de estas embarcaciones pes­
queras. Son doscientas personas que ten­
drían trabajo asegurado por un largo 
tiempo. Pero el siginicado más profundo 
es el hecho de que se iniciaría en el país 
la construcción en serie, y en forma defi­
nitiva, de embarcaciones de esta natura­
leza. Esto permitirá, indudablemente, que 
a corto plazo el Arsenal Naval de Talca­
huano estuviera en condiciones de poder 
realizar planes de carácter superior v 
construir embarcaciones de mayor tone­
laje. Resulta aque en algunas oportunida­
des es difícil conseguir estos ha reos en el 
extranjero; entonces. habiendo materia 
prima, podrían obtenerse en el país. 

Ruego al señor Presidente que, en nom­
bro del Ccmité Socialista, tenga a bien di­
rigir oficio al señor Ministro de E~ono­
mía, Fomento y Reconstrucción, de auien 
deDende la dirección superior de la COR­
FO, a fin de que resuelva, a la brev~dad 
posible, el planteamiento industrial "AS­
:MAR", en cuanto a la entl'9[(a de un prés-
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tamo especial para dedicarse a la cons­

ción de embarcaciones pesqueras. 

El señor CORREA LARRAIN ('Vice­

presidente) .-Se dirigirá el oficio s~,lici­

tado en nombre del Comités Socialista. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­

cialista. 

24.-REPARACION DE LOCALES ESCOLAR.F:~ 

y OTROS PROBLEMAS EDUCACIONALES DE 

LAS PROVINCIAS DE· LLANQUIHUE y AISIlli: 

-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (VIce­

presidente) .-El turno siguiente corres­

ponde al Comité Radical. 
El señor BUCHER.-Pido la palabra, 

>leñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (\1 ice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Serio­

ría. 
F.I señ-.;r BUCHER.-Scñor Presidente, 

me voy a referir a varios problemas de 

la provincia que represento en esca Hono­

rable Cámara, y sobre los cuales he inter­

venido en otras ocasiones; pero qlle, des­

graciadamente, no han tenido solución. 

Me he impuesto que en el Presupuest~} 

de 1963 no se han consultado fondos para 

la reparación de escuelaB, cuyos locales se 

encuentran en pésimas condiciones. 

El señor ACEVEDO.-¿ Por que no hi­

zo indicación Su Señoría en la Comisión 

Mixta de Presupuesto? 
El señor BUCHER.-Entiendc que es­

to ha sucedido por la falta de medios con 

que cuenta el Gobierno. 
La verdad es que en otras oportunida­

des he tratado de interesar al Ministro 

del ramo sobre estas escuelas, a las cualeB 

quiero referirme nuevamente, porque es­

pero que dentro del próximo año se cuente 

con medios especiale's para darle solución 

a este problema. 
Todas las escuelas que señalaré a con­

tinuación, están ubicadas en el departa­

mento de Calbuco. En primer lugar, te­

nemos la NI? 19. de Huito, que está en pé-

simas condiciones materiales. Cuenta con 

numerosos alumnos, quienes por esta 

deficiencia, desgraciadamente, no pue­

den asistir normalmente a clases. En 
las mismas condiciones, está la NI? 23, 

de San Rafael. La NI) 17, de Chirhuapl; 

se inunda cuando sube la marea, porque 

parece que después del terremoto- el suelo 

bajó de nivel, por lo que debe suspender 

las clases. La de Aguantao se quemó, haCe 

algunos meses, y no ha sido reconstruida. 

Lo~ habitantes de Coihaique, provincia 

de Aisén, con grandes esfuerzos y sacri­

ficios, lograron que se construyera un edi­

ficio para el liceo fiscal, y han conseguido 

que funcione en forma improvisada con 

cursos hasta el tercer año de humanida­

des. Para el próximo año desea que cuen­

te con cuarto año y se aumenten los cursos 

de primero, porque el único que existe no 

puede atender a los numerosos alumnos 

que han acudido a este plantel fiscal. Por­

otro lado, actualmente depende de la Di­

rección del Liceo de Puerto Montt. Esto 

tiene un grave inconveniente, ya que para 

resolver cualquier problema urgente, de­

be consultarse a Puerto Montt. lo que mo­

tiva atrasos en las resoluciones. Como exis­

te el Liceo de ,Aisén con la misma cate­

goría que aquél, lo lógico sería que depen­

diera de él o, en realidad, mejor aún, se­

ría que se le dieran atribuciones sufi­

cientes a su actual Directora para que ella 

pueda tomar medidas en cualquier mo­

mento y no tenga que estar dependiendo 

ya sea del Liceo de Puerto Montt, como 

sucede en la actualidad, o del Liceo de 

Aisén, en último caso. 

Este Liceo se edificó, como decía en un 

principio, exclusivamente CiOn el ~orte 

de las personas que habitan en Coihai­

que. Actualmente, le falta mobiliario. Por 

lo tanto, deseo que el Ministerio del ra­

mo le busque alguna solución a este pro­

blema, para darle a este plantel fiscal los 

medios adecuados, a fin de que pueda se­

guir funcionando en la forma que corres­

ponde a un establecimiento educacional 
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<le esta naturaleza. Para ello es necesa­
rio que se creen los cursos a que me he 
referido y le den los medios ,para habi­
litarlo materialmente, con bancas y de­
más elementos que necesita. 

También existe en esta misma provin­
cia de Aisén una escuela-hogar, que fun­
ciona en Cochrane. Esta es una localidad 
muy apartada dentro de la provincia, que 
no tiene medies de comunicación, sino 
huellas camineras, por lo que se emp:ean 
varios días en llegar, en primer lEgar. a 
C~1i1e Chico y, después, a Coihaique, que 
(:'Ó el centro más poblado y que está to­
taJrnente aislado. Esta escuela-hogar S8 

encuentra en ,pésimas condiciones :l es la 
única que existe en esa zona. T2.mbién en 
otras o~asiones me he referido a este pro­
bl2ma, pero tampoco ha tenido solución 
hasta el momen~o. Es indispensable pen­
sar en r::dificar aquí una nueva escuela col) 
todas las comodidades, porque la verdad 
es que los habitantes de Co.chrane viven 
totalmente aislados y se demoran cinco o 
seis días en llegar a Coihaique. El único 
medio en que pueden hacer el viaje en 
forma rápida es el avión, pero desgracia­
damente la provincia no cuenta con este 
medio de transporte. El sacrificio que 
han hecho algunas personas para llevar 
.aviones que atiendan la zona no ha teni­
do éxito. El último de estos aparatos, lle­
vados por el señor Ernesto Rein, sufrió 
un accidente y se quemó. La Fuerza Aé­
rea tenía antes algunos aviones para l.a 
atención de esta apartada zona. Desgra­
ciadamente, los retiró porque estaban en 
~ésimas condiciones y no los ha reempla­
. zado. 

Por consiguiente, estimo indispensable 
dar a la localidad de Cochrane una escue­
la-hogar como se merece. 

En la provincia de Llanquihue existe 
también la escuela de Los Pellines, q'.lé 
tuve ocasión de visitar hace pocos días 
y que funciona en una bodega. Tiene cua­
tro salas de clases, pero, como están di­
vididas entre sí solamente por pequeños 

tabiques, los profesores no pueden hacer 
sus clases en ese ,plantel. La Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales adquirió, durante el presente año, 
un sitio para edificar una nueva escue­
;a, pero la obra no ha sido consultada 
tampoco en el. Presupuesto de la Nación 
para 1963. Según me ha manifestado el 
Gerente de la Sociedad, no han dispues­
to de; los fondos suficientes para consul­
tar ;a construcción de ese establecimientc 
en el próximo Pre,mpuesto ... 

El señor ACEVEDO.--¿' y Su Señoría 
ro hizo indicación en la Comisión Mixia 
,le Presupuesto? 

El señor BUCHER.-No .hice indica­
ción en la Comisión Mixta de Presupues. 
to por una razón muy sencilla: porque la 
verdad es qL~e ya habíamos estudiado el 
.?resup:Jesto y vimos que no había me­
dios. Tendríamos que haber suprimido la 
edificación de otras escuelas para COI1"­

truir ésta. 
Mi intervención en esta sesión tiel'e 

por objeto que, durante el año que se ha 
de iniciar, se estudie la posibilida:d de 
conseguir otros fondes para subsanar es­
te problema. Nosotros entendemos que el 
Gobierno no cuenta con los medios sufi­
cientes para realizar estas edificaciones. 
No es que no quiera hacerlas ... 

El se501' ACEVEDO.-No ha sido ca­
paz ... 

El s€ñor BUCHER.-Entonces, yo de­
~earía que se hiciera un estudio a tra­
vés del país y se fueran solucionando los 
problemas de las escuelas que más lo ne­
cesitaran . 

Señor Presidente, me referiré ahora a 
ia Escuela Industrial de Puerto Montt, 
que es ]'a única de esa naturaleza que 
existe en la provincia. Tiene un número 
bastante grande de alumnos, pero desgr~­
ciadamente, no ha sido {losible matricular 
a todos los niños que desean ingresar en 
ella. Por esa razón, consideramos qLie es· 
indispensable arr:pliar ese establecimien­
to. 

I 
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En el Plano Regulador de Puerto Mona 

se ha reservado una extensión de terreno 

para realizar esa ampliación; pero es pre­

ciso que el Ministerio de Educación PÚ­

blica pida la dictación del. correspondien­

te decreto de ex.propiación de esa propie­

dad. Después se podrían consultar fon­

dos en el Presupuesto para las obras de 

ampliación. Existe una petición en este 

sentido del Centro para el Progreso de 

Puerto Montt, como también un informe 

del Director del establecimiento que se ha 

hecho llegar al Ministro de Educación 

Pública. 
Pero, como digo, hasta este momento 

este problema tam.poco ha sido resuelto. 

Por estas razones, deseo que las obser­

vaciones que estoy formuJ.¡;tndo se hagan 

llegar al señor Ministro de Educación a 

fin de que dentro de las posibilidades ¡.le 

le busque una solución. 
Esta misma Escuela Industrial tiene 

actualmente un curso de maeblería y car­

pintería de ribera. Su director y el Cen­

tro de Progreso desean que esta especia­

lidad sea cambiada por cursos de carpin­

t~ría, construcción, instalaciones sanita­

rias y mecánica de vehículos motoriza­

dos. Esta petición, también se ha hecho 

llegar al señor Ministro de Educación y 

al señal' Director de Enseñanza Profe­

sional. Esperamos que se le dé una aco­

gida favorable, .porque los estudios que 

han hecho su Director y los profesores 

que trabajan en Este plantel demues­

tran que es indispensable hacer esa mo­

dificación en los programas, porque da­

rá mejores posibilidades de instrucción h 

los jóvenes de esa regi6n, que tanto la 

necesitan. 
Por consiguiente, ruego al señor Pre­

sidente se sirva dirigir oficio al señor 

Ministro de Educación, 'laciéndole ver to­

dos estos problemas, a fin de que se tra­

te de darles solución, dentro del .próximo 

año, si ello fuere necesario. 
El señor MONTES.-y en mi nom­

bre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solici­

tado por Su Señoría, en su nombre y en 

el del Honorable señor Montes. 

2J.-~~SIGN '\CION DE ZON \ PARA LOS OBRE­

ROS DE 1 A DlREr:CION DE VIALIDAD QUE 

'l'RJ\BAJM¡ EN LA PROVINCIA DE AISEN.~., 

PETIClON DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

pre2:dente) .-Puede continuar Su Seño­

ría. 
E¡ seña,' BUCHER.-11e voy a referir 

a otro problema. El de los obreros del De­

partamento de Vialidó d del Ministerio <"le 

Obras Públicas que trabajan actualmen­

te en la provincia de Aisén. 
Este problema se ha tratado ya en 

otras ocasiones. Desgraciadamente, no se 

ha sobcionado aún. Estos son los únicoS' 

trabajadores de la .provincia a los cuales 

n~) se les pag::l asignación d~ zona. Todos 

lOS demás empleados del Ministerio ele 

0'11':13 Públicas y demás reparticiones 

públ~ca.3, tienen una asignación de zona 

equivalente al 601'0 de sus sueldos, (que 

es absoluta y totalmente justa), ya que la 

vida en esta provincia tiene dificultactes­

de todo orden y, además, es bastante ca­

ra. 
Por estas razones, pido a la Mesa que 

se sirva dirigir oficio al señor Ministro 

de Hacienda, con el objeto de que se con­

sulte en el Presupuesto del año 1963 una 

asignación de zona .para estos obreros. ele! 

departamento de vialidad. 
Actualmente, existe un proyecto en 13; 

Cámara, que todavía no ha sido votado, 

mediante el cual estos obreros pasan al 

ser imponentes de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas. Hoy 

día, ellos hacen imposiciones como obre·· 

ros. N o sé si ésta sea la razón por la cual 

no se les ha dado la asignaci.ón de zona. 

Tengo entendido que si se consultan en 

el Presupuesto los fondos necesarios, 2e 
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iJodría pagarles esta asignación de zona, 
que me parece totalmente justa. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite, 
Honorable colega? Solamente a modo de 
información. 

El señor BUCHE R.-Con todo -agrado, 
Honorab12 Diputado. 

El señor CORREA LARRA IN (Viee­
presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Bucher, tiene la palabra el Ho­
l10rable señor Acevedo. 

El sef10r ACEVEDO.-Señor Presi­
dente, e.l Honorable seríor Bucher ha he-
6,0 alusión a un proyecto en virtud del 
cual los obreros ele la - Dirección rl.e Via­
lidad del. Ministerio de Obras Públicas 
pasarían a ser imponentes de la Caja ele 
Em~Jleados Públicos y Periodist'ls, La 
condición que impone este proyecto es la 
de que los obreros tengan como ;nínimo 
diez años de servicios y sean, ademá~, 

clasificados por el Director de Vialidad 
como obreros especializados. 

Esa iniciativa se encuentra actualmen­
te observada por el Ejecutivo, por con­
siguiente no concede la calidarl de impo­
nente de la Caja Nacional de gwpleados 
Públicos y Periodistas a la totalidad O€ 
los obreros de.pendientes de la Dirección 
de Vialidad del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, sino que solamente a algunos. De 
manera que si el Honorable señor Bu­
cher recabara del Ejecutivo que incluY€rR 
en la actual convocatoria, con carácter de 
urgente, el mencionado proyecto con sus 
observaciones, aun cuando solamente fa­
vorece a algunos obreros, -en cierto mo­
do, así se podría beneficiar, si no a tl)­
dos, por lo menos a algunos de ellos. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice-­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Bucher. 

El señor BUCHER.--Agradezco la acla­
l'ación formulada por Su Señoría. Me re­
cllerda que yo había conocido este pro­
;'ccto; pero, en verdad, no lo he estudia­
do, porque no .pertenezco a la Comisié.n 
qae conoció de esta inrciatinl, 

Estoy de acuerdo en qu~ sería lógico 
conceder estas franquicias a todos los 
obreros dependientes de la Dirección de 
Vialidad del Ministerio de Obras PúbE­
cas, porque en realidad les corresponde 
imponer en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas y no en el 
Servicio de Seguro Social, desde el mo­
mento en que trabajan, en forma perma­
nente, en una re.partición del Ministerio 
de Obras Públicas. 

El señor ACEVEDO.-Sn Señoría pue­
de pedir al Ejecutivo que incluya RI pro­
redo en la actualcom'ocatoria, con ca­
rá:ter de urgente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por el Honorable señor Bucher. 

El ~señor BUCHE R.-Señor Presiden 
t2, con todo gusto acojo la insinuación del 
Honorable señor Acevedo y ruego al "e­
ñor Presidente que Be sirva enviar tam­
bién oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que envíe este 
proyecto con urgencia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici 
tac:o por Su Señoría al señor Ministro de 
Ob!as Públicas. 

El señor ACEV EDO.-Pido que se en­
víe también, en mi nombre, señor PresÍ­
denté'. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic8-
.presidente) .-Se enviará tamhién en nom­
bre de Su Señoría. 

Pu-ede continuar el señor Bucher. 

23.-ASIGNACION DE ZONA PARA TODOS LOS 

PROFESORES DE LA COMUNA DE COCHAMO. 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE.-PETICION OE 

OFICIO. 

El señor BUCHE R.-Señor Presid::m­
te, en la comuna de Cochamó, de la p,'o- ' 
vincia de Llanquih~le, también hay asig­
nación de zona para algunos profesores. 
5e trata, justamente, de los maestros que 
viven en esa localidad y en la de Río Pue-
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lo. En cambio, los profesores de ~sta mis­

ma comuna que viven en lugares aparta­

dos, no la tienen. 
En consecuencia, solicito que se dirija 

oficio al señor Ministro de Hacienda, a 

fin de que este Secretario de Estado ar­

hitre las medidas necesarias para que se 

.. torgue la asignación de zona a todoR los 

vrofesores de la comuna de Cochamó. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic."­

presidente) .-Se enviará el oficio solid­

tado por Su Señoría, en su nombre, al 

Acñor :Jfinistro de Hacienda. 
Ha terminado el tiempo npl (;omitp. Ra. 

fEcal. 

27.-PROBI.F~L\S y NECESIDADES DE LAS 

CO:HUNAS DE BARRA~CAS, cm~CHALI, CO­

LINA, Ql.'INTA NORMAL Y RENCA, PROVIN­

CIA DE SANTIAGO.-PETICION HE OFICIO. 

El señor CO~REA LARRAIN (Vice­

pr:.:sidente) .-El turno dguiente corrrs­

ponde al Comité Liberal. 
El señor LEHUEDE.-Pido la pala­

bra, seflOr Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Pref'i­

dente, con verdadera alegría y satisfac­

ción, la comuna de Quinta Normal, dig­

namente representada por su Alcaldesa 

doña Berta Fuentes Carrasco asistió a la 

inauguración y entrega administrativa 

del nuevo edificio del Liceo de Hombres 

NI? 9 de esta comuna. 
Desde hace muchos años, la comuna rle 

Quinta Normal, especialmente con la de­

dicación de sus autoridades comunales, 

parlamentarios, alumnos, padres y apo­

derados, venía solicitando la construcción . 

de este local para el Liceo de Hombres N° 

3. Este anhelo se ha hecho hoy día rea· 

lidad, gracias a la favorable acogida que 

el actual Gobierno diera a esb sentida 

aspiracií5n. 
Entregaron el hermoso y funcional edi. 

ficio del Liceo el s2ñor Ministro de Edu-

cación Pública, don Patricio Barros Alem­

p2.r:e; el señor Gerente de la Sociedad 

Constructora ele Establecimientos Educa­

cionales, don Sergio Undurraga; y el se­

ñOl' Director de Educación Secundaria, 

don Rugo Meléndez, quienes, en sentidas 

[rases, pusieron de relieve la importan­

cia Que esta iniciativa tendrá para el pro­

blema educacional de la comuna y fue 

recibido por el Rector del Liceo, don Er­

nesto Benhncke. 
Pero quiero, fleñor Presidente, al dejar 

":;;E,:anóa de mi agrado y agradecimien­

t8 hQeía la3 autoridades ya citadas y al 

Gobierno por haber dado acogida a es­

ta petición :omunul hacer natar también 

la necesidad de crear el Liceo Femenino 

de Qc;inta ':-J crma1. Hago, además, {)€ti­

ci6:1 exprssa para que el local que dejará 

'2 ¡ LiCeO de Hombres en la calle Santo 

Domingo sea destinado al funcionamiento 

del Primero y Segundo Años de este Li­

eso Femenino de Quinta Normal. E;ota 

p:tición ya fue acogida, en parte, por el 

D:r2ctc~' General de Educadón Secunda­

r:,; .',- 8::p21'O que, a corto plazo, sea 1'ea­

i:dacl, \u que es también una sentida ne.:. 

cc:i(;ad de la comuna. 

Al mismo tiempo, solicito que se envíe 

otro oficio al señor Ministro de Educa­

ción Pública pidiéndole la creación de una 

Escuela Técnica Femenina para la coml~­

na de Quinta Normal, que podría quedar 

instalada en el local que dejará, en po­

co tiempo más, la Escuela Industrial de 

Quinta Normal, para la cual se piensa. 

construir un nuevo edificio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

Dresidente) .-Se dirigirá al señor Minis­

tro de Educación el oficio solicitado, en 

nombre de Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-La Directiva 

del Sindicato de Comerciantes de las Fe­

rias Libres de Conchalí, con fecha 8 del 

presente mes, denunció a la Contraloría 

General de la República, varias irregula­

ri dades cometidas, en los dos últimos 

¿ño:o, 8n esa :Municipalidad. 

En su presentación solicitó al, señor 
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Contralor General de la República que, 
en uso de sus atribuciones legales y an­
te la gravedad de las denuncias, inicia­
f<l. una investigación en dicha Municipa­
Edad, a fin de que, una vez comprobados 
los hechos, el inspector respectivo hicie­
ra la denuncia a la justicia ordinaria. 

Quiero hacerme eco, en esta oportuni­
dad, de dicha solicitud, ya que desde ha­
ce mucho tiempo sabemos que en la co­
muna de ConchaIí se han hecho de~un­
cias en el sentido de que no habría una 
administración todo lo correcta que se 
pueda desear. 

Pido, entonces, que sé envíe oficio a la 
Contraloría General de la República, a 
fin de que, una vez realizada la investi­
gación a que he hecho referencia, tenga 
la gentileza de comunicarnos su resulta­
do y lo que los señores inspectores hayan 
resuelto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá al señor Con­
tralor General de la RepúbJ.ica, el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría, en 
la forma indicada. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hemos recibido la siguiente comuni­
cación: 

"Colina, 23 de noviembre de 1962. 
Al Honorable Diputado, señor Héctor 

Lehuedé. 
Muy señor nuestro: 
El Centro de Padres y Apoderados de 

la Escuela NQ 93, de Colina, del departa­
mento de Santiago, acordó en una asam­
blea general efectuada el sábado 10 de 
noviembre, dirigirse a los Honorables Di­
putados de la Comisión Mixta del Presu­
puesto para solicitarles la construcción 
de una nueva escuela en el pueblo de Co­
lina. 

Siendo esta escuela de primera clase y 
con todo su personal docente, el estable­
cimiento no reúne las condiciones más 
elementales como tal, porque cuenta con 
cuatro saIas de clase. 

'T'ambién nos encontramos COI) (otros 
problemas graves, como son los Il·~ f r;lu­
bridad: pueden en cualquier momento ,ip.­
clararla insalubre. por estar obietada 1)01' 

la Dirección de Sanidad. 
El otro problema, y que es general pa­

ra la comuna, es el agua potable y afecta 
principalmente a las escuelas de Colina, 
pero Que felizmente puede solucionarse a 
corto plazo. 

Es por eso que rogamos que nuestras 
peticiones sean tomadas en cU.2nta l?or 
usteN. 

El Centro de Padres y Apoderados de 
esta escuelD, moverá todos los resortes a 
su alcance. reanudando esta campaña C'.on 
todas las autol'ldades, Diputados riel Dis­
trito y vecinos de la comuna. 

Señor Presidente, en la Comisión Mix­
t:l ele Presupuesto, todos los Diputados del 
Segundo D:3trito hemos hecho indicación 
para qm: se atienda la petición sobre la 
construcción de una llueva escuela en Co­
lina; l'ero, en verdad, como 110 ha sido po­
sible lograr modificar el proyecto de Ley 
de PrCSUpU2:1to, por lo menos hay que tra­
tar de conseguir que se inviertan los doo!{ 
mil escudos qll8 destina para nuevos loca­
les en el arreglo de esta escuela. 

En segundo lugar, pido que se envíe ofi­
elo al señor Ministro de Salud Pública, 
para que, en 10 posible, la Dirección de 
Salubridad respectiva no declare insalu­
bre esta escuela, sino que preste su cola­
boración para evitar justamente su insa­
lubridad. 

En tercer término, solicito que se en­
víe oficio al señor Ministro de Obras Pll­
bUcas para que apresure la instalación de 
agua potable en esa comuna, problema que 
está en vías de solución. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se dirigirán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, la señorita Alcaldesa de Quinta Nor­
mal, en representación de esa Corpora-
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ción, ha enviado al señor Ministro de 
Obras Públicas una nota en la cual soliCi­
ta que se vaya al abovedamiento de los 
canales que atraviesan esta comuna, que 
son varios, a saber: 

Bl canal Yungay y Zapata, en la calle 
E. Dávila entre las calles Apóstol Santia­
go y Díaz Sagredo, acera norte, en 120 
metros de largo; en la calle Andrés de 
Ustaris: 15 metros, entre las canes Ba. 
rros Arana y Victorino Laínez, con una 
profundidad de 120 metros; en la calle 
Víctorino Laínez con Nueva Imperial, cos­
tado Nororiente, con 12 metros de pro· 
fundidad y 1,20 metros de ancllo; y en el 
interior del Estadía Municipal, e11 21)0 
metros. 

El canal Prado Castillo, qU2 atraviesa 
la calle Vicuña Rozas, acera none, entrp 
Población Odeón y muro de adoble, costa­
do oriente. 

El canal Los Pérez, en la calle JosP. .Joa­
quín Pérez, entre el NV 5.030 hasta calle 
Hostos acera sur, en 220 metros. 

El canal Calle Hoevel, acera norte en­
tre las calles Entre Ríos y Ayuntamiento, 
en 250 metros; en la calle Profesor Fuen­
tes Maturana, acera norte, entre las Cil­

Bes Salta y Corrientes, en 120 metros; en 
la calle Tucumán, acera poniente. entre 
las calles Hoevel y Carrascal, en 190 me­
tros; en la calle Carrascal, acera sur, en­
tre las. calles Tucumán y Lo Amor, f!n 
1.100 metros; en la calle Carrascal, des­
de frente a la calle La Plaza hasta José 
W. Tobías, acera norte, en 450 metros; en 
la calle José W. Tobías, acera poniente, 
·entre las calles Carrascal y pasado Lazo 
de la Vega, en 990 metros; en la calle Lo­
yola, acera sur, entre las calles S. Valdo­
vinos y la calle Júpiter, en 700 metros. 

En total, son 5.363 metros lineales de 
extensión. 

En la Comisión :Mixta de Presupuestos, 
los parlamentarios hemos pedido al señor 
Ministro de Obras Públicas, además, que 
se preocupe en forma especial de solucio­
nar la situación existente y trate de faci. 

litar el dinero necesario para el aboveda­
miento de estos canales, en consideración 
a que ellos atraviesan sectores sumamen­
te poblados, pues el hecho de encontrarsp 
abiertos ha significado lamentables tra­
gedias, ya que en sus aguas se han ahoga­
do muchos niñoR. 

El~ consecuencia, señor President8, yo 
ruego a la Mesa que se sirva disponer el 
envío de un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que tenga la gen­
tileza de acceder a esta petición formula­
da por la señorita Alcaldesa, en nombre 
de la comuna de Quinta Normal, que, por 
mi pEirte, me atrevo a hacerla extensiva 
2. las comunas de Barrancas, Conchalí y 
Renca, que sufren también este grave nro­
blpma. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se dirigirá el oficio SOliCI­

tado por Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.- Señor PresI­

dente, ruego, asimismo, que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva recabar del Consejo 
de la Corporación de la Vivienda que, en 
el futuro, trate en lo posible de respetar 
el plano urbanístico de las comunas en 
que construya poblaciones, con el objeto 
de evitar que se tapen calles y avenidas, 
creando, como es de suponer, graves pro­
blemas de muy difícil o ninguna solución, 
como ya ha ocurrido en varias poblaciones, 
especialmente de Quinta Normal y L9S 
Barrancas, en las cuales ya se han cerra~ 
¡Jo varias de sus calles. 

Además, señor Presidente, deseo apro­
vechar esta oportunidad para pedir se en­
víe oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, rogándole destine los fondos que 
ya prometió hace tiempo a la comuna de 
Las Barrancas, para la construcción del 
colector de alcantarillado de la calle San 
Pablo, entre Las Rejas y Jard{n Lo Pra­
do, cuyo valor asciende a cincuenta mil 
escudos y que va a beneficiar a las Pobla­
ciones de Lautaro y anexa Lautaro, Blan­
queado, Jardín Lo Prado de las Barran-

• 
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eas y de un amplio sector de Quinta Nor­
mal. 

Cemo digo, el señor Ministro ya hizo 
etite ofrecimiento; y a pesar de que pro­
metió destinar los fondos correspondien­
tes en el presupuesto del presente año. aún 
no han llegado a los organismos corres­
pondientes. 

Por tal motivo, solicito el envío del ofl­
cío mencionado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se dirigirá oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, en la forma 
",olicitada por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, la Alcaldesa de .Quinta Normal ha 
enviado al señor Ministro dfl Obras PÚ­
blicas la siguiente comunicación: 

"Señor Ministro: 
L!l. Alcaldesa que suscribe viene en mo­

lestar la atención del señor Ministro. pa­
ra hacerle presente los problemas que se 
le crean a esta comuna por la falta de una 
máquina motoniveladora. La Dirección de 
Pavimentación, Delegación Comunal, cuen­
ta con una sola máquina para atender 
varias comunas, la que constantemente 
pasa en malas condiciones, sin poderla 
utilizar para el arreglo de las calles de 
Quinta Normal. 

Como no escapará al elevado criterio del 
señor Ministro que esta comuna eR muy 
extensa, formada por obreros y emplea­
dos, y que con sus escasas rentas no pue­
de efectuarse un plan de adelanto para sa­
tisfacer sus necesidades, ni menos poner 
pavimento a sus calles. Es así que existen 
innumerables calzadas intransitables, que 
necesitan con urgencia un arreglo, y no 
se pueden ejecutar 'por falta del vehículo 
adecuado. 

Basada en lo expuesto, vengo en rogar 
al señor Ministro, tenga a bien considerar 
la petición que se hace para Quinta N or­
mal, de proporcionarle una máquina mo­
toniveladora estable, tal como ocurre en 
otras comunas: Ñuñoa, Las Condes, San 
Miguel, etc., para utilizarla solamente en 
trabajos de esta comuna. 

Agradeciendo anticipadamente la aco­
gida que se sirva dispensar a la presen­
te, queda en espera de su grata respuesta, 
saluda atte. a USo (Fdo.): Berta Fuen­
tes Carrasco, Alcaldesa". 

Debo manifestar que la Dirección de 
Pavimentación importó treinta motonive­
ladoras, que estaban en la Aduana de Val­
parélíso, pero que, felizmente, ya están en 
el trámite de desaduanamiento. . 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente que se sirva enviar oficio al señor 
MinÍi'tro de Obras Públicas a fin 'de que 
especialmente se dote de estos elementos 
a estas cuatro grandes comunas de la ca­
pital: Quinta Normal, Conchalí, Barrr.n­
c?s y Renca, que adolecen del grave pro-o 
blemade la falta de pavimentación en mu­
chas de sus calles. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre:,;idente).- Se dirigirá el oficIO solici­
tado p::Jr Su Señoría al señor Mimstro de 
Obras Públicas. 

28.-CONVENIENCIA DE DAR PUBLICIDAD 

ESPECIAL A LAS D1SPOS!CIONES DE LA LEY 

N~ 14.875, QUE ESTABLECEN LAS EXENCIO­

NES A LA EXIGENCIA DEL CERTIFICADO DE 

INSCRIPCIQ,.V • ELECTORAL. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, la Ley Electoral establece que para la 
realización de, prácticamente, todas las 
actividades de orden público, los ciudada­
nos deben estar en posesión del certifica­
do de inscripción electoral. 

Desgraciadamente, muchas personas no 
alcanzaron a inscribirse. En relación con 
esta materia, ruego que se envíe oficio al 
señor Ministro del Interior, a fm de que 
ordene dar publicidad al articulo segundo 
de la ley N9 J.4.875, publicada en el pa­
sado mes de agosto, en el cual se establece 
que no corresponde exigir este certificado 
de inscripción electoral para el pago de 
la s pensÍones del Servicio de Seguro So­
cial. pago de subsidios del Servicio Nacio~ 
na! de Salud y de la Sección Tripulantes 
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de la Caja de Previsión de la Marina Mer~ 
cante Nacional. 

Es necesario dar publicidad a esta dis~ 
posición legal, porque ella es desconocida 
por gran parte de las personas que tienell 
que cobrar estas pensiones y subsidios y 
que no lo hacen precisamente por el des~ 
conocimiento que tienen de esa disposi~ 

ción. 
El seüor CORREA LARRAIN (V1Ce~ 

presidente).- Se dirigirá el oficio solici­
tado por Su Señoría al señor Ministro del 
Interior. 

29.-:"lECESIOADES y PROBLEi\IAS DE DI~ 

\TERSAS COMUNAS DEL SEGUNDO DISTRITO, 

PROnNCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO. 

:bJl señor LEHUEDE.-Señor Presicten~ 
te, he recIbido la siguiente comunicación: 

"Los vecinos y dirigentes del "Movi­
miento Habitacíonal del Pueblo", com~ 

prmdidos entre las calles Tadeo Vargas, 
Santa Petronila y Población Las Mereee­
des, vien-en en solicitar de usted tenga a 
bien solicitar, a la vez, a la Subsecretaría 
de Transportes, que el actual paradero ele 
los microbuses Catedral - Blanqueado, que 
tienen su terminal en calle Tadeo Vargas 
esquina de Catedral, sea trasladado al in­
terior de la Población Las Mercedes, o eu 
su defecto hasta la entrada de la pobla­
ción y al regreso al centro puedan tomar 
su recorrido habitual; la ampliación que 
se solicita es debido a que este sector es~ 
tá totalmente abandonado de locomoción 
y antes de fin de año, se va a entregar 
otro grupo de casas que asciende a ciento 
veinte y con esto aumenta la población 
obrera y escolar. 

También sería conveniente que el reco­
rriJo de los micros B. O'Higgins, 3 y 4. 
una de ésos siguiera por A vda. Ecuador, 
Radal, hasta Embaj ador Quintana y pa­
sara por pl centro de la pohladón hasta 
Sll terminal. 

Se acompaña relación de firmas de los 

vecinos Que desean la ampliación de estos 
recorridos. 

Este terminal se encuentra a cuatro 
cuadras del paradero de las Catedral y sus 
calles están recientemente pavimentadas". 

Firman esta nota· el Presidente, el Se­
cn>tar1o y el Tesorero del "Movimientu 
H abitacional del Pueblo". 

Por las razones que en esta comumca-
. c:ón se expone, pido se dirija oficio al St:­

ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­
~onstruc:dón, a fin de que solucione este 
problema y, al mismo tiempo, dé respues~ 
ta a una petición de los habitantes de la 
COmtlll" de Talagante, en el sentido de es­
tablecer un nuevo recorrido de microbu­
ses, por cuanto la población ha aumenta­
do enOrmem2l1te, especialmente pn esta 
época de vacaciones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, nuevamente la ciudad de Santiago 
ha tenido que lamentar un grave acciden­
te, en el cual perdieron la vida un distin­
guido ingeniero y su familia, al ser em­
bestido su automóvU por el ferrocarril en 
la vecina comuna de Maipú. 

Ya a principios de este año me referí a 
un accidente semejante ocurrido en la co­
muna de Talagante. Pues bien; como muy 
a menudo están ocurriendo accidentes de 
esta naturaleza en los pasos bajo niveles 
de los ferrocarriles, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que tenga a bien adoptar las medidas 

I . 
nec<!sanas para que, de una vez por todas, 
se vaya a la solución de este grave proble­
ma, construyendo pa~os bajo niveles en 
todos aquellos lugares por donde el ferro­
carril atraviesa la vía pública. 

El señor CORREA LARRAIN (ViCe­
presidente).- Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

Queda un minuto al Comité Libera1. 
El señor LEHUEDE. - R0nun~iamlls. 

señor Presidente. 
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30.-REENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD.-APLI­

CACION DE LA LEY NQ 14.904. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice~ 
presidente).- El t,urno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor CANCINO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic.e­
presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CANCINO.- Señor Presiden­
tI::, esta/! palabras son la continuación de 
lo expresado en la sesión del martes 4 del 
mes en curso, convocada para ocuparse 
dé 1m; problemas y reclamaciones ocasio­
nados por el encasillamiento del personal 
del Servicio Nacional de Salud, sesión que 
fuera suspendida abruptamente... (como 
consta en el Acta respectiva). 

N o es éste el único hecho concreto que 
demuestra la obstrucción sistemática ...... .. 
tendiente a impedir la defensa de los fun­
cionarios del Servicio Nacional de Salud, 
que la Comisión Investigadora del Servi. 
cio de esta Honorable Cámara ha estado 
haciendo desde el momento en que empezG 
a conocerse la retorcida y poco ecuánime 
aplicación que se hizo de la Ley N9 14.904. 

A este respecto debo mencionar la insó. 
lita e injustificada censura que presenta-­
ron contra el Diputado que habla, en Su 
calidad de Presidente de dicha Comisión 
Investigadora, sin fundamento serio algu­
no y sólo por el "delito" de ocuparse de la 
desmedrada situación en que el encasilla­
miento dejó a un alto porcentaje de los 
funcionarios del Servicio Nacional de Sa­
lud y por su condición de parlamentario 
de Oposición. 

Si los Honorables señores Diputados de 
los Partidos de Gobierno, durante más de 
seis meses estuvieron ausentes de las se­
siones de la Comisión Investigadora, ya 
que sólo se hicieron presentes para plan­
tear la referida censura, con apresura­
miento y falta de base que no se compa. 

dece con las demandas de Justicía de los 
numerosos funclOnanos perJucllcados en 
el encasulamiento, nosotros ¿ debíamos 
<':l'uzarnos de brazos, eludIr nuestras ia­
l:ultaCles llscalIzadoras y desestimar o 19-
norarcantos y tan Iundados reclamos, 

c,lertamente que un parlamentarIO ele­
gIdO mnpm y lIoremente no puede eludlr 
sus deoel'es porque se debe al pueblo que 
1U exalto a esta dignidad y, por 10 tanto, 
no puede transformarse en el escudo de 
grupos mrnol'ltarios de inescrupulosos y 
pnvIlegIados. Con esta filosofía que SIem­
pre ha informado nuestra vida pÚblIca y 
pnvaua es que no vacilamos en abordar el 
estudie, de los graves reclamos que obran 
en nuestro poder. Fue esta deCIdida acti­
tud nuestra la que provocó las iras de 
nuestros Honorables colegas de los Par­
tidos de GobIerno y lo que los llevó a for­
mular su censura a nuestra aCCIón. 

Otra prueba de su actitud contraria a 
una investigación a fondo del encasilla­
miento la tuvimos días atrás, al citarse 
por primera vez a sesión especial para tra­
tar en esta Honorable Corporación dicha 
matena. La sesión no pudo realízarse a 
causa de que, en el último minuto, se re­
tiró de la Sala un Honorable señor Dipu­
tado del Partido Radical logrando con ello 
hacer fracasar la sesión por falta de quó­
rum. 

Aparte de esta ...... "gimnasia reglamen­
taria" de los Partidos de Gobierno para 
impedir a esta Honorable Cámara anali­
zar el encasíllamiento del personal del Ser­
vicio Nacional de Salud, tenemos las ex­
presiones vertidas en la sesión especial 
del día 4 de los corrientes, a que hiciera 
mención recientemente por los Honora­
bles señores Phillips y Bucher. Para estos 
señores Diputados, los funcionarios del 
Servicio sólo se quejan del encasillamien­
to porque nosotros, los democratacristia­
nos los empujamos a hacerlo y, por lo tan­
to, todas las quejas formuladas son infun­
dadas y el encasillamiento ha sido un mo­
delo de perfección. 
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Esta versión parlamentaria de "la' po­
lítica del avestruz", sería cómica e intras­
cendente si no supiéramos, como sabemos, 
que tras ésta tan pueril como insensible 
cortina de humo que se pretende tender, 
se oculta el drama de numerosos, eficien­
tes y honestos funcionarios del Servicio. 
Esto no es sino una nueva expresión de 
una añeja y poco original táctica de cul­
parnos a nosotros de los errores y compo­
nendas en que se ven obligados a incurrir 
en su afán de otorgar granjerías adminis­
trativas a determinado Partido, a fin de 
preservar una alianza inconcebible desde 
todo punto de vista doctrinario, que les 
repele a ellos mismos, pero en la cual ven 
su única salvación política. 

Esta ridícula afirmación significa, 
además, una grave ofensa para el per­
sonal de la salud que ha interpuesto re­
clamación por el encasillamiento, pues lo 
coloca en calidad de menores de edad, 
irresponsables de sus actos. 

Como creo que la función legislativa es 
algo serio y respetable y, por tanto, que 
no puede reducirse a hacer afirmaciones 
sin base y sólo al tenor de las pasiones y 
del resentimiento, voy a demostrar, res­
ponsablemente, que los mencionados Ho­
norables colegas están en un error y que 
verdaderamente se han cometido irregu­
laridades en el comentado encasillamien­
to y que éstas son muchas y muy graves. 

Tengoaquí,a la mano, un recorte de 
una publicación aparecida en "El Mer­
curio", de días pasados, en que a pedido 
del Consejo del Hospital "Luis Calvo 
Mackenna", se expresa el profundo ma­
lestar existente entre su personal, a raíz 
del encasillamiento. Dice' así: "En efec­
to, aparte de no haber sido consultada la 
opinión de ningún jefe del hospital, a ob­
jeto de una más justa ubicación en los 
respectivos escalafones, un alto porcen­
taje de auxiliares de enfermería, con 
. veinte o más años de servicios y méritos 
reconocidos, fue encasillado en el último 
grado del escalafón respectivo, en igual-

dad de condiciones con funcionarios re­
cién ingresados al Servicio. En la planta 
administrativa ocurrieron hechos similar­
mente injustos y arbitrarios. Dos impor­
tan tes servicios del hospital se han visto 
particularmente perjudicados y ellos son 
el Servicio de Rayos. X Y el Servicio Car­
dio vascular, cuyo personal de alta espe­
cialización, ha CJ..uedado en pésimas con­
diciones de ubicación en el escalafón ge­
neral, motivando la lógica desmoraliza­
ción, la justa petición de traslado y cam­
bio de funciones y aun el retiro del es­
tablecimiento. 

"El Consejo Técnico deslinda toda res­
ponsabilidad del Hospital "Luis Calvo 
Mackenna", frente a estos acontecimien­
tos". 

y firman, el Director del Hüspital, 
doctor René Núñez de la Cuadra; el pro­
fesor Aníbal Ariztía, Jefe del Servicio 
de Medicina; el doctor Helmut Jaeger, 
Jefe del Servicio de Cirugía; el doctor 
Carlos Baeza, y otros médicos. 

Espero que los Honorables colegas Phi­
llips y Bucher no lleven sus audaces y 
vehementes imputaciones a nuestro Par­
tido, hasta el extremo de decir ahora que 
hemos sido los demócratas cristianos los 
que hemos obligado al Consejo Técnico 
del Hospital "Calvo Mackenna" a formu­
lar la declaración anteriormente repro­
ducida y que es falso que tal situación 
exista en este establecimiento. Si, a pe­
sar de todo dudan, y quieren seguir ca­
yendo en las desenvueltas y venturosas 
afirmaciones del señor Ministro de Sa­
lud, que en esta misma Sala asegura que 
"en el Encasillamiento se escuchó a TO­
DOS los Jefes de Servicio" y que este es 
un encasillamiento magnífico, pueden 
desprenderse un poco de su obcecado 
apoyo al ejecutivo y darse una vuelta por 
el Hospital, para conversar directamente 
con los funcionarios afectados. Quizá si 
así sea posible que se diluya un poco su 
concepto sobre las excelencias de este 
Encasillamiento, acercándose más a la 
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realidad. .. pero me parece que no lo 
harán porqu€, de seguro, les parecerá uná 
"horrible" solución democratacristiana. 

En seguida, señor Presidente, iré direc­
tamente a refutar el cuadro color rosa 
que nos pintó el señor Ministro de Salud, 
respecto del encasillamiento. Los docu­
mentos en que voy a fundamentar mis 
observaciones a los graves defectos de 
éste los pongo a disposición de la Sala, 
con la salvedad de que me he preocupado 
de verificar cada uno de los casos a que 
me referiré en las copias de los decretos 
de encasiIlamiento enviados a la Contra­
loda General de la República, copias qU€ 
en mi eatlidad de presidente de la Comi­
sión Investigadora del Servicio Nacional 
d·e Salud y a nombre de ella. he solicita­
do y obtenido de éste. 

1.-Casos de incalificables privilegios, 
por consideraciones políticas.- Esta ar­
bitrariedad se ha traducido en desmedi­
das a¡¡¡i2"naciones de categoría y grados 
en total desac,u-erdo con la eficiencia, an­
tigüedad y categoría de los funcionarios 
favorecidos y en abierto perjuicio de la 
gran masa de empleados eficientes y me­
ritorios. 

l' ocurre, s-eñor Presidente que han 
quedado precisamente en esta condición 
de injustificado privilegio aquellas per­
sonas en quienes se depositó confianza 
para proceder a -efectuar el encasilla­
miento. 

Tenemos a don Luis Freire, que de 
Inspector Educacional grado 99, pasó a 
ocupar la 6l¡1. Categoría; a don Mario Ca­
ballero, que de grado 109, pasa a 6l¡1. ca­
tegoría; a don Osvaldo Castro, que de 
jornalero grado 179 queda en grado 29; 
a doña Armandiela Castillo, que de prac­
ticante grado 149 sube a grado 19; a do­
ña Emilia Labra J ofré, que del grado 69 
del escalafón administrativo pasa al Gra­
do 19 de la Escala Profesional, con goce 
de 5l¡1. Categoría, clasificándosela como 
Periodista, en cir<:unstancias de que no 

.! 

lo es. Tan descomunal salto le permitirá 
aumentar sus emolumentos en 164 escu­
dos sobre los que ya percibía. Es un caso 
extraordinariamente desproporcionado; 
a don Sergio Muni11a, que de electricista 
Grado 189 asciende a Inspector con 6l¡1. 
Categoría; a don Alfredo Leiva, que de 
practicante Grado 17l¡1. sube a Grado 39; 
a don Hernán Opo,rto, que de Oficial Ad­
ministrativo, Procurador, Grado 19, lle­
ga a Jefe Administrativo de la Zona con 
5l¡1. Categoría. 

Si dispusiéramos de mayor tiempo, se­
ñor Presidente, daríamos a conocer mu­
chos nombres de dirigentes que no tuvie­
ron recato alguno para colocarse en las 
mejores ubicaciones sin importarles ma­
yorment.e la suerte de sus representados 
que era la única razón de su presencia 
en la Comisión Encasi11adora. 

Yo no sé como, después de lo anterior, 
el señor Ministro de Salud, a quien la Ley 
le asigna el papel de Presidente de la Co­
misión que practicó el encasilIamiento, 
puede asegurar que todo se realizó co­
rrectamente en esta materia. O está ig­
norante de esta situación, lo que es in­
concebible e imperdonable, pudiendo ca­
lificarse de abandono de deberes, o sim­
plemente, estas arbitrariedades se come­
tieron con su anuencia lo que sería ex­
traordinariamente grave I y, más aún, 
qu·e exprese lo contrario ante esta Hono­
rable Cámara. 

2.-Errores grotestos cometidos en la 
distribución de grados dentro de deter­
minados escalafones. A este respecto, el 
señor Ministro fue enfático y en una 
monótona y extensa relación escrita de- . 
talló escalafón por escalafón, a cuáles 
jefes de servicio se había escuchado pa­
ra concluir que, si alguna pequeña falla 
podía tener el encasillamiento, esta no 
podía ser en materia de información so­
bre la capacidad y conducta funcionaria. 
a través de sus jefes directos, del perso­
nal a encasillar. Habría que dejar cons· 
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tancia que esta parte significó más del 
80 por ciento de la intervención del men­
cionado Secretario de Estado. 

Pues bien, de atenernos 'a sus propias 
palabras, tal procedimiento tuvo vicios 
en 10 relacionado a ciertos escalafones. 
Si no, ¿ qué otra cosa significa que en el 
escalafón de Auxiliares de "Enfermerías 
se haya entregado su· informe 'al señor 
Luis Freire, que nada entiende de ello y 
que desconoce totalmente 10 relativo al 
personal, en vez de entregarlo a las En­
fermeras Universitarias? 

Por lo demás, contra esta afirmación 
del señor Ministro, ,de que se escuchó de­
bidamente 'a los Jefes respectivos antes 
de procederse al Encasillamiento, tene­
mos la publicación del Consejo Técnico 
del Hospital "Luis Calvo Mackenna", que 
he leído y que es rotunda. 

Pero, además, y aquí puede verlo quien 
desee, tengo una presentación firmada 
por la señorita Guacolda Ubilla, delega·· 
da. de la Asociación de Técnicos Labo­
rantes y Directora de la Escuela de Téc­
nicos Laborantes, en que da cuenta a es­
ta Honorable Cámara de una situación 
altamente irregular producida en el En­
casillamiento, por la cual Técnicos La­
borantes recién egresados y que habían 
sido contratadas en grados altos, los con­
servan, mientras que las Técnico Labo­
rantes que estaban en la planta, y algu­
nas con antigüedad de hasta 23 años, 
pierden sus grados y son encasilladas en 
los últimos lugares del Escalafón. Para 
complicar aún más el asunto, se han dic­
tado 2 decretos para las mismas funcio­
narias: en el primero, si bien es cierto 
que no mejoran su situación anterior al 
Encasillamiento, por lo menos no la em­
peoran. En el segundo, son ostensible­
mente perjudicadas. 

Un caso elocuente de lo defectuoso del 
encasillami·ento en este Escalafón es el 
siguientes: en un Banco de Sangre, su 
Jefa, con 8 años de servicios, experien­
cia y eficiencia ha mantenido el grano 

en que estaba encasillada; es decir, ha 
quedado en el Grado 59, mientras que su 
ayudante,con seis meses de antigüedad, 
ha quedado encasillada en grado 29 .. ~ . 

Es muy sintomático que, cuando quise 
rectificar' al señor Ministro sus afirma­
ciones tan optimistas respecto a la co­
rrección con que se había procedido en 
este aspecto, se negara a concederme una 
interrupción de las que luego concediera 
con tanta generosidad a los parlamenta­
rios pertenecientes a los Partidos de Go­
bierno para que hicieran largas disqui­
siciones sobre aspectos que nada tenían 
que ver con el tema y sí mucho con sus 
incontroladas pasiones políticas. 

3.-Arbitrariedades inexplicables, rei­
teradas y contradictorias respecto a me­
didas adoptadas anteriormente por la 
propia Comisión de Encasillamiento.­
Muestra típica es el caso de la Asistente 
Social y Profesora de la Escuela de Ser­
vicio Social "Doctor Alejandro del Río", 
doña Ros" Benito Miranda. Esta meri­
toria funcionaria, con 22 y 7 meses de 
servicios y el mérito funcionario que sig­
nifica su calidad de personal docente, 
fue encasillada primitivamente en 71J. Ca­
tegoría; pero, por decreto N9 15.429, 
enviado a la Contraloría el 13 de noviem­
bre, fue rebajada a Grado 19, con el 
¡lgravante de dicha Categoría le fue asig­
nada a la Asistente Social, doña Helvia 
Dinamarca Gómez, que primitivamente 
había sido ubicada en el Orado 69, y que 
sólo tiene 3 años y 2 meses de antigüe­
dad. 

4.-Desconocimiento de la función des­
empeñada.- Con el testimonio insospe­
chable del Director de la Escuela de Me­
dicina, doctor Benjamín Viel, expongo 
dos casos típicos de este tipo de irregu­
laridades: el de la Enfermera Jefe del 
Sector, señora Iris J ohnson, y del Psicó­
logo, señor Carlos Descouvieres, quienes 
han sido manifiestamente perjudicados 
el desconocerse su caUdad de docentes. 

En el caso particular de la señora 

( 
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Johnson el doctor Viel manifiesta haber 
hablado con el doctor Alfredo Leonardo 
Bravo y expresarle que "ello significa 
una verdadera persecusión". 

5.-Atropello de la antigüedad funcio­
naría.-Este es el caso más común, el 
que constituye el más alto porcentaje de 
reclamos. Funcionarios de mayor canti­
dad de años de servicio se han visto 
aventajados por personas de mucho me­
nos antigüedad sin ninguna razón visi­
ble valedera para que ello suceda. Los 
postergados reúnen inmejorables antece­
'dentes aparte de su antigüedad: buenas 
calificaciones, importancia de la función 
que realizan, trabajo eficiente y esforza­
do, realizado incluso más allá da los ho­
rarios normales, etcétera. 

Por la claridad que ofrece un ejemplo, 
voy a dar el caso de 2 enfermeras. 

Doña OIga Contreras Sandoval: anti­
güedad 16 años, grado anterior 6Q, encasi­
Ilamiento 19• Doña María Reyes Rojas: 
antigüedad 18 años, grado anterior 49, en­
casilIamiento 19: 

Hay casos de otros funcionarios con 30 
o más años de servicio que esperaban el 
mejoramiento que habría de significarles 
el encasillamiento para acogerse a los be­
neficios de una bien ganada jubilación. 
Con desesperación han visto que en el me­
jor de los casos su situación funcionaria 
ha quedado igual, mientras inexplicable­
mente para ellos otros funcionarios nue­
vos en el Servicio han dado saltos pro­
digiosos. 

6.-Funcionarios que 'han quedado al 
margen del Encasillamiento.- Hay, toda­
vía, casos 'de funcionarios que no fueron 
considerados en el Enca~ilIamiento en 
abierta transgresión de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 14.904. 

7.-Excesiva ponderación de anteceden­
tes para beneficiar a ciertos funcionarios 
en desmedro de otros.- A este respecto, 
me voy a remitir a un caso que es bastan­
te expresivo: doña Alicia Lobos Cerda, 
funcionaria de la Sección Bioestadística -y 

Control Médico Económico de la Dirección 
General del Servicio, es Operadota de la 
máquina Vari-Tiper, y con una antigüe­
dad de 9 años quedó encasillada en Grado 
49, en circunstancias que compañeras con 
3 y 4 años de servicios pasaron a grados 
19 Y 29. Lo que, hasta aquí ~parece como 
un simple atropello a la antigüedad fuh­
cionaría, a que me he referido más arriba, 
se torna particularmente grave por el pro­
cedimiento usado para encasillar. Este no 
ha sido otro que una adulteración de fun­
ciones a los funcionarios a quienes se de­
seaba beneficiar. En efecto, se les hizo 
aparecer Jefe de Perforación, Subjefe de 
Perforación, etcétera, cargos que nunca 
han existido en la Sección, con el propó­
sito de aparecer como cumpliendo con el 
respeto a la jerarquía de funciones que 
consagra la Ley N9 14.904. 

Cabe destacar que los jefes inmediatos 
de la señorita Lobos avalan este reclamo, 
pues ellos la habían propuesto en condi­
ciones más espectables con respecto a sus 
compañeras tan generosas como irregular­
mente beneficiadas por la Comisión En­
casilla dora. 

Señor Presidente, podría seguir enume­
rando casos de arbitrariedades cometidas 
en este encasillamiento, pero como no 
quiero cansar a mis Honorables colegas, 
por una parte, y como estoy convencido 
que, dada la magnitud de las irregularida­
des cometidas, éste es UI) asunto que va 
para largo y que, seguramente, nos brin­
dará otras oportunidades de intervenir, 
quisiera, para terminar, informar . a la 
Honorable Cámara de las entrevistas que 
sobre esta materia he sostenido con el 
Contralor General de la República. 

En síntesis puedo manifestar lo siguien­
te: 

1.~Se reciben. diariamente de 250 a 
300 reclamaciones de funcionarios perju­

. dicados en el EncasilIamiento. 
2.-Hay alrededor de 15 funcionarios de 

la Contraloría destacados para la compro­
bación de los reclamos y el estudio de los 
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decretos del encasi1lamiento enviados por 
el Servicio. 

S.-Hay discrepancias entre los regis­
tros de la Contraloría y los del Servicio 
Nacional d~ Salud; discrepancias en lo 
que se refiere a Grados y Categorías, dis­
crepancias respecto a la antigüedad de los 
funcionarios, discrepancia en cuanto a la 
planta esquemática, discrepancias, inclu­
so, en cuanto a identificación de los fun­
cionarios. 

4.-Aumenta el caos el hecho de existir 
casos de funcionarios que no debieron ser 
encasillados por estar ya jubilados o por­
que con anterioridad habían renunciado. 

5.-Como los decretos son colectivos, al 
ser objetados por la Contraloría y devuel­
tos al Servicio han sufrido esta posterga~ 
ciónadministrativa un mil trescientos 
funcionarios entre los cuales, naturalmen­
te. hay algunos que estaban conformes con 
su encasillamiento; la objeción formulada 
a estos decretos son la inexactitud en los 
elatos sobre antigüedad. Además, han sido 
objetados los decretos de otros or.hocien­
tos funcionarioR por errada ubicación de 
grados y categorías. 

6.-La Contraloría está haciendo una 
revisión cuidadosa de todos los decretos y 
seguirá haciéndolo para objetar todos 
aquellos que no se ajusten a los preceptos 
contenidos en la ley que dispuso el Enca­
sillamiento. Esta responsable actitud da­
rá tiempo a los funcionarios perjudicados 
de provincias que son los que menos han 
reclamado, porque no disponían de los me­
dios· para conocer su situación, hacer pre­
sentes sus reclamaciones en los casos en 
Que procedan. 

7.-Finalmente, y esto 10 considero de 
gran importancia y deseo que la opinión 
pública y los afectados por el Encasilla­
miento lo sepan a través de esta alta tri­
buna, estoy en condiciones de reproducir 
una frase muy alentadora en este caso de 
profundas injusticias y que prestigian ~ 
la Contraloría y al Contralor que la pro-

nunció. Dijo: "El organismo Contralor no 
actuará como simple buzón". 

Estimamos, señor Presidente, que en 
esta frase, que trasunta la filosofía con 
que la Contraloría abordará este escánda­
loso asunto, y en la férrea voluntad de una 
parte del Parlamento que, sin petulancia 
y con mucha sinceridad, me permito afir­
mar encabeza nuestro Partido, de que no 
sean atropellados los legítimos derechos 
adquiridos por los eficientes y laborio­
sos funcionarios del Servicio Nacional de 
Salud, tan menosprecIados en este enca­
silla miento, tienen éstos, los funcionarios 
sus mejores y más leales defensores. 

Señor Presidente, los hechos están de­
mostrando, en forma muy clara, que cuan­
do los Diputados de estas bancas tuvImos 
especial interés en convocar a la Honora­
ble Cámara a una sesión especial para 
preocuparnos del Encasillamiento del per­
sonal del Servicio N aciona) de Salud, no 
lo hicimos en forma anticipada, como lo 
expresara aquí el Honorable señor Phi­
llips, ni tampoco por mera alharaca, como 
una falsa alarma, sino que, sencillamente, 
cumplíamos un deber que nos correspon­
cte como parlamentarios y, por otra parte, 
lo hacíamos por el cariño que le tenemos 
al Servicio Nacional de Salud, en el cual 
hemos trabajado durante muchos años. 

Si desgraciadamente hay señores Dipu­
tados que no lo entienden así, ello no es 
culpa nuestra, como tampoco 10 es que no 
alcancen a comprender que, también, es 
nuestro deber, porque no hemos perdido, 
como ellos, la vinculación con el pueblo, 
ocuparnos de aquellos problemas que lo 
conmueven y angustian, como es el caso 
de éste que inquieta a un vasto sector del 
Servicio Nacional de Salud, compuesto por 
gentes modestas y esforzadas. 

Para terminar, me permito recordar 
que nuestra preocupación para que se pro­
cediera con corrección en este asunto no 
es de ahora, en que se han cometido las 
irregularidades comentadas, sino que la 
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hicimos presente, como manifestara mi 
Honorable colega y camarada Diputado 
Graciela Lacoste, en el momento en que 
se estudiaba la ley que dispuso este enca­
sillamiento. . 

Durante su estudio en Comisión y luego 
en la Sala planteamos la conveniencia de 
establecer una fórmula que más tarde no 
pudiera ser burlada; propusimos un siste­
ma de puntaje, una pauta que permitiara, 
llegado el momento de encasillar, medir 
la antigüedad, funciones, calificaciones. 
etcétera, de los funcionarios con un mis-

mo y justo metro. Desgraciadamente, no 
fuimos escuchados. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
présidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas, 5 

minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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